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NOTA.

Al imprimirse las últimas páginas de este folleto, en
el que se han examinado todos los casos pertenecien-
tes á un consejo de guerra, la Gaceta de Madrid ha pu-
blicado un proyecto de ley para la conservacion del
órden público. Por él se someten nuevos delitos al pro-
pio consejo, y estableciendo al mismo tiempo el estado
de sitio, que ni las ordenanzas del ejército conocen, ha
sido como preciso el tratar de su contenido por una
adicion final.
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Esponer clara y sencillamente. los principios
jurisdiccionales de la legislacion militar en su
parte criminal , vindicándola -asi , de las odiosas
notas con que generalmente se la califica, es el
objeto de este trabajo. Como militar consagro un
tributo de respeto á la nobleza de mi profesion,
y como amante de las instituciones liberales,
ofrezco mis esfuerzos al apoyo de tan buena cau-
sa, en medio de los encontrados embates de los
partidos. Todos ellos han pisado la misma ley
que invocaban , y no pudiendo ninguno tirar la
primer piedra contra su adversario , somos bas-
tante imparciales para confesar los estravíos de
nuestros correligionarios políticos , y 'sobrado
justos para no rechazarlos como merecen.

En nombre de las leyes militares se han co-
metido graves desafueros, bajo el baluarte d.e
su jurisdiccion se han repegado siempre los do-
minadores , para llevar donde quiera el terror



de la dictadura, y turbar con el espanto del des-
amparo y de la muerte á indefensos ciudadanos.
En todas las épocas de nuestra revolucion se ha
ensayado corno medio de salud tan funesto sis-
tema, hasta tocar esas sangrientas ejecuciones que
en la opinion (le la prensa, y en el seno mismo
del parlamento, se han calificado mas de una vez
de asesinatos jurídicos.

Mas no radica en la legislacion militar el ori-
gen de tantos atropellamientos, porque los auto-
res de las Ordenanzas del ejército no quisieron
sujetar á su necesaria rigidéz la masa general de
los españoles , ni intentaron que los militares,
sometidos á su peculiar discipli ► .a , renunciasen
por ello á su condicioti de ciudadanos; no alean-- 9

zando á imaginar tampoco, que se pudiera viciar
su testo de modo, que fomentara el innoble des-
ahogo de resentimientos políticos. No es cierto,
pues , que las leyes militares se presten á ser
instrumento (le esas dominaciones , que en cir-
cunstancias escepcionales se hacen pesar sobre la
Nacion, porque ni la milicia debe tener en esto
roce con la política, ni la Ordenanza está en opo-
sicion con las leyes generales, ni los estados de
sitio caben dentro de la Ordenanza.

Estas . verdades son las que deseamos presentar
como en relieve , para que se adelanten á la vis-
ta de los menos perspicaces ,- y si conseguimos,
que con nuestro manual á la vista caminen, cual
por sendas conocidas en el exámen de las leyes
militares , los que no han hecho un particular
estudio de ellas, habríamos llenado su propósito.

Nuestros compañeros de armas hallarán almis-
mo tiempo como en un cuadro sinóptico, todos los
tribunales amillares con la tabla de delitos y de-



lincuentes, (le que respectivamente puedan enten-
der, y una compilacion ademas, de cuanto se ha
prescrito para los vocales de los consejos de
guerra, sus fiscales y defensores. Funciones son
estas, .sobre cuyo desempeño fuera prudente pu-
blicar instrucciones mas ámplias que las. conte-
nidas en la Ordenanza , pues DO perteneciendo
en rigor á los actos d e pasiva obediencia, que cons-

tituyen el servicio militar , se necesitan reglas
propias y especiales, que marquen la conducta
que deba observarse , y dentro de la que pueda
hacerse uso de la noble ind.ependencia d.e tan
grave encargo sin lastimar los rígidos hábitos
de sumision y severa disciplina, que forman la
índole esencial de esta carrera. Con todo propó-
sito hemos omitido el estendernos en la esposi-
cion de las doctrinas jurídico-militares que en es-
te punto profesamos, porque hasta tanto que ta-
les principios se eleven á la categoría de leyes,
no .queremos proclamar otros, que los consignados
en la misma Ordenanza , por mas que conside-
remos corno muy necesaria su reforma , si las
instituciones militares han de hermanarse con las
políticas, y estas han de ser una verdad práctica
para todas las clases del Estado.
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NINGUN ESPAÑOL PUEDE SER PROCESADO NI SEN-

TENCIADO 2 SINO POR EL JUEZ COMPETENTE, EN VIR-

TUD DE LEYES ANTERIORES AL DELITO Y EN LA

FORMA QUE ESTAS PRESCRIBAN : lié aqui un impres-
criptible y eterno principio de salud y conser-
vacion social, que forma el artículo 9.° de la
Constitucion, y que sólidamente establece uno
de los puntos cardinales de nuestro escrito. Lo
hemos reproducido para no detenernos recor-
dando las leyes , disposiciones y doctrinas, que
sábiamente y con tanta anterioridad , habian re-
conocido como primera y mas precisa condicion
de todo juicio, la de juez y tribunal competente;
y por lo mismo, que todo defecto en esta parte
anulaba el proceso y su sentencia, por muy jus-
tificada que pareciese, porque en realidad no es
sentencia la dictada por quien no puede pro-
nunciarla. Y asi como en todo juicio antes ha.
de constar el cielito que el delincuente, del mis-
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mo modo la ley por la que debe ser juzgado La
de ser dictada con anterioridad á la perpetracion
del delito. De estos principios arranca tambien
el enjuiciamiento militar , y la creacion por lo
mismo necesaria de sus diferentes tribunales,
para entender de los cielitos y delincuentes que
respectivamente les están sometidos : y corno
para conocer su respectiva competencia, sea ne-
cesario tratar antes de los jueces y tribunales mi-
litares , nos ocuparemos d.e ellos con alguna de-
tencion, á fin de que en punto tan importante,
marchemos con toda la seguridad, que esta dis-
cusion exige.

•Si la juriscliccion ordinaria se considera como
la primera de todas las jurisdicciones, muy bien
puede asegurarse, que el juzgado de los Capitanes
Generales es la raiz de la jurisdiccion y fuero mi-
litar; y de antigüedad tan remota , que Colon en
su muy ilustrado discurso-preliminar, concep-
túa haberse creado ya en los primeros ejércitos
que se organizaron. Los romanos tenian legis-
lacion y jueces especiales para sus soldados ; y
el gefe militar de cada una de sus provincias
ejercía funciones judiciales, corno la Constitucion
del emperador AnastaSio y el Digesto manifies-
tan. Con respeto á España, D. Felipe II promul-
gó ya en 1587 particulares Ordenanzas para el
ejército, regularizando en algun modo su admi-
nistracion de justicia, que ejercía el Auditor ge-
neral , en quien el Capitan General depositaba el
ejercicio de su jurisdiccion ; y basta que el se-
ñor D. Cárlos en 22 de octubre de 1768,
dictó las que actualmente rigen, no fueron crea-
dos los consejos de guerra. Pero no por esto de-
jó de . continuar en ellas y en primer término el



tan antiguo juzgado de los Capitanes Generales,
sino que por el contrario se le dió entonces la
precision 

po
 convenia.

Pero antes de esponer la manera en que pue-
den y deben funcionar los tribunales indicados,
convendrá hacer mencion del superior de la mi-
licia , que lo es el, Supremo Tribunal especial de
Guerra ,y Marina, el cual reemplazó al antes de-
nominado Real y supremo consejo de Guerra,
y del que dependen todos los tribunales milita-
res. Reside en él competente y absoluta jurisdie-
cica] para conocer y decidir en su caso de la uni-
versalidad de todas las causas pertenecientes al
fuero militar ; siéndole siempre sometidas á su
exámen, las falladas en consejo de guerra de ofi-
ciales generales ; y pasando tambien á su supe-
rior resolucion las sentenciadas en Consejo de
guerra ordinario en los casos que determinada-
mente están prevenidos. Para nuestro propósito
basta indicar la superioridad de este juzgado es-
pecial; y por ello omitimos el entrar en el vasto
campo de sus funciones.

Constituye el Tribunal- Juzgado de los Capitanes
Generales, el respectivo Capitan General con el
Auditor de guerra ; residiendo en el primero la
jurisdiccion, segun está espresamente declarado,
y recayendo en el segundo la responsabilidad de
las providencias, á menos que el Capitan General
no se separe de ellas como puede , porque en tal
caso deben remitirse los autos con los funda-
mentos de disidencia al Supremo Tribunal. para
su resolucion en justicia, (Colon pag. 227, to-
mo 2.°). Este juzgado no reconoce otro superior,
que el referido Supremo Tribunal especial; y en-
tiende de las causas de todos los oficiales del ejér-



cito, y denlas que gozan del fuero de guerra, asi
en lo civil, como en lo criminal, por delitos co-
munes que no tengan relacion con el servicio,
sustanciándose segun las leyes del reino , y pu-
diéndose recurrir de sus sentencias al. espresado
Supremo Tribunal, donde se determinan en últi-
ma instancia. A.si. lo prescriben los artículos 1.°
y 3.°, tít. 4.°, tratado 8.° de las Ordenanzas

' 
y

en su corroboracion pueden, tenerse presentes los
artículos 7.°, 8.° y del tít. 1.°, tratado 8.°, y
posteriores resoluciones insertas en el Colon,
páginas 223 y siguientes del tomo 2.?, edicion
del año 1817.

Habiéndonos presentado francamente y sin
otras armas que las de . la ley , huyendo de todo
rodeo é interpretacion, debemos señalarla muy
notable diferencia que se advierte entre el juz-
gado de un Capitan General-General en gefe de
un ejército en campaña, (Colon, páginas 72 y 77,
tomo 2.°) y el de un Capitan General de distrito ó
de provincia. Pero para caminar con toda aque-
lla claridad que consideramos conveniente, de-
bemos tambien hacer presente la confusion que
se nota en las mismas Ordenanzas para el ejér-
cito, sobre la denominacion de Capitan General,
mucho mas oscurecida posteriormente por las.
nuevas nomenclaturas adoptadas.

Sabido es que el primer empleo del ejército
es el de Capitan General, y tambien que hay Ca-
pitanes Generales, que como en comision transi-
toria , lo son los Generales en sus diferentes cla-
ses; El primero es puramente militar , de la mas
elevada distincion, pero sin mando alguno inhe-
rente, ó por su solo título; y los segundos reunen
'en sí en virtud de su nombramiento, ademas del
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mando , jurisdiccion militar en su vasto territo-
torio. Instituyendo la Ordenanza á estos últimos
por su tratado 6.°, título 1.°, los llama Capitanes
Generales de provincia, á la par que su destino se
estiende á muchas provincias civiles. Al mismo
tiempo , hablándose en el tratado 7.° , tít. 1.0,
de la formacion de un ejércitó , con motivo de
una guerra , por asamblea ú ohservacion , pre-
viene, que el rey nombrará al Capital? General ó
Comandante General, que haya de mandarlo; y co-
mo en el dia, ademas del Capitan General de pro-
vincia , hay tambien Comandante General de
igual denominacion en todas las del reino, estos
nombres se han completamente involucrado.

Por otra parte , el ejército que existiere , na-
tural y precisamente ha de estar en el territorio
ó en las provincias que componen las capitanías
generales; y á estas tropas respectiva y colecti-
vamente consideradas podrá llamárselas ejérci-
to ; mayormente .si con motivo de sus muchas
plazas , fronteras , ó por prevencion tal vez,
fuesen en gran número y hubiese de todas las
armas; porque entonces, al que las mande reuní-
das, ó considerándolas aisladamente se le llama-
rá tambien Comandante General,' puesto que en
toda fuerza militar hay siempre un comandante
desde la clase de cabo á la de General. En la úl-
tima guerra, á las divisiones ó partidas rebeldes
que se creaban ó se presentaban en puntos mas
ó menos distantes de las provincias , en las que
para sostenerla habil' ejércitos espreamente for-
mados, era preciso perseguirlas por los Capitanes
Generales ó Comandantes Generales de provincia,
con las tropas que respectivamente por acanto-
namiento ó guarnicion tenian á sus órdenes , y
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para gozar, entre otros motivos, de raciones de
campaña y gratificaciones, al emprenderse estos
movimientos, los mismos geles superiores se ape-
llidaban algunas veces Comandante General de
operaciones, General en tefe, etc.; viniendo tam-
bien de estos principios el titularse aun en la
actualidad Capitan General del ejército y distrito,
fechar cuartel general en donde está el. Capitan
General de provincia,y otros abusos, que sino son
de este lugar, se aceptan ya como hechos senci-
llos y hasta regulares.

La Ordenanza en su referido tratado 7.° se es-
presa asi: «Cuando Yo resolviere, que con deter-
minado objeto se forme un ejército destinado á
obrar defensiva ú ofensivamente, dentro ó fuera
de mis dominios ..... .. el Capitan ó Comandante
general, que Yo nombrare para serlo en gefe del
referido ejército , tendrá desde que sea elegido
el mando de las tropas destinadas á campaña:» y
despues de establecer el modo con que deben
entenderse el Capitan General ó Comandante Ge-
neral del ejército con el Capitan General de pro-
vincia , dice el art. 6.° : «Si-la guerra se hiciere
en la provincia de asamblea , ó fuera confinante
con la estrangera , en la que ha de obrar el ejér-
cito, tendrá el Capitan General el absoluto mando
de las armas en las tropas y plazas de la provin-
cia, pero siempre quedará libre á su Capitan Ge-
nerató á su Comandante General el ejercicio de su
jurisdiccion, (téngase esto presente) de modo que
los magistrados , tribunales y jueces que dependan
de di por asuntos-que no sean puramente militares,
no han de mudar de jurisdiccion etc,» lié aqui bien
marcado, que no hay ejército, estricta y militar-
mente hablando por mas que . existan muchas
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tropas reunidas si no se las manda por real órden
constituirse en tal ejército, ó proceder á su forma-
cion y quede tambien establecida la diferencia
que lilay entre un General en Gefe, y un Capitan
General de provincia; para que se vea que si. am-
bos mandos .se reunen en una sola persona , no
por esto pueden ni deben confundirse sus res-
pectivas y separadas funciones.

Ni remotamente -se crea que son inconducen-
tes las observaciones que acabamos .de hacer y
con alguna proligidad , porque de ellas arranca
el origen nada menos quede una gran parte de
los males que la n.acion deplora, como luego se
verá ; y por lo mismo ha convenido consignar
con arreglo á lo prevenido por las Ordenanzas,
que un Capitan General de provincia, necesita
para ser General en Gefe un espreso y real título,
mandando de otro modo todas las tropas que
haya ó se destinen á su territorio,pero con fun-
ciones diferentes á las de su mando especial; y
esta misma diferencia existe igualmente entre
los Auditores de guerra de una Capitanía general
y el Auditor de guerra de un ejército.

El tratado 8.° ,- tít. 8.°, deslinda las funciones
de los Auditores, y denomina tambien Auditor de
guerra de provincia al que lo es de una Capitanía
general llamada tambien de provincia,y Auditor
general de ejército al que el Rey para el efecto
señala, por estar reservado á S. M. el nombra-
miento de tan respetable magistrado , que con
sobrada razon dice la Ordenanza que es de mu-
cha gravedad. -

El Capitan General , General en Gefe de un
ejército (Colon, pág. 74, tomo 2.°, y Ordenanza
tratado 8.°, tít. 8.°, art. 5.°) tiene plena autori-



dad para promulgar bandos con fuerza de ley,
con el obj eto , segun espresion en el mismo ar-
tículo de sostener la disciplina de las tropas , pu-
diendo tambien dictarlos sobre policía y admi-
nistracion de los campamentos; y comprender á
cuantas personas sigan el ejército sin escepcion
de clase , estado , condicion ni sexo. Su literal
observancia obliga á todo su ejército, sin que de
las sentencias del Auditor general, segun el artí-
culo 6.° , pueda apelarse á tribunal alguno, per-
mitiéndose únicamente á la parte agraviada que
pueda acudir por la via reservada á S. M., para
que pueda examinar el proceso.

Una tan estraordinana prerogativa corno la
concedida á un General en Gefe de un ejército
y á su tribunal, no impide el que los cieli-
tos que la Ordenanza tiene ya prevenidos
sean juzgados segun la misma dispone , porque
corresponden única y esclusivamente al juzgado
del General en Gefe las causas y delitos co-
metidos por infraccion de sus bandos , cuando
se determinen casos y penas que la Ordenanza
no hubiese prescrito, segun real órden inserta en
el párrafo 84 del 2.° tomo de Colon; y al tenor
del referido título de la Ordenanza las causas
que se instruyan por consecuencia de tales ban-
dos han de !aliarse por el mismo Auditor ge-
neral.

Muy lata es la facultad de un General en los
campamentos; pero ni remotamente igual ni aun
parecida se ha conferido en ningun caso á los
Capitanes Generales de distrito ó de provincia,
á quienes la Ordenanza no ha autorizado nunca
para dictar bandos de ninguna especie. Sobre-
manera importante es la diferencia que entre
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ambos mandos ó autoridades establece esta, y no
existe resolucion alguna posterior que amplíe ó
altere la de los segundos , antes bien leemos en
su art. 14, tít. 1.°, tratado 6.°, las siguientes pa-
labras: «Los Capitanes Generales de provincia y
los que fueren Gefes en campaña no permitirán
que en la mas leve cosa se alteren ni relajen
las reglas que en mis reales Ordenanzas se pres-
criben ; celando con vigilancia su exacto cum-
plimiento , castigando con severidad al que fal-
tare en obedecerlas y disipando con su autoridad
toda conversacion ó discurso que conspire á in-
terpretarlas , pues siempre se han de entender
teralmente:» y ya hemos visto que por el art. 6.°,
tít. 1.° , tratado 7.° , queda libre la juriscliccion
del Capitan General de provincia , de modo que
los que de él dependen, no han de mudarla.

Sin embargo de tan terminantes prevenciones
y de lo preceptuado en las mismas Ordenanzas
con referencia á los Auditores de guerra, únicos
responsables de las providencias judiciales , mas
de una vez hemos tambien visto que los de pro-
vincia querian confundirse con el Auditor gene-
de un ejército; siendo asi que con haber sola-
mente leido el epígrafe que dice del Auditor ge-
neral en campaña y de los de provincia debieron
respetar la clistincion establecida. Ademas , las
funciones de los primeros se hallan consignadas
en el referido título hasta el art. 8.° ; y desde el
9.° en adelante las de los segundos; y si disposi-
ciones tan esplícitas no quisieran estimarse por
bastantes, en la página 228 del 2.° tomo de Co-
lon se halla, que habiendo consultado el Capitan
General de Cataluña, si envolvia alguna novedad
la comparacion del Auditor de ejército con el



=16=
de provincia que establecia la Ordenanza, fué
resuelto que se obtemperase á los referidos artí-
culos 9.° y siguientes del tít. 8.° del tratado 8.°,
y á lo que cita el tít. 4.° del mismo tratado 8.°
Asi como, pues, las Ordenanzas en su tratado 6.°
han marcado las funciones de los Capitanes Ge-
nerales de provincia , distinguiéndolas de las de
un Capitan General General, de un ejército des-
tinado á campaña , prescritas en el tratado 7.°;
del mismo modo son diferentes las funciones de
Auditor de ejército de las de un Auditor de Ca-
pitanía general de provincia.. Hemos visto ade-
mas , que las Ordenanzas siempre se han de en-
tender literalmente sin permitirse que en la mas
leve cosa se alteren ; y si ni el citado art. 14, ni
la espresada aclaracion tampoco. bastaran , léase
la real órden de 24 de abril de 1772, inserta en
la pág. 136 , tomo 1.° del Colon , y se verá que
por punto general se encargó la observancia li-
teral de las Ordenanzas , previniendo que solo á
S. M. estaba reservado el variarlas , adicionar-
las , y decidir las dudas que en ellas se ofre-
ciesen.

Nuestros lectores pueden ya conocer los me-
dios por los que con todo acuerdo se han con-
fundido las funciones .y-facultades de un Gene-
ral en Gefe con las de un.. Capitan General de
provincia, y á la par las de un Auditor general,
con las de un Auditor de provincia. Estos aspi-
raron á las ámplias facultades y alta categoría de
aquel ; al. Capitan General de provincia le era
tambien ventajoso declararse General en Gefe,
y con pretesto del mando de tropas, que siempre
reune, y tomando.en boca la tranquilidad pú-
blica , ó algun otro motivo , se, lanzaron bandos

ci



cié

=17= •
que solo y esclusivamente un Generar en Gefe',
puede espedir. Los pueblos, las ciudades y pro--
vincias fueron entonces consideradas como cain-
pamentos , y sus habitantes como si voluntaria-
mente siguieran al ejército; é imponiéndoles pe-
nas mas ó menos duras , segun la voluntad del
General , el Auditor de guerra se encargó de su
ejecucion, sin embargo de ser el verdadero guar-
da de las leyes y de la Ordenanza , y que por lo
mismo, con solo haber pasivamente resistido con
ella en la mano los escesos de autoridad , espo-
niendo en sus dictámenes que era preciso suje-
tarse á su legal jurisdiccion , se puede muy bien
asegurar que tales arbitrariedades no hubiesen
pasado adelante.

Mas de una vez se ha leido en tales Bandos,
que usando el General de las facultades que le
concedia la Ordenanza serian los infractores
juzgados con arreglo á la misma ; y siendo asi
que la Ordenanza que se invocaba , ni concedia
tales facultades , n1 trataba de semejantes cielitos
ni enjuiciamientos; el Auditor , repetimos , pri-
mer responsable, los hacia obedecer, y aun bus-
caba castigos en las leyes que asi se despedazaban,
para los vocales de un Consejo, que en sus fallos
no se ciñeran estrictamente á semejantes bandos.
Si á lo menos las causas formadas por consecuen-
cia de ellos, se hubieran seguido y sentenciado
por el juzgado de la propia Capitanía general,
puesto que eran fulminadas como por un Gene-
ral en Gefe á su ejército y á las personas que le
siguen , y por casos y delitos no prevenidos por
la Ordenanza , era de esperar que los resultados
hubieran sido menos trascendentales; pero como
el art. 7.° , del referido tít. 8.°, tratado 8.°, Or,
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dena que el. Auditor general no ha -de llevar de-
rechos de sentencia , dietas ni acicalas bajo nin-
guiri pretesio, y era por otra parte mas cómodo
impartir la responsabilidad de las ilegalidades,
examinando la conducta de los que se llamaLa á
cumplir con la voluntad del General, las propias
causas fueron sometidas á un Consejo de guerra.

Se creyó tal vez que todo letrado podia ser
Auditor , y la legislacion militar no fué entendi-
da ; y fué consecuencia de esto su menosprecio
y el escándalo de tantas violencias como á su
nombre se han -cometido : porque no pudiendo
conocer todos los Auditores las facultades juris-
diccionales de -un Capitan General vinieron_ á
constituirlas en una verdadera dictadura.

Tal vez se dirá que en medio de una guerra
civil. no es posible distinguir los campamentos
de los pueblos , ni tampoco las personas que si-
guen el ejército, porque éste está fraccionado y
dividido y en continuos movimientos. Mas desde
luego podríamos en tal caso decir, que los Gene-
rales no son legisladores; que los pueblos no es-
tán sujetos á- autoridades que le son estradas ; y
que, no pueden estar obligados á unas Ordenan-
zas ó legislacion que no..conocen. Comprendernos
sin embargo que no es este nuestro terreno , y
para no salirnos de él nos limitaremos á repetir
que las Ordenanzas para el ejército no pueden
ser alteradas, interpretadas ni adicionadas; y que
como ellas no han permitido ni podian consen-
tir , aun siendo dictadas por un Rey absoluto,
tamañas trasgresiories ,-- es muy evidente que ni
los Generales en Gefe, muchísimo menos los
Capitanes Generales, de provincia , :han - podido_
nunca usurpar facultades que la Ordenanza .no
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les concedia , y cuyo contenido debe observarse
literalmente ;- siendo reservado á S. M. su inter-
pretacion y alteracion. En casos estraordinarios,
á los poderes del Estado corresponde el dispo-
ner. Pero llegada la normalidad , y en medio de
la paz , y cuando no hay Generales en Gefe, ni
ejércitos formados ¿qué podrá pretestarse para
infringirla tan decididamente? ¿se replicará, qui-
zás , que la facultad para espedir bandos resi-
de , ó está encerrada en la hiperbólica declara-
cion de estado de sitia?... Desgraciadamente, pe-
ro con mas oportunidad, tendremos que ocupar-
nos de él ; y veremos entonces lo que significan
esas palabras misteriosas, que se hicieron pasar los
Pirineos para aclimatarlas en nuestra desventu-
rada patria, tan fecunda para todo lo malo y mi-
tina ci onal

Volviendo á nuestro empeño dejaremos aqui
consignado que en todas y en cada una de las
Capitanías generales reside un tribunal ó juzgado
militar , que conoce de los delitos comunes de
todos los Oficiales y densas dependientes de su
jurisdiccion, que residen en su territorio respec-
tivo, cuyas causas se sustancian y determinan co-
mo en los otros tribunales del reino; y que en el
Generalato en Gefe de un ejército en campaña
existe otro juzgado accidental , ó mientras dura
el mismo ejército , que obliga y comprende á
todas las personas que le sigan. Esto es lo que
las Ordenanzas dictan y previenen.



Hay crímenes puramente militares que sola-;
mente se cometen por militares ; y á militares
toca conocer de ellos y juzgados , asi como los
delitos que únicamente los eclesiásticos pueden
cometer , solo por su particular tribunal podrán
ser juzgados como corresponde. El Oficial que
rindiere una plaza sin la defensa que tal vez de-
bió ó pudo hacer, no debe ser juzgado sino por
los que pueden graduar el hecho y las discul-
pas que puedan darse.
- La Ordenanza del ejército por su título 6.°;
tratado 8.° dispuso , que se formase en su caso
mi tribunal denominado Consejo de Guerra de
Oficiales Generales, para los crímenes militares
y faltas graves del servicio , que se determinan
del modo siguiente: 1.° Será vista en Consejo de
guerra de Oficiales generales la rendicion de
una plaza ó puesto- guarnecido con proporcion
de defenderlo, segun lo permitan sus fuerzas en
correspondencia de las que lo atacaren. 2." El
haber obligado al gobernador ó comandante de
una plaza á su rendicion por violencia ú otros
motivos-, provocados por Oficiales ó individuos
de su guarnicion. 3.° El mantener correspon-
dencia un • Oficial con los enemigos sin permiso
de •sus ► efes. 4.° El. abandono deliberado por
un Oficial de su puesto. 5.° La pérdida de un
punto fortificado por sorpresa. 6.° El permitir
sin: disculpable motivo, que se separe alguna -
tropa de un cuerpo destacado: y 7.° el haber re-
velado un Oficial la comision del servicio que
con .obligacion de guardar secreto le fué con-
fiada.

Hé aqui sustancialmente conócidos los moti-
vos para reunir el Consejo de Generales que se



ha- de componer de siete jueces, cuando menos,
y no - esceder de trece. Constituirlo de nueve
once o trece (siempre número impar) depende
quizás de la mayor o menor facilidad de poder-
los congregar', debiéndose deducir de la propia
(lisposicion , y hasta de la manera- misma con
que se redactó el artículo, una marcada conve-i
Mencia de- que se forme el tribunal de trece
cales, si es dable (art.. 2.", tít. 6.°, tratado 8.° de
las Ordenanzas y Colon página 187 , tomo 3.")
Al propio Consejo asiste el Auditor de guerra
como asesor , á quien antes , ó tan luego como
se haya concluido el proceso debe pasársele,
para que con arreglo á la real resolucion de
.19 de mayo de 1810 , espedida á consulta del
supremo Consejo de la guerra (Colon páginas
67 y 195, tomo 3.°) manifieste bajo su responsa-
bilidad y por escrito su parecer, sobre si - está la
causa en estado de verse , subsanándose en otro
caso sin dilacion los defectos que encontrase,.
porque sin esta indispensable circunstancia no
puede .juntarse ningun Consejo, ni de Generales,
ni Ordinario , ni remitirse tampoco en su caso
la causa al supremo tribunal. Es presidente el
Capita ", General , quien nombra los vocales; sin
que la Ordenanza prevenga circnnstanciadamen-
te la manera de hacer este nombramiento.

Dicen los art. 2.° y 3.° del tít. 6.° , trat. 8.°,
que si no hubiere suficiente número de Genera-
les para vocales del Consejo se nombren Briga
dieres, y que á falta de estos se elijan Coroneles,
sin descender de esta clase y que si por enfer-
medad ú otra causa grave no pudiera presidir el
Capitan General , éste nombrará al Oficial
p eral mas caracterizado , ó al mas antiguo si hu-



hiere dos ó mas de un mismo grado. Con pre-
sencia de estas prevenciones no interpretaremos
ni alteraremos seguramente su propio sentido,
al sentar , que el nombramiento debe hacerse
de la clase superior á la inferior hasta Coro-
nel , y guardando antigüedad ; es decir que el
General mas caracterizado ó antiguo en su cla-
se debe ser precisamente elegido para presidir
á falta del Capitan General , y que habiendo Te-
nientes Generales deben nombrarse antes que
los Mariscales de Campo , y asi sucesivamente.
Muy oportuna hallamos esta disposicion, por-
que ella evita el que puedan elegirse jueces de-
terminados para determinados acusados. No es,
pues , de poca consideracion el modo de nom-
brarse los componentes de un Consejo de Ge-
nerales , y por considerarlo importante nos he-
mos detenido en observarlo.

Tambien es de mucha trascendencia el nom-
bramiento de Juez fiscal,  que forma ademas una
parte integrante de la juriscliccion y de la com-
petencia del tribunal , y por los artículos 31, 32
y 33 del espresado tít. 6.° de la Ordenanza, se
previene que si el Consejo hubiere de tenerse en
campaña será Fiscal el Mayor General ó uno de
sus Ayudantes del arma que fuese el Oficial
acusado , y si se formase contra varios Oficiales
de diferentes armas , será Fiscal el Mayor Ge-
neral ó uno de sus Ayudantes del arma de que
hubiese mayor número de acusados ; pero que
si el reo fuese Oficial General la formará preci-
samente el Mayor General de Infantería, el que
segun el art. 1. tít. 6.° trat. 7.°, debía ser
Mariscal de Campo ó Brigadier. Siendo tan cla-
ra la Ordenanza para los Consejos de guerra en



campaña , únicamente nos dice para' los (lemas
.11.susartículos 5.° y 6.° de los referidos título
y tratadó , que si algun delito cometido por un
Oficial mereciera juzgarse en Consejo de Ofi-
ciales Generales, ó si por real órden se manda-
se convocar , el Capitan General nombrará el
Oficial que juzgase idóneo para ejercer las fun-
ciones de Fiscal. Este silencio es por cierto muy
notable. , atendida la importancia que hemos in-
dicado; y aunque podríamos insinuar el motivo
sin forzar el espíritu de la Ordenanza , nos abs-
tenemos de ello porque solamente el legislador
puede interpretarla. Mas sin embargo siempre
consta en la misma, que segun la clase del acu-
sado ante un Consejo de Generales, asi debe ser
la del Fiscal; y la práctica observada hasta es-.
tos tiempos ha sido , que un Gefe fuese Fiscal
siendo Oficial particular el acusado , y Oficial
General si lo era un General. Mas adelante en
los Consejos Ordinarios se verá, que por solo
ser el acusado graduado de Oficial siendo de la
clase de tropa , debe ser un Gefe el Fiscal. Ac-
túa en estas causas segun el art. 7.°, tít. 6.°, tra-
tado 8.° , el Oficial que el Capitan General con-
sidera capáz- del encargo con la denominacion
de Secretario.

Poco esplícitas son tambien las Ordenanzas,
respecto al nombramiento de Defensor ante el
Consejo de guerra de Generales ; pues solo dicen
que deberá nombrarlo el Oficial acusado,, sin
hacerse ninguna otra prevencion. Por real órden
de 10 de octubre de 1790 inserta en la pág. 193
del tomo 3.° de Colon se aprobó el nombra-
miento de defensor hecho por un . Alférez de Ca-
ballería en un Coronel de infantería, infiriéndo-



se deaqui, que puede elegirlo de todas las ciases
del ejército ; y nótese que el defensor segun la
misma real resolucion no goza de otra distmzion
que la que pertenece á la parte á quien represen-
ta. Hemos indicado tales pormenores porque los
consideramos muy esenciales; y porque de los
mismos sacaremos en adelante algunas deduc-
ciones.

En otros tiempos era tanta la veneracion ,que
se tenia al Consejo de Oficiales Generales, que
se llegaba í él. con un respeto hasta religioso. To-
dos los Oficiales del ejército , segun la órden ge-
neral que anunciaba la reunion , se presentaban
en la sala del tribunal , admirando la circuns-
peccion y pulso con que se consideraba el honor

la existencia de alguno de sus compañeros , al
•

mismo tiempo que la rigidéz con que se trata-
ban los crímenes militares y las faltas graves del
servicio. Era un barómetro regulador de la con-
ducta del ejército, y un santuario de virtudes
militares. El voto de su Presidente segun el ar-
tículo 19 tít. 6.° trat. 8 . ° vale por dos en favor.
dé' la vida y del honor, , pero votando á muerte
no tiene mas valor que el de los demas. Tal pre-
rogativa verdaderamente caballerosa y sin ejem-
plar en los tribunales no militares, fomenta no
poco ese espíritu noble, orgulloso y necesario en
Un' ejército. Las penas en que 'se interesa la con-
Servacion de la existencia moral y material del
acusado son . consultadas al Supremo Tribunal de
Guerra y Marina ; las demas ,son luego ejecuta-
das , y en :e1 momento si son absolutorias. Todo
es conforme con la distinguida profesion

, y con-el decoro y miramiento que se debe
un Oficial, si se quiere que sea digno (Te



mismo,- y que. contribuya al - espíritu colectivo
del ejército.-

Tales son los elementos y constitucion orgá-
nica del Consejo de guerra de Oficiales Genera-
les , y los delitos que le están espresamente so-
metidos ; pero habiéndose notado que se le co-
metian causas por otros motivos, aunque forma-
das contra Oficiales , el Sr. D. Cárlos IV, á con-
sulta del Real y Supremo Consejo de la Guerra
(Colon página 140 tomo 3.°) por real decreto de
14 de mayo de 1801 reiteró, que los Consejos (le
guerra de Oficiales Generales debian solamente
celebrarse poi- delitos militares y faltas graves del
servicio de que trata la Ordenanza. A estas faltas
los Auditores de guerra , árbitros casi siempre
de -señalar el tribunal que ha de fallar las-causas
que el Capitan General somete á su dictámen,
les han ciado aquella misma é indebida latitud que
la . Ordenanza y el real decreto de 1801 quería
evitar. Los Auditores -han querido casi siempre
prescindir del artículo "1.° tít. 4 . ° trat. 8.°, por
el que está prevenido que los delitos comunes que
cometieren los Oficiales que no tuvieren eonexion
con , el servicio sean vistos y sentenciados por el
juzgado de la Capitanía General ; y mientras que

111v se ha puesto- en muchos conflictos á los Consejos
de guerra de Oficiales Generales llamándolos á
juzgar sobre casos, delitos y penas no preveni-
dos por la Ordenanza , se priva á los acusados (le
los trámites prescritos para aquel juzgado, y.por
los que sus causas serian vistas como en los tri-
bunales- civiles del reino. Este abuso, escitado
quizás porque los Auditores en tal caso no pue-
den cobrar costas , ha desvirtuado el prestigio de
estos Consejos de guerra , tanto por acostum,,
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orarse el ejército á su contínua reunion , como
por sus embarazos , sentencias mas ó menos fun-
dadas sobre causas peor ó mejor instruidas , y
por las reprensiones que el Tribunal Supremo de
Guerra y Marina ha dictado no pocas veces con-
tra los vocales, que para semejantes casos se ha-
bian convocado. Veamos ya los-Consejos de guer-
ra Ordinarios.

Para que las tropas , dice el artículo' 1.°,
5.°, tratado 8.° de las Ordenanzas , se conten-

gan en aquella exacta obediencia y disciplina mi-
litar que conviene, y sean los Oficiales ( añade al
mismo tiempo Colon pág. 2. a tomo 3.°) mas res-
petados, reuniendo lalacultad:de juzgar los delitos
de sus subordinados y contengan los desórdenes,
se dispone que por todo delito, (salvo los de desa-
fuero), que cometan los sargentos, cadetes, cabos,
y soldados, sean juzgados en Consejo de guerra
Ordinario imponiéndoseles estrictamente las pe-
nas señaladas por las mismas ordenanzas ; y que
cuando en ellas el cielito y su pena no estuviese
prevenida , se apliquen las que previenen las le-
y-es del reino; pero en este caso, segun el artícu-
lo 3.° tít. 5.° trat. 8.°, no se procederá á la eje-
cucion de la sentencia, sin que pasado el proceso
al Capitan General, y con dictámen del Auditor
sea remitido en consulta al Supremo _ Tribunal,
que determinará lo conveniente. Este Consejo se
ha de componer de siete vocales ó jueces siendo
presidente (Colon, pág. 98, tomo 3.°) el Gober-
nador ó Teniente de Rey de la Plaza , ó el Gefe
de su cuerpo, ó alguno de la guarniciona y voca-
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Capitanes del cuerpo del acusado , .si los hu-

biese, á menos que no se celebrase-el Consejo por
infracción de órdenes de Plaza, en- cuyo caso se
convoca este Tribunal como indicaremos. A este.
Consejo de guerra que reside y se fórma en todos
y cada uno de los Cuerpos del ejército de todas
armas para juzgar á sus individuos respectivos,
no asiste Asesor • alguno. La causa se instruye
por los Ayudantes del Cuerpo alternativamente,
conforme se mandó por Real. resolucion que
consta en Colon pág. 17, tomo 3.°, reservándose
el Sargento Mayor del regimiento 6.batallon del
que fuere el acusado-lw de gravedad. Es Escri-
bano de la causa el sargento, cabo ó soldado
que el Fiscal nombra conforme el art. 9.° tít. 5.°
trat. 8.°; y con arreglo á los artículos 20 y 39
del mismo título y tratado es Defensor el subal-
terno de su Regimiento que elige el acusado- Me-
nos los de su compañía á quienes no puede nom-
brar. Por Real órden de 30 de octubre de 1781
(Colon, pág. 39, tomo 3.°) se mandó que si el acu-
sado estuviese ausente de su cuerpo lo elija entre
los subalternos de la guarnicion, cuartel ó division
en que se halle. Por el citado artículo 39 se or-
denó: ((que el defensor debe fundar su alegato en
razones sólidas y no sofísticas que conspiren á
embarazar caprichosamente el curso de la justi-
cia ; de cuya inobservancia se hará al Oficial de-
fensor que incurra en ella el cargo correspon-
diente á infractor de Ordenanza.» :Esta preven-
cion, dictada con un muy saludable fin pero en-
tendida vigorosamente por un Consejo militar,
hace no pocas veces que á la menor esplanacion
por justa y meditada que haya sido se diga que no
es una razona solida y sí embarazo ó sofisma , y
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por otra parte los defensóres se han ceñido -al
proceso como á un abecedario para huir del cas-
tigo con el que imprudentemente se les amena-
zaba.

Para elevarse la sumaria á proceso es siempre
necesaria la licencia del General , ó Gefe, segun

• está prevenido para las diferentes situaciones , y
no-puede reunirse el Consejo sin el permiso cor-
respondiente; debiendo antes haber sido exami-
nada la causa por el Auditor para que dicte si es-
tá ó no en el caso d.e ser vista en Consejo de
guerra, y para los demas efectos prevenidos en la
real resolucion de 19 de mayo de 1810 , que ya
hemos visto al tratar del Consejo de guerra de
Oficiales Generales. Por el artículo 1.°, tít. 5.0,
tratado S.'', se impone la pena de deposicion de
empleo á los jueces que intervinieren en cuanto
se previene en el propio tratado que comprende
todas las materias de justicia militar; y por el 39
del propio título sereitera la misma pena á los
vocales del Consejo de guerra ordinario, si en sus
votos se separan de las leyes militares y de la ob-
servancia que ellas prescriben.

Terminado el Consejo pasa la causa al Capitan
General en virtud de la real aclaracion que copia
el Colon en la página 145 del tomo 3.°; y el Ca-
pitan General , prévio dictámen del Auditor so-
bre la justicia ó nulidad de la sentencia , pone la
orden de su ejecucion ó suspension , remitiéndo-
se el proceso en los cascis prevenidos al Supremo
Tribunal de Guerra y Marina.

En el curso de estos juicios resultó complicado
algun Oficial , y habiendo consultado en 1801,
sé ordenó con parecer del Supremo Consejo de la
guerra (Colon pág.. 140, tomo 3.°) que se estrac-
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tase de 'la Causa todo lo resultante contra el Ofi-
cial , y pasado al Capitan General decidiera si
merecia que se formase.causa para ser vista -en
Consejo de Generales, ó para dictar alguna pena
correctiva.

Habiendo tambien ocurrido en 1799 la funda-
da duda de cómo debian considerarse los sar-
gentos cabos ó soldados que habiendo obtenido el

.7

grado de Oficial eran dependientes como indi-
viduos de tropa del Consejo de guerra Ordinario,
fué resuelto á consulta tambien del Consejo Su-
premo (Colon página 17 . 4 , tomo 3.°), que fuese
siempre Fiscal de la causa tanto en guarnicion
corno en campaña un Sargento Mayor (esta cla-.
se era de Gefe): que sustanciándoáé el proceso,
y nombrándose despues los jueces como para
Consejo de guerra Ordinario , se le denominase
Estraordinario : que. los reos en este caso fuesen
castigados con las mismas penas que los sargen-
tos , cabos y soldados, pero que por considera-
cion á su graduacion se conmutasen las indeco
rosas; que en. los casos de privacion de empleo,
degradacion , ó muerte se consultase la causa á
S. M. antes de su ejecucion : que nunca se les
impusiera la pena señalada á la clase de Oficia-
les no estando empleados corno tales ; y por úl-
timo que no pudiesen ser depuestos de sus em-.-
pleos

'
 ni despedidos del servicio sin espresa ór-

den de S. M.
Habíamos antes espuesto las prevenciones - .II-I

diciales que la Ordenanza prescribía para los
Oficiales acusados, y seguramente que si alguna
corroboracion se necesitaba es bien esplícita la
que antecede. A un individuo de tropa á quien
el cuerpo de quien depende no puede reconocer



de otro modo , porque dejaría de pertenecerle,
se le hacen guardar por su inmediato tribunal
las prerogativas que quedan prescritas por solo
tener la graduacion de Oficial. Añádase á esto la
muy importante circunstancia de tener que con-
sultarse aquella misma sentencia, cuya ejecucion
podia en otro caso disponer el Capitan General,
y la de no poder ser depuesto ni despedido del
servicio sin una real disposicion particular ; y
téngase Cambien presente la prohibicion de que
pueda conocer un Consejo de Guerra Ordinario
de los cargos que resulten contra algun Oficial,
porque tendremos despues que ocuparnos de las
infracciones que tristemente se han cometido en
este punto.

Otros delitos y delincuentes hay tambien , su-
jetos á la jurisdiccion militar segun la legislacion
vigente conforme manifestaremos; señalando
desde luego que segun el tít.- 12 trat. 6. u, art. 1.1'
tít. 3.° y artículo 116 tít. 10 del trat. 8.° de las
Ordenanzas , los que oculten desertores y los que
de cualquiera forma contribuyan á la desercion
deben ser juzgados en Consejo de guerra Ordina-
rio. Por la ley 8. a tít. 17 , lib. 12 de la Novísima
Recoyilacion y real instruccion de 29 de junio
de 1784, repetida por real cédula de 22 de agos-
to de 1814 (Colon página 177, tomo 3.°) se dió
facultad á los Capitanes Generales para perseguir
á los salteadores y malhechores, y se mandó que
los aprendidos por tropas destinadas á su perse-
cucion, y los que hicieren armas ó resistencia á
la tropa (Colon página 181, tomo 1..°) fuesen juz-
gados en Consejo de guerra Ordinario. Estas dis-
posiciones fueron posteriormente ratificadas en
lo esencial por el artículo 8.° de la ley de 17 de
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4bril de 1821 , restablecida por real decreto de
30 de agosto de 1836 1 de la que mas adelantesin-
gularmente 'nos ocuparemos ; y por ella sometie-
ron al Consejo de guerra Ordinario á los saltea-
dores .de caminos y á los _ladrones en despobla-
do, y aun en poblado siendo en cuadrilla de cua-
tro o mas, y aprendidos por tropa espresamente
destinada á su persecucion, y no en otros ca-
sos. Al Consejo de guerra Ordinario que se reune
para juzgar á los acusados de que acabarnos de
hablar debe asistir un letrado en clase de Asesor,
por estricta prevencion- de las leyes que hemos
citado y véase Cambien el Colon en página 177,

5

tomo 3.° sobre que el referido Asesor no debe
ser el Auditor de guerra.

Estableciendo la Ordenanza las funciones del
Consejo de guerra de que tratamos , por d artí-
culo 31 del referido tít. 5.° y trat. 8.° ha preve-
nido lo siguiente : «Cuando el delito fuese por in-
fraccion de las órdenes de Plaza , ó contra la se-
guridad, tranquilidad y servicio de ella (en cuyo
caso , continúa , corresponde á su Gobernador la
administracion de su reservada y pronta justicia)
ordeno, que haga juntar el Consejo de guerra
compuesto de trece ó quince Capitanes (mas ó
menos siempre el número impar) de todos los
regimientos de la guarnicion, de modo que nun-
ca baje de siete jueces que hayan de votar.» Por
los artículos siguientes hasta el 36 se previene que
sea Fiscal de estas causas el Sargento Mayor que
el Gobernador eligiere , y vocales, los Capitanes
del arma de la que fuese el acusado, y de los
cuerpos en los casos señalados conforme pudie-
ran reunirse; continuando el título por su artí-
culo 37 en fijar la marcha sucesiva y general de



todo Consejo (le guerra Ordinario. Tenemos
motivos para creer que de las palabras tranquili-
Liad y seguridad contenidas en el preinserto artí-
culo se ha querido deducir una especie de auto-
rizacion para los últimos Consejos de guerra Or-
dinarios que en Madrid y otros puntos se han
verificado ; y solo bajo un punto de vista puede
concebirse, despues de 70 años trascurri-
dos desde a publicacion de las Ordenanzas , ha
podido ocurrir un pensamiento tan singular y
notable, cual es el de pretender que se estraiga
de una legislacion entera un artículo, y se pres-
cinda al mismo tiempo de todo lo ciernas orde-
nado en la propia legislacion , tan indispensa-
blemente relacionada entre sí. Es un verdadero
absurdo forzar el sentido de determinadas pala-
bras puramente militares y escritas con precisa
referencia á una Plaza militarmente guarnecida
y fortificada.

El tít. 2.° del tratado 6.° de la Ordenanza es-
tablece las funciones de un Gobernador de una
Plaza y el modo de desempeñarlas ; y ¿qué pre-
viene con respecto á su seguridad y tranquili-
dad? Nada. Solamente se ven en el art. 37 del
tít. 5.° del propio tratado , hablando de los Sar-
gentos Mayores de las mismas Plazas, las precau-
ciones que las guardias han de tomar en caso de
alarma ; y seguramente que, siendo tan esplícita
la Ordenanza para que en ninguna Plaza pueda
verificarse acto alguno por el que pudiera reunirse
mucha gente sin permiso de su Gobernador , no
hubiera dejado de dictar espresamente algunos
artículos para tal seguridad y tranquilidad si hu-
biera entendido las dos palabras con abstraccion
y aisladamente corno en estos tiempos se ha in-



tentado. Ademas , si las mismas se quisieran e.n.
tender políticamente , ellas solas ó el artículo que
las comprende formarla el complemento de Un
código militar , y gran parte del derecho coi-aun
criminal; y Labria sido bien por denlas tratar de
fuero ó desafuero, ni describir los Consejos de
guerra de Generales, ni ocuparse de otras muchas
materias porque habiendo en la 1\- Facion tantas
Plazas todo delito cometido dentro de ellas po-
dria aplicarse á la tranquilidad y seguridad de que
tratamos , y por consecuencia siendo infinitos los
sometidos al Consejo d.e guerra Ordinario , sola-
mente de la escala de penas deberia haberse ocu-
pado. l'U aqui adonde conducen las interpreta-
ciones abusivas del sentido claro y genuino de las
dos palabras separandolas de las que le siguen y
servicio de ella , pues de este modo se comprende
hien hablando en el lenguaje militar con que la
Ordenanza está escrita lo que es tranquilidad, se-
guridad y servicio de una Plaza , siendo lay con-
juntiva. Para mas ilustrar el asunto ya que se han
permitido interpretaciones tan espresamente pro-
hibidas, interprétese tambien el art. 1." del tít. 2.°
del tratado 8." que dice: «El individuo dependien-
te de la jurisdiccion militar de cualquier especie
ó cualidad que sea que incurra en los cielitos de
resistencia formal á la justicia perderá el fuero de
que goza , y quedará por la calidad de semejante
ecseso sujeto á la juriscliccion ordinaria con exhi-
bicion absoluta de lajurisdiccion militar.» Inter-
prétense , repetirnos, las palabras resistencia 	
justicia ; porque justicia hay tambien en todas las
Plazas militares, y se entrará en un campo de
Agramarte ó en un verdadero laberinto, en el que
por otra parte están como enclavadas las Orde-

3



p anzas del ejército las cuales se resienten mocho
de falta de claridad, precision y método, por mas
que algunos las llamen muy perfectas. 1e la urca
exactitud y propiedad de sus palabras parte tarn-
bien la de conjuracion tan inoportunamente usa-
da en el art. tít. 3.", tratado 8.' y con la que
los interpretadoreá reforzar 11 !a ma'a inteligencia
de las otras que acallamos de hablar. Y no se es-
trabe el que nos ocupemos de ellas , porque por
ellas se han enviado muchos á los presidios y aun
al suplicio y esto impide que la discusion pueda
ser indiferente.

Dice el art. 4.°, tít. 3.° tratado 8. < ': «A la ju-
risdiccion militar 1 a de pertenecer privativamen-
te el conocimiento de causas de incendio de cuar-
teles, almacenes de boca y guerra , y edificios rea-
les militares , robos ó vejaciones que en dichos
parages se ejecuten, trato de infidencia por espías,
ó en otra forma , insulto de centinelas , ó salva-
guardias y conjuracion contra el Comandante
militar, Oficiales ó tropa en cualquiera modo que
se intente ó- ejecute; y los reos de otras jurisdiccio-
nes que fueren comprendidos en cualquiera de es-
tos delitos serán juzgados y sentenciados por la
militar con el castigo que por esta Ordenanza
corresponda.» Tal es el literalismo del artículo en
cuestion que hemos querido copiar porque no
DOS era fácil presentar debidamente el como des-
pues cles-pues del delito de incendio , robo y vejaciones á
almacenes y edificios, el de trato de infidencia por
espías , el de insultos á centinelas y salvaguardias
se ofrecía en último término el de conjuracion
contra el Comandante militar , Oficiales ó tropa,
en cualquiera sentido que se intentare ó ejecuta-
se. No se trata ya del Gobernador de una Plaza,
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de su guarnicion, ni de su servicio , sino de todo
Comandante militar 	  Oficiales 	  tropa 	
en cualquiera sentido 	  que se intente 	  Todo
esto será muy claro pero precede de la palabra
conjuracion que podrá tener algunas ecepciones
pero ninguna legal ; y como la Ordenanza no ha
dicho que se entendia por conjuracion cuando en
1 7 6 (3 se ‘ dictó , la duda seria muy profunda aten-
diéndonos solamente á palabras. ¿Qué es una
conjuracion? Los actos preparatorios , serán de
conspiracion, de cuyo delito nos ocuparemos; y la
con j uracion verificada será un tumulto ó sediGion,
cuyo crimen tambien tendremos que tratar. El
mismo artículo dice que por el delito de conju-
rarse, la misma Ordenanza dictará su castigo , y
¿en dónde lo La señalado? Podríamos seguramen-
te espl.icar bien el propio artículo escrito para la
guerra y para la paz; pero seria menester presen-
tar muchos antecedentes que nos apartarian dema-
siado de nuestro objeto; pero téngase presente que
por las Ordenanzas para el arma de Artillería
dictadas en 28 de . abril de 1804 y por las del
cuerpo de Ingenieros en 11 de julio de 1803 los
delitos de robo, vejaciones ó incendio que refie-
re el mismo artículo .pertenecen á los Juzgados
privativos de los referidos cuerpos de Artillería
é Ingenieros, y por la real pragmática de 17 .de
abril de 1774 y por otras disposiciones mas re-
cientes, corno despues veremos, se ha determinado
tambien la jurisdiccion y tribunal que debe enten-
der del de conjuracion intentada ó perpetrada.
Importa por lo pronto el dejar establecido que el
artículo de que acabarnos de hablar, ni remota-
mente establece que los delincuentes comprendi7
dos en el mismo sean juzgados en Consejo de
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guerra Ordinario, pasando á ocuparnos de la ver.
d ladera inteli(Ye lcia de los mencionados artículos
y disposiciones, ó de aquella misma inteligencia
con que la legisiacion militar los La comprendi-
do , no saliendo por lo pronto de la Ordenanza y
del Colon corno nos hemos propuesto, porque en
otro caso una sola observacion bastaría como tam-
bien manifestaremos. Los motivos que ya hemos
indicado nos entrañan en esta discusion por mas
que parezca tal vez demasiado estensa.

Un Gobernador de una Plaza cien años atrás,
juraba . pleito-homenage de antes morir que ren-
dirla al enemigo, ni entregarla á persona alguna
que no fuese el Rey , á quien S. M. previniera
por real. cédula firmada de su mano (Colon pá-
gina 150, tomo 2.°). Las facultades que se le con-
cedieran se ampliaron mas , reuniendo muchos
Gobernadores el mando militar y político con
el título de corregidor, y de aqui provino el que
en muchos casos fuesen hasta independientes del
Capitan General (Colon pág. 171 , tomo 2.°); y
en tal estado de importancia, de responsabilidad
y reunion de jurisdicciones fueron dictadas las
Ordenanzas. En ellas (art. 2.°, tít. 4. o , trat. 8.°)
se previno que los Oficiales hasta cierta gradua-
cion estaban sujetos á su juzgado por delitos co-
munes, eligiendo el mismo un Asesor si no esta-
ba nombrado, aunque consultando las sentencias
al juzgado del: Capitan General. De aqui tambien
el ya indicado art. 6.°, tít. 2.°, trat. 6.° para que
en la Plaza de su mando no se ejecutase fiesta
ni acto alguno que pudiera ser motivo de juntar-
se mucho. , pueblo sin su permiso. Sin embargo
de estos antecedentes no se comprende lo de re-
servada y. pronta justicia que sienta el referido
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art. 31 del que no poco liemos hablado, porque
siendo siempre unos mismos los trámites y el,
Curso de un proceso sometido al Consejo de guer-
ra Ordinario é igual el modo de juzgarse (Colon
pág. 102 , tomo 3.°) pasándose tambien siempre
su sentencia á la resolucion del Capitan General
y en su caso al Supremo tribunal de Guerra y
Marina no entendemos lo que signifique ese
pronto y. reservado sino es la simple órden para
formar la causa y convocatoria de los vocales que
han de componer el. Consejo para juzgarla.

Sentados estos antecedentes , Colon en Lomo
1 .°, pág; 170, y en tomo 2.°, pág. 152, al hacer-
se cargo del articulo en cu.estion•, solo presenta
el insulto á centinelas y á patrullas de la Plaza,
el abandono de sus guardias , y principalmente
las faltas que cometan los regimientos en la in-
fraccion de sus órdenes como cielitos contenidos
en el artículo, y aun esceptila las órdenes dadas
para las guardias que custodian almacenes de pól-
vora y pertrechos de Artillería, aunque por su
désemdo se cometiere alguna robo , porque en tal
caso la causa contra el Oficial Comandante de ellas
y los individuos de las propias guardias pertene-
ce al juzgado de Artillería como se dispone en su
particular Ordenanza , corroborada por real re-
solucion de 28 de abril de 1804 (Colon pág. 351
tomo 2.°) Por ella y teniendo en cuenta el refe-
rido artículo 4.°, tít. 3.° que se determinaba tam-
bien que todas las causas por robo , incendio é
insulto hecho á los almacenes, maestranzas par-
ques y á las guardias , de Artillería correspondía
al juzgado privativo , por la Ordenanza de Inge-
nieros de 1803 (Colon pág. 371, tomo 2.°) se so-
metieron tambien a su juzgado particular todas
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las causas sobre robo é Insulto hecho á los alma-
cenes , maestranzas , obras , fábricas y escuelas
militares al cargo de su cuerpo , guardias y sal-
vaguardias del mismo , y de las que resultasen
por incidentes ó descuidos que dieren lugar á ta-
les delitos.

El artículo 27, tít. trat. 6.° de la Ordenan-
za del ejército dice : En los crímenes en que in-
curra cualquier individuo de la tropa de Marina
en la Plaza en que resida, comprendido el. de de-
sercion (si esta ocurriese estando empleado el que
la comete..en puesto de guardia de la Plaza) corres-
ponderá al Estado Mayor de ella el conocimiento
de la causa. En ,1803 (Colon pág. 260, tomo 2.°)
con motivo de haber abandonado tropa de la an-

. tigua Guardia Real una guardia de una de las
puertas de la Plaza de Mallorca, el Rey á consul-
ta del Supremo Consejo resolvió, que toda tropa
de cualquier cuerpo por privilegiado que fuese,
guardando. una Plaza , fuerte ó guardias avanza-
das de la misma y abandonase su puesto quedaba
sujeta á la jurisdiccion de su Gobernador , que
tiene la responsabilidad de la defensa, para. evitar
con el escarmiento la repeticion de igualesfaltas.
Hé aqui por lo pronto la -inteligencia y todas las
aclaraciones-que hemos hallado sobre los dos ar-
tículos en cucstion y sobre el concepto del 31 que
nunca fué otro en realidad sino el que fuesen juz-
gadas por la jurisdiccion de las Plazas las faltas
que los cuerpos d	 o-e su u rnicion cometieren en
su servicio, porque de lo contrario no habria to-
do aquel freno que es necesario , ni será aventu-
rado el decir , que no se baria - el servicio como
corresponde; y-por igual razon se declararia per-
tenecer á la misma jurisdiccion el insulto hecho



á centinelas y á las patrullas de la propia Plaza:
prosigamos.

Por real pragmática de 17 de abril de 1734
dictada por el mismo Carlos III que publicó la
Ordenanza del ejército , pero con posterioridad
á la misma, (téngase esto presente) y que fué co-
municada para su observancia á los Capitanes Ge-
nerales, Inspectores, y Directores de las armas
en 14 Je setiembre del propio año, y á Marina en
28 del mismo mes (Colon pág. 56, tomo - 1.°) so-
bre conmociones -populares, se previno, que to-
dos los que ( sin exencion de fuero por privile-
giado que fuere) se mezclasen ele cualquier modo
en ellas , quedaban desaforados y sujetos á la ju-
risdiccion ordinaria inhibiendo de su conoci-
miento á todos y cualesquier otro juez sin escep-
cion; y después de pr evenir cuanto debia verifi-
carse con respecto á los papeles sediciosos y pas-
quines, con los que, dice- la pragmática , se acos-
tumbran á preparar tales desórdenes, y las reglas
que las tropas debian observar con los ausilios
que debian prestar á los magistrados, mandó que
se procediese siempre por la jurisdiccion ordina-
ria contra todos los reos de cualquiera calidad
que fuesen , y preeminencias que obtuvieran ; y
por último que no puchera formarse competen-
cia alguna, ni se admitiera en tal caso por los jue-
ces de la jurisdiccion ordinaria.

En 10 de noviembre de 1800 con motivo de
haber intentado apoderarse unos negros esclavos
del castillo de San Lorenzo de la Plaza de Carta-
gena en América (Colon página GO, tomo 1.°)
considerándose en la consulta el artículo 4.° de
cine tratamos , y el. 26 del tít. 10 del mismo tra-
tado 8.° sobre sedicioo , fué resuelto á consulta
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del Supremo Consejo , que no valiese el fuero
militar en el caso de sedicion , pero que pudien-
do ser contra los magistrados y gobierno del
pueblo (estas son sus palabras) o contra la segu-
ridad de una Plaza , Comandante militar de ella,
Oficiales ó tropa de g.,;uarnicion , en el primero
de estos casos debia conocer la jurisdic.cion or-
dinaria, y en el segundo la militar y que cual-
quierá de las dos jurisdicciones que primeramen-
te llegase , ó ambos á un tiempo , sin contienda
ni disputa, principiasen las diligencias , y descu-
bierto despues el fin principal de la sedicion, co-
nociera entonces de la causa aquella autoridad ó
jurisdiccion á que correspondiera segun el obje-
to al que la sedicion se hubiese dirigido. Nótese
que aun ciado el segundo caso no dicta ni pre-
viene que se juzguen los acusados por el Conse-
jo de guerra Ordinario.

Colon en página 62 , tomo 1.° continúa pre-
viniendo con motivo de estas resoluciones y del
desafuero repetidamente ordenado , que era pre-
ciso no confundir el delito de los tumultos con
el de otros desórdenes que acontecen con fre-
cuencia á cuyo efecto copia tres leyes de la No-
vísima iiecopilacion, que esplica cómo deben en-
tenderse las conmociones y bullicios; espresan-
do que se tenga por motin ó alboroto cuando el
pueblo se junta armado en gavillas capitaneadas
contra el Gobierno y sus superiores, turbando el
sosiego y tranquilidad pública de modo que
cuando estas circunstancias se verifiquen habrá
tumulto, pero no, cuando acontecen pendencias
aunque intervengan heridas ó muertes ; y en pá-
gina 225, tomo 3.° dice , que sedicion militar
es propiamente juntarse muchos soldados , á lo



menos diez , en alguri sitio para cometer alguna
violencia en perjuicio de la disciplina y de la su-
bordinacion ; distinguiéndose siempre y por su
género las sediciones, estando las tropas forma-
das , en cuyo único caso impone la Ordenanza
penas muy terribles aun sin necesidad de Consejo
de guerra. Y para que no se confunda la sedicion
militar con otras que en un pueblo pueden acon-
tecer, véase el art. 53 tít. 10 trat.- 8.° que es lo
que entiende la Ordananza por alboroto , espre-
sando «el que sin. justo motivo en el campo, guar-
nicion cuartel ó tropa puesta en marcha luciese
ruido capáz de escitar una confusion en la tropa
ó en el pueblo , será castigado corporalmente;»
y hemos Lecho esta observacion por la facilidad
con que se intentan traspasar las palabras políti-
cas á las militares , y vise-versa. Ultimamente
por real órden de 11 de setiembre de 1814 (Co-
lon página 78 , tomo 1. 0 ) comunicada por el Mi-
nisterio de Gracia y Justicia al de Guerra, y tras—
ladada por este al ejército, se declaró que se per-
dia todo fuero en el cielito de infidencia é ideas
subversivas, cuya real resolucion se reiteró por
otra de 9 de octubre de 1824 corno después ve-
reMOS.

Acumuladas y tenidas en cuenta á un tiempo
corno es debido todas las disposiciones referidas,
á toda luz se desprende la verdadera inteligencia
que ilabíamos iiidicado de las palabras tranquili-

dad y semwridad contenidas en el artículo. Estas
no pueden ser sino precisamente aplicadas al ser-
vicio de una Plaza , ó de lo contrario no pueden
tener en él signiiicacion alguna

'
 pues en los al-

borotos, conmociones y tumultos que verdade-
ramente afectan y destruyen la seguridad y tran-
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quilidad, las tropas son ausiliares de la jurisdic-
cion ordinaria, y debe esta entender en la causa
con esclusion todo fuero , quedándole com-
pletamente sometidos los acusados sin escepcion.
Tambien resulta clara la aplicacion que debe dar-
se á las prevenciones por el crimen de conjura-
cion de que trata el otro artículo en el hecho
mismo de importar desafuero ; y únicamente en
caso de sedicion (cuyo delito no es por cierto el
de conspiracion ni conjuracion como hemos de-
mostrado) aunque aisladamente nos atengamos
al caso resuelto sobre la insurreccion de negros
en Cartagena, despues de haberse justificado que
se dirilia precisamente contra la autoridad mili-
tar y tropas deberá continuarse la causa por la ,
jurisdiccion militar, sin que por esto se entienda
que debe ser vista y juzgada en Consejo de guer-
ra ; entendiendo la jurisdiccion ordinaria de la
propia sedicion; aun en el caso de haberse ya per-
petrado., si se hubiese dirigido contra las autori-
dades y gobierno del pueblo. Hé aqui adonde se
viene á parar si se intenta aten e á casos par-
ticulares, y no al cuerpo ó al todo de la legis-
laCion reunida.

Hemos estado muy distantes de haber ni in-
tentado interpretar la legislacion militar, sino que
la hemos compilado sobre un tan importante es-
tremo , reproduciéndola en estracto tal como
está escrita , ,valiéndonos siempre de sus propias
palabras, no obstante la falta de precision de que
alguna vez adolecen, lo que hemos hecho asi
para no alterar en ningun concepto el texto m su

sentido. Nada tampoco hemos omitido y si al-
guno intentase combatirnos , bien puede apurar
su suspicacia que no hallarán mas ni menos que



lo- que acabamos de trasmitir, á cuyo efecto bien
especia° tendrán el camino en .las citas constantes
que hemos hecho. En ellas pueden examinarnos
con escrupulosidad, porque no hallarán en noso-
tros el defecto que censura Colon en su pág. 136
del tomo 1 .°, de citar una órden y desentenderse
de la posterior que la haya alterado ó derogado;
pudiendo tambien advertir que en toda la legisla-
cion respetamos como leyes las Reales resolucio-
nes , dictadas en tiempos de absolutismo , toda
vez que era ley para el ejército , la voluntad del
Rey ; pero es también de notar que en medio de
tal poder siempre se procedia en asuntos graves
y de alguna trascendencia con consulta y acuerdo
del Consejo Supremo de la Guerra , como nues-
tros lectores habrán podido advertir por las mis-
mas resoluciones que hemos examinado.

Reasumiendo cuanto acabamos de decir sobre
el Consejo de guerra Ordinario resulta:

O
: que el Consejo (le guerra Ordinario en paz y

en guerra reside en cada uno de los cuerpos del
ejército para conocer de todos los cielitos que co-
metan sus individuos ó sus sargentos , cadetes,
cabos, tambores y soldados ; y que este mismo
Consejo reuniéndose para fallar las causas de sus
mismos , si uno de ellos obtuviese la
graduacion d.c Oficial , se denomina Estraordi-
l'ario. Y 2.°: que el mismo Consejo de guerra Or-
dinario , reunido por órden del Capitan General.
ó del. Gobernador de una Plaza , puede juzgar á
los ladrones en cuadrilla aprehendidos por tropas
destinadas á su perseCucion ; á los que hicieren
resistencia á las tropas, á los que insultasen centi-
nelas y patrullas de una "Plaza , á los que ausilien
o encubren desertores, y por último á los sedicio-



sos y rebeldes, segun la ley de 17 de abril de 132 1
conforme Cl espues manifest_tremos.

Quedan presentados todos lps tris :anales cons-
tituidos por las Ordenanzas del ejército depen-
dientes del Supremo y Especial de Guerra y Ma-
rina, y el cuadro descriptivo .de los delitos y de-
lincuentes que respectivamente les están someti-
dos ; y resulta:

1.° El Juzgado de los Capitanes Generales
para entender de los cielitos comunes de los Ofi-
ciales sin distincion de graduaciones,y de todos los
que disfrutan del pleno fuero de guerra y que re-
siden en su respectivo distritro ó territorio.

2.° ElJuzgado de un General en Gefe de un
ejército en campaña que debe entender de las
Causas que se sustanciasen por infraccion de los
bandos.que puede espedir para mantener la dis-
ciplina del propio ejército, espionaje y policía de
los campamentos , siempre y cuando las penas
qu.e se impusieran en el. Bando no fuesen pres-
critas por la Ordenanza , porque en este caso de-
ben juzgarse por los tribunales prevenidos en la
misma, y alcanzando las disposiciones contenidas
en los propios Bandos á cuantas personas sigan al
ejército.

3.° El Consejo de guerra de Oficiales 6enera-
les que en cada Capitanía General ó en un ejército
se convoca para juzgar los crímenes militares que
los Oficiales en el desempeño de sus respectivas
funciones puramente militares puedan cometer
conforme se han espresado.

'4.° El . Consejo de guerra Ordinario que se



forma en cada uno de los cuerpos del ejército
para juzgar á sus, individuos , pero no puede en-
tender en los cargos resultantes contra algun
Oficial.

5.° El mismo Consejo d.e guerra se reune
para ver y fallar las causas contra acusados gra-
duados de Oficial pero con la denominacion de
Consejo de guerra Est•aordinario debiéndose
cumplir las prerogativas al delincuente que le es-
tán señaladas.

6.° El Consejo de guerra Ordinario juzga las
faltas graves en el servicio de guarnicion y á los
que insultasen centinelas y patrullas de una Pla-
za y á los que les hicieran resistencia.

El propio Consejo de guerra falla las
causas de los ladrones en cuadrilla aprehendidos
por tropas destinadas espresamente á su persecu-
cien , á los que hiciesen resistencia á las mismas
tropas y á los que - ausilien ó encubran á los de-
sertores.

8.° El mismo . Consejo de guerra sentencia
las causas de los acusados de maquinaciones di-
rectas y de hecho contra la Constitucion y segu.-
ridad pública siendo aprehendidos por tropas
destinadas á su persecucion y á los delincuentes
de la misma clase que hicieren resistencia á las
tropas que les persigan segun la indicada ley de
17 de abril de 1821 como mas adelante y con
mucha detencion manifestaremos; debiendo asis-
tir á este Consejo y tambien al que se reune para

j uzgará los delincuentes que se han indicado esa
el caso 7.° un letrado en clase de Asesor,

9.° Ultimamente pertenecen á los juzgados
de Artillería é Ingenieros los que roben, maltra-
ten o incendien parques , maestranzas y edificios



militares ) y los que insulten á sus guardias y sal-
vaguardias respectivas, con todas sus incidencias
conforme se ha manifestado en páginas anterio-
res á las que deberá tambien acudirse para ma-
yor ilustracion en todos los casos que acabamos
de reasumir.

Siendo cierta y resultante la esplanacion que
acabamos de hacer de todos los tribunales, deli-
tos y delincuentes sujetos á la jurisdiccion mili-
tar, venimos por lo pronto á parar, en que segun
la misma legislacion no pueden en ningun caso
sujetarse á los propios tribunales sino los acusa-
dos que acabamos de señalar, y que con tanta pre-
caucion y condiciones espresas se han sometido
á su accion en el trascurso de cerca de un siglo.
Los paisanos pueden evitar todas las consecuen-
cias de los bandos de un General en Gefe de un
ejército en campaña con solo no seguir al propio
ejército en clase de vivanderos ó por otros mu-
chos motivos , porque el seguir al ejército es la
conclicion precisa que los sujeta. Un oficial no
puede ser sentenciada en ningun caso sino por
el juzgado del Capitán General ó por un Conse-
jo de Guerra de Oficiales Generales, estando del
todo prohibido al Consejo de Guerra inferior tí
ordinario el entender m aun CI3 aquellos cargos
que naturalmente pudieran resultarle en las cau-
sas que le están sometidas; de modo que si alguno
de los acusados ante el Consejo Ordinario fuese
graduado de Oficial , por esta sola circunstancia
se le distingue como hemos visto. Hé aqui por
qué nos hemos tornado antes el pesado y prolijo
trabajo de ofrecer á nuestros lectores en un rápi-
do pero verdadero punto de vista toda la legisla-
cion militar sobre el importante estremo de que
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tratarnos , presentándola como en paudiorrama,
permítasenos la frase , para que las personas mi-
litares y no militares con facilidad pudieran re-
correrlo. No es la Ordenanza un enigma ni un
misterioso oráculo ; al contrario en ella todo es
terminante , y por eso debe entenderse literal-
mente y no puede ser interpretado. Se le ha pre-
supuesto no pocas veces l.o que no prevenia , se
han querido confundir sus disposiciones, y de las
mismas se han hecho prohibidas é intempestivas
interpretaciones. A.l alcance de todos la hemos
puesto , y todos conocerán ya de parte de quien
está la arbitrariedad.

Hahia dicho el célebre criminalista Gutierrez,
y con él otros sábios, que las palabras y disposi-
ciones de la ordenanza del ejército, debian ob-
servarse literalmente y con la escrupulosidad
misma con que la Inglaterra cree que debe obser-
var sus leyes. Porque , continúa Gutierrez, con-
sultar su espíritu, seria lo mas peligroso, abriría
el. torrente de las opiniones, y la disciplina, pun-
to indivisible de la ordenanza

' 
habría perecido.

Cada hombre tiene su punto de vista , y aun en
diferentes tiempos, este mismo es diverso. El es-
píritu de las leyes :le la ordenanza seria, pues, el
resultado de la buena ó mala lógica; de la poca ó
mucha penetracion ; dependeria de la violencia
de las pasiones ; en una palabra, estaria sujeto á
todos los impulsos, relaciones, y á todas aquellas
circunstancias , en fin , que truecan las aparien-
cias de todos los objetos en el ánimo fructuante
del hombre , segun su posicion y situacion. La
propia ordenanza se Labia ya prevenido contra
este mal, ordenando, que ni la mas leve cosa de-
N.a ser alterada , y posteriormente se .prohibió,
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como hemos visto , toda variacion ó interpret a-
cion; pero ni la l.ey ni la razon , ni el deber han
bastado.

De tal esceso , los auditores de guerra son los
primeros responsables , como ya antes nos he-
mos visto precisados á indicar. No queremos de
ningun modo personalizamos ni aun como cla-
se ; pero hay cosas que no permiten mas que un
lenguage , y que solo de una manera pueden de-
cirse. Interviniendo ellos precisamente en todas
las causas; árbitros casi siempre de su giro ó del
señalamiento de tribunal y revisando _despues
ó dictando los fallos , han podido y debido cor-
regir el mal en el mismo ejercicio de sus funcio-
nes y facultades ; y no solo no lo han contenido,
sino por el contrario , lo han aprobado con su
aquiescencia, ó estampando su parecer sobre jui-
cios nulos por falta ele juez y tribunal competen-
te, y por haberse formado un proceso, aplica-
do á los llamados reos penas que la arbitrariedad
solamentesolamente habia exigido y dictado ; y el daño en
esta parte ha sido tal , que los propios dictáme-
nes del magistrado militar han venido clespues á
formar estado , ó á servir de norma para otros
casos. Mucho podríamos estendernos en este pun-
to ; pero no somos aqui historiadores_, y única-
mente diremos que no hemos podido libertarnos
de estas reflexiones, porque n o quisiéramos anar-
quía bajo ningun concepto , y desgraciadamente
se ha conspirado para entronizarla. Conspirar he-
mos dicho, y. de esa misma palabra , de la que
cual nueva caja de Pandora han salido tantos ma-
les , nos vamos á ocupar , deteniéndonos antes
en algunas otras observaciones, y en dos inciden-
cias -de interés 2 porque lo tienen el tratar de las



comisiones militares y de los estados de sitio.
Reservado estaba á nuestros tiempos el que ca-

prichosamente se quisiera interrumpir la marcha
establecida y sancionada durante un siglo , sin
mas motivo ni otra precision,que la convenien-
cia bien ó mal entendida de acudir á circunstan-
cias mas ó menos complicadas. De esta mal Ha-
mada necesidad arranca la anarquía en la juris-
diCcion militar, chya primera piedra sentó el se-
Dor D. Fernando VII, cuando por épocas, y des-
pues del. año 1823 , creó tribunales estraños bajo
el nombre de comisiones militares, que si bien al
cstinguirse, felizmente en nada. viciaron la legis-
lacion militar, porque con su propia estincion se
llevaron las mismas disposiciones que las consti-
tuyera , dejaron sin embargo un mal ejemplo;
pero antes de hacernos cargo debidamente de
ellas, podemos consignar dos observaciones:

1. a Que despues que la nacion es regida por-
un gobierno representativo , ni el. ministro ni el
rey pueden dictar ley alguna en asuntos tan gra-
ves y trascendentales como el. que nos ocupa y
que versa sobre jurisdicciones y tribunales ; de
cuya competencia, juicios y trámites, depende el
porvenir de tantos millares de personas. Y se-
guramente que si para vender y comprar en la
Bolsa, por ejemplo, se pide á las Córtes una ley,
no se necesitará menos cuando se trata de la ma-
terial existencia de un gran número de ciuda-
danos , y siempre de derechos, por mas que las
obligaciones de l.os militares sean especiales y ha-
yan de ser dictadas con aquella severidad que los
contenga en su di 	 2

disciplina sin la que no habría
ej ército , y la sociedad misma dejaria de existir.

2.' Que la ordenanza actual. del ejército , so-
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bre la confusion que encierra , como ya hemos
indicado , y hallarse en su mitad anulada de he-
cho ó derecho „ y la otra mitad sujeta á mu-
chas aclaraciones mas ó menos complicadas , y
basta contradictorias, está completamente falsea-
da en sus principios y principal base , desde la
instauracion del gobierno constitucional ó re-
presentativo.

Copiaremos , para mas asegurar nuestra oi)i-
nion , lo que hemos leido en la pág. 8. a de un
manifiesto. firmado por diferentes generales y ge-
fes de varias armas , siendo el mayor primero de
artillería é ingenieros, publicado en Barcelona en
la imprenta de Bergues , en el año 1843. ((El es-
píritu de la ordenanza , dice el manifiesto, hecho
en 1768 bajo la direccion de un general estrange-
ro, y en tiempo de un gobierno absoluto, no pue-
de aplicarse á la época é instituciones actuales.
Entonces eran un crímen de lesa magestad los
principios políticos que ahora consigna la Cons-
titucion del Estado. Entonces no Labia mas ley
que la voluntad del rey ; y ahora dice el rey en
su juramento que no debe ser obedecido en lo que
contra la Constitucion maridare. 'Entonce pocha
el rey mandar por su sola voz; ahora no puede
hacerlo, ni si lo hace debe ser. obedecido mientras
no lo firme el ministro. Entonces el pueblo no
tenia intervencion en la forrnacion de .las leyes;
ahora es el que elige los que han de formarlas.
Entonces no Labia libertad de imprenta; ahora la
hay ilimitada sin previa censura. Entonces los ge-
fes militares eran autoridades omnímodas ; ahora
DO son sino ausiliares de las políticas—. Entonces
el ejército era mov i do por sus propios gefes; aho-
ra es responsable del uso de sus armas si lo hace



.sin que por las autoridades civiles sea requiruio.
Las actuales instituciones políticas hacen un cri-
men de lo que entonces era lealtad, y bajo aque-
llas leyes, los actuales representantes de la nacion
serian unos traidores al rey , sus actos serian ca-
lificados de rebelion , y sus cabezas rodarían en
un patíbulo.»

• La verdad contenida en el. escrito que acaba-
dnos de reproducir , no necesita esplicaciones ni
comentarios; pero á ella no hemos querido ape-
lar ni atenernos como antes habíamos indicado,
porque vindicamos la legislacion militar , tal co-
mo existe ; .y sin salir de ella ni de su propio re-
cinto, queremos demostrar que no ha podido ser
motivo ni remótamente servir de pretesto para
los escesos que deploramos, y mucho menos pa-
ra cometerse bajo su invocacion como se ha he-
cho. Conozcamos las comisiones militares.

Por real órden de 13 de enero de 1824, se
mandó establecer en todas las capitales de pro-
vincia una Comision militar ejecutiva y permanen-

te compuesta de un presidente brigadier de
seis vocales de la clase de gefes, eleccion del
capitan general , y de un asesor , sin espresarse
cómo y quién debiera nombrarlo. Esta comision
debia juzgar á los que se declarasen partidarios
de la Constitucion de 1812 y á los otros muchos
que se espresan. Despues de reglamentar por di-
ferentes artículos el procedimiento en las causas,
se prevenía , que ya finalizadas se pasasen al ase-
sor de la propia eomision , para que espusiera si



estal lin en estado de , o que con su pare-
cer se practicasen aquellas diligencias que falta-
sen. Concurriendo el asesor sin voto á la vista
del proceso , sino creía el. fallo conforme , debia
esprnier su opinion y unirse í la causa, que pasa-
da al capitan general , previo dictámen del audi-
tor de guerra , se mandaba ejecutar la sentencia
si se consideraba arreglada, y en otro caso el mis-
mo capitan general. nombraba tres ministros de
la audiencia, Con cuyo dictámen debla resolver ó
enviarla á consulta del supremo consejo de guer-
ra. Despues de varias prevenciones sobre desafue-
ro de los acusados y otros estremos , por el artí-
culo 18 y último se ordenó, que las diTosiciones
contenidas en /apropia real dicten subsistirían por
el tiempo que lo exigieran las circunstancias.

Hé aqui un nuevo tribunal con el nombre sor-
prendente de comision ejecutiva• y permanente,
enteramente desconocido en el ejército y sin
ejemplar en la legislacion militar , creado por la
voluntad de un rey absoluto y en la efervescen-
cia de las pasiones. Podia considerarse en su or-
ganizacion como una mezcolanza del consejo de
guerra , de oficiales generales , y del consejo -de
guerra ordinario. Las funciones del asesor, usur-
pando las del auditor de guerra, siempre necesa-
rias en la jurisdiccion militar, daban á las causas
un mas rápido curso, y las prevenciones para la
revision de las sentencias teudian al mismo fin,
porque se quería evitar por medio del dictámen
de los tres ministros, el envio de la causa al su-
premo tribunal. El capitan general, que por ser-
io- merecia decididamente la confianza del rey,
venia á ser el árbitro cuando menos de la ejecu-
cion de los fallos. Escusamos observar todo cuan-



to ofrece un tribunal tan eterogéneo y. estraor-
dinario , que absorvía todas las jurisdicciones en
los cielitos políticos 6 que como tales les señaló
un real mandamiento.

Por otra real órden de 14. de agosto del mismo.
año de 1824, se dispuso, que todo revolucionario
que fuese aprehendido con armas, ó envuelto y
mezclado en conspiraciones y alborotos fuese
juzgado por la comision militar ; y por real ór-
den de 9 de octubre del dicho año 1824 , se pre-
fijó como debian ser consultadas las penas que
impusieran dichas comisiones, en los once artí-
culos que contiene, siendo el último, que los que
usasen de las voces subversivas y alarmantes ele
viva Riego, viva la Constitucion, mueran los ser-
viles , mueran los tiranos , y viva la libertad, de-
hian sufrir la de la vida. Por esta real órden se
reiteró el real. decreto de 1 1 ele setiembre de 1814,
que ya nuestros lectores en otro lugar han visto,
por el que se privó ele todo fuero en las causas de
infidencia é ideas subversivas , y se mandó , que
todo español, sin escepeion , estaba sujeto en los
.easos- prevenidos á la comision militar. Por otra
real órden de 14 ele octubre del propio año 1824,
advirtiendo el rey la demasiada lentitud que se
observaba en las comisiones militares,- esceptuan-
do la de Madrid, previno á los capitanes genera-
les que reemplaz-:tran , si asi se estimase , el pre-
siden te y vocales por otros mas adictos y afectos
1-'y su real persona. Solamente por el propósito
firme de no ser politices en la cuestion que he-
mos emprendido, podemos abstenernos en cier-
tos momentos de 'hacer reflexiones , y téngase
presente nuestra resolucion en el curso de este
escrito.



Por real cédula de 4 de agosto de 1825 fué
mandado, que desde luego cesasen y quedáran
suprimidas todas las comisiones militares, y espi-
diose seguramente su estincion en una cédula,
por las muy importantes declaraciones que con-
tiene. En ella, considerándose las leyes del reino
para que las causas criminales no fuesen juzgadas'
por comisiones militares, se manifestaba , que á
poco tiempo haberse establecido por la referi-
da real órden de 13 de enero de 1824,ya el con-
sejo real había expuesto su falta de armonía con el
sistema de nuestra legislacion , y que últimamente
había tambien representado que , la precipitacion,
acaloramiento, - seducción , ó ignorancia con que al-
gunos podrían prorurripir en espresiones llamadas
subversivas y no bien definidas hasta ahora, exigía
la mesura y prudente •ellexion de los tribunales
reales, para que , dándolas con sus luces y espe-
riencia su verdadero Talo , no se confundieran y
castigasen del mismo modo los estravios de la se-
duccion e imprudencia, que las demostraciones de
la mas pertinaz adhesion d las máximas del aboli-
do sistema. Hé aqui unas palabras testuales del
consejo real que nunca han debido olvidarse
cuando se trata de tribunales militares.

Otros momentos de inquietud yde sobresalto vi-
nieron á agitar el ánimo del rey, que quizá olvida-
ra lo que en la real cédula de 1825 haba tan espli-
citainente reconocido, y por real decreto de 18 de
marzo de 1831 , considerando, dijo, las circunstan-
cias en que la nación se hallaba, mandó que se es-

. tableciera en Madrid y en cada una de las provin-
cias, que los respectivos capitanes generales lo es-
timasen conveniente, una comision militar ejecu-
tiva y permanente, compuesta de un mariscal de



campo ó brigadier , presidente; seis vocales de la
clase de coroneles ó tenientes coroneles , y para
asesor uno de los ministros de la audiencia. De-
bia entender de los delitos espresados en real ór-
den de 1." de octubre de 1830, y de los reos ade-
mas que con armas ó con hechos se declarasen
enemigos de los derechos del trono ó partidarios
de la abolida Constituciou: de los que escribieran
papeles ó pasquines dirigidos á los mismos fines:
de los que hablasen contra la soberanía del rey:
de los que sedugeran para retraer á otros de la fi-
delidad á la real persona , ó para formar alguna
partida rebelde: y de los que esparcieran noticias
alarmantes relativas á la fuerza de la faccion, ó de
cualquiera otra cosa de igiCal naturaleza que pru-
dentemente pudiera inspirar temor en el ánimo de
los habitantes pacijicos. Seguian dife ► eues dispo-
siciones referentes á la sustanciacion de las causas,
debiendo el asesor con'4 e1 presidente decidir las
dudas que se ofrecieran, y sobre el modo de apro-
barse y revisarse las sentencias. Y por el articulo
19 y último se prevenía, que las disposiciones del
propio real decreto subsistirian por el tiempo que
lo exigif-Tan las circunstancias que lo motivaban.
Otra escala de delitos transitorios, pero persegui-
dos con furor; otro tribunal algo mas caracteri-
zado que el anteriormente creado y disuelto y
otra odiosidad en fin para el ejército , como si
para constituir tales comisiones á gusto y placer
del rey, que nos abstenemos de calificar, hubiesen
sido necesarias las clases militares.

Por real órden de 29 de julio de 1834 se estin-
guieron en todo el reino las comisiones militares
que últimamente se liabian creado, y si bien por
otra de 7 de agosto del mismo año Con sobrada



ligereza se autorizó á los capitanes generales para
que , en caso pece :ario ó si las circunstancias lo
exigiesen , pudieran establecer las comisiones en
los mismos términos que estaban. Es Lien de no-
tar , que ni la violencia de las oscilaciones , ni el
rigor de los bandos espedidos (de los que habla-
remos luego) produjo su restablecimiento, y aun-
que se clecia e l ellos, que serian los contravento-
res juzgados por el consejo de guerra permanente
ó por una coinision iniiitar cte. , para mas

?
 con-

fundir asi l ' asta la misma nomenclatura , o sa-
bemos que en punto a!guno se nombrase á un ofi-
cial general por presidente , vocales que fueran
coroneles y no bajasen de ser tenientes corone-
les, y un asesor ministro precisamente de la au-
diencia. La alta clase de los nombrados si bien po-
cha inspirar a,1% una mayor gvrani-i a , podía ser ta,n-
bien un embarazo.

]-labia muerto Fernal id o VII legándonos un tan
funesto ejemplo. En la Ultima época de su reina-
do basta se intentó legalizar, exigiendo en sistema
la persecucion de opiniones por medio de los re-
feridos tribunales-comisiones , que esparcieron
donde quiera el terror, el ¿dio, el resentimiento
y la venganza. La subsecuente guerra dinástica y
de principios era por cierto un estenso campo
para recoger el fruto de tan venenosas semillas
ya regadas con sangre inocente y leal , y las pa-
siones se desencadenaron. En medio del estruen-
do de la lucha y del esterminio, y al compás del
ensangrentado carro de la revol.ucion , les gene-
rales vinieron á ser los árbitros de la existencia
de ciudadanos. Para resistir y combatir todo
pareció lícito, y se dictaban segun el ataque y la
arbitrariedad, bandos, siempre ilegales, y alguna



vez tiránicos , que se disparaban como arietes .6
máquinas de destruccion. Seguramente que si de
ellos se publicase una completa cóleccion lo se-
ria tambien de dramas horrorosos: la historia no
querrá creer tantos escesos. Hasta la intencion ha
sido conducida á la barra de los llamados tribu-
nales militares, presentando como cuerpo de de-
lito el pensamiento significado por .palabras

'
 en-

tendidas con mas ó menos pasion ó parcialidad,
juzgándose al acusado á su vez como enemigo de las
instituciones, de la situacion , de la libertad, de
la reina; y como infidente ó conspirador fué pre-
so , deportado, ó fusilado. No se culpe bajo nin-
gun concepto á la legislacion militar como causa
ni efecto , porque ella completamente rechaza lo
uno y lo otro. Quisieron los gefes principales de
la fuerza militar , y si se quiere, basta pudo con-
venir en momentos de una tormenta de encon-
tradas pasiones en las filas mismas de los que com-
batian por un mismo principio, erigirse en dicta-
dores, y en lugar de anunciar , tengo voluntad y
fuerza para hacerme obedecer , digeron : os de-
claro en estado de sitio , deciaracion que nunca
conocieron las •eyes civiles ni militares. En las
revueltas se La invocado siempre como supre-
ma ley la salud de la patria , y casi siempre
la salud del partido que domina. Los hombres
tranquilos y honrados , acogiéndose con sus fa-
milias y fortuna al abrigo de la autoridad cons-
tituida no se cuidaron del esceso de sus faculta-
des , y obedecieron ; y basta se les hizo creer,
que convenian sus escesos á. su propia conserva-
cion. Pero sean estos Ti otros los pretestos ó mo-
tivos , y sea bueno ó malo el uso que los genera-
les hicieron del omnímodo poder que se arroga-
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ron , siendo cierto que algunos lo desempefiaron
con comedimiento y templanza, es lo positivo y
constante, que no habian recibido ni legalmente
pueden recibir semejantes facultades. ?Ni aun pa-
ra espedir bandos la tienen bajo ningun concep-
to, como ya hemos demostrado, porque solo un
general en gefe de un ejército hallado precisa-
mente en campaña y en los precisos términos
que hemos visto, puede dictarlos , y toda otra
cosa es por consecuencia de un origen nulo , vi-
cioso, reprobado, é :ilegal. Tanto desórden era
muchomas ordenado en la'.. 4époot de-Fernando VII
por medió de las comisiones militares en toda la
nacion, porque al fin era céfitralizado y dirigido
por el gobierno ; pero en todos ArImptáimpen-
sadamente , y segun la voluntad del que manda,
se amanece obligado á terribles compromisos, y
á penas estráordinarias y atroces , cuya primera
base es la conducta que se siguió , y que quizás
fué observada por motivos independientes de la
voluntad ó por efecto de una singular situacion.

No creemos equivocarnos asegurando que el
estado de sitio se trajo desde París en 1835 por
primera vez y con faz horrible en nuestra Es-
paña. Es ya muy comun el admitirse hasta por
los militares, que en las ordenanzas para el ejér-
cito se prescriben facultades para un gobernador
de una plaza sitiada , y de este supuesto se han
ido deslizando comparaciones, que ni aun en tal
caso serian bajo ningun concepto admisibles. En
las ordenanzas para el ejército no se ha señalado
funcion alguna para el gobernador ó comandante



de una plaza sitiada. En alta -voz lo repetimos,
porque la contraria creencia ó suposicion ha cun-
dido hasta tal punto, que podrá sorprender nues-
tro aserto; y sorprendente es que la ordenanza
no se haya ocupado de. la muy singular y aislada
situacion, no menos que de la grave responsabi-
lidad en que se halla en tal caso un gefe de plaza.
El art. 2.° tít. 7.° trat. 8.° dice: «el oficial de cual-
quiera graduacion que mandase plaza, fuerte ó
puesto guarnecido con proporcion de disputarle,
estará obligado á defenderle cuanto lo permitan
sus fuerzas, á corvesp' oridencia de la de los ene-
migos que le atacasen».... el art. 14 de las fun-
ciones del sar ento mayor de una plaza , previ-
niendo qú á s once deben precisamente rele-
varse las guardias , dice: «cuya hora únicamente
podrán variarla los gobernadores, si las plazas
de su cargo se hallasen sitiadas ó amenazadas»...
el art. 57 de la obligacion del cabo , ordena: «si
estando de gefe un cabo en guardia avanzada se
presentese algun trompeta que venga de los ene-
migos hará que se le venden los ojos , y lo en-
viará de puesto en puesto al comandante de la
plaza».... en el tít. 17 del trat. 2.°, bajo el epí-
grafe de órdenes generales para oficiales, Lay el
de sitio de plaza, y por siete artículos se estable-
cen varias reglas para un ejército que se halla si-
tiando una plaza, y para el servicio de trinche-
ras, y de los materiales de ataque. Hé aqui cuan-
to hay, ni una palabra mas que con una plaza si-
tiada tenga relacion. ¿En dónde, pues, están esas
facultades de un gobernador? Sobre doctrinas y
medios para defender las plazas mucho se ha es-
crito, y con sobrada razon, porque es campo muy
estenso y difícil el que cincuenta mil, dos cientos



mil ó mas habitantes quieran ó no quieran en
masa defenderse , y mas ó menos activamente
dentro de un recinto militar , de cuya defensa es
responsable su gobernador; y para tratar del. mo-
do de socorrer á todos, y de la conducta que ha
de seguirse con ancianos, mugeres y niños, etc.,
muchas y graves son las dificultades que hay que
tocar, y por lo mismo, si creemos que muy poco
podrá legislarse militarmente en razon á la infi-
nidad de casos y de hipótesis, de los que se ten-
dría de partir , muchos autores se han ocupado
de ello, y el mismo Colon ha terminado su ter-
cer tomo con varias cartas de instruccion , de
jurisprudencia militar sobre rendicion de una
plaza; pero es lo cierto, que nada han prevenido
las ordenanzas del ejército , ni tampoco Colon-
sobre facultades de los gobernadores en tal caso,
y por consecuencia toda comparacion con lo que
llo existe está bien por ciernas, que es lo que he-
mos tenido precision de demostrar.

La funesta invencion del estado de sitio del
que nos ocuparnos, se puso en planta por el capi-
tan general de Cataluña en su (amos) bando pu-
blicado en 19 de noviembre de 1335, siendo fir-
mado por el teniente general D. Francisco Espoz y
Mina y por el brigadier D. Laureano Sanz, como
gefe de estado mayor, aunque este cuerpo entonces
existiera con la denominacion de plana mayor.
Presentarémos un tan fatal documento á nuestros
lectores , como el primero ve en -su especie co-
nocemos. Decia el art. 1.° Declaro en estado de

Sitio todo el distrito de la capitanía general del
principado de Cataluña. En el 2. ° : Por consecuen-
cia, la autoridad militar absorve toda la adminis-

lracion del distrito. 3.°: Seguirán no obstante las



uutoridade en el desempeño de sus funciones en
lo que To diga relacion d nuevas disposiciones gene-
rales , las cuales se someterán d mi disposicion.
4.°: Me reservo durante el pais subsista en estado
de sitio alterar estas disposiciones en dependencias
Y personas , variando el curso de los negocios se-
gun conviniere al servicio. (Todo es literal). Por
el 5.° se ,concedía un indulto á los facciosos por 15
dias. Por -el G.°, 7.° , 8.° y 9.°, se imponia pena de
la vida á los rebeldes, á los que les prestasen ausi-
lio„ armas, municiones, dinero; á los conductores
de estos y otros efectos; á los que promoviesen la
rebelion ; á los que estraviasen la opinion de los
pueblos y de los hombres fuese por el medio que
ficese, á los que tuviesen-correspondencia, y á los
conductores de ella ele cualquier clase ; al alcalde,
cura párroco, y persona principal de la familia del
caserío ó pueblo en el que se refugiasen facciosos,
á menos ele justificar no haberse podido resistir y
el haber dado parte desde luego -á las tropas de la
reina mas inmediatas. Por el art. 10.° Que .siendo
responsables los padres, tutores, ó cabezas de. fami-
lia con sus personas y bienes de los males que can-
saren los rebeldes ,las personas serian confinadas,
y los bienes de las familias sirviesen para resarcir
á los patriotas de los daños que se les causára.
1 1 .°: Hecha la reciamacion del daño y visada úni-
camente por el alcalde y síndico , se les pondrá en
posesion de los reclamantes los bienes de lasfam-
has castigadas , sean muebles ó inmuebles. 12.°:
Si los bienes no fuesen bastantes, se hará un repar-
timiento entre los notoriamente desafectos al go-
bierno de la reina : y por los artículos 13 y 14,
haciéndose responsables á todas las autoridades
del curpplimiento del bando , se disponia su pu-
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blicacion y circulacion, siendo muy de notar, que
no quedó prevenido el tribunal que debia juzgar
á los acusados , y que deba aplicar penas tan ter-
ribles. En tan confusa amalgama de disposiciones
ó de desgraciasno es fácil graduar cual de ellas
es la mas capriclosa. ¿Qué gobierno absoluto ni
que Bajalato . pudo jamás disponer mas á placer
de la suerte de los hombres? Se sucedieron luego
otros y otros bandos para hacer represalias y te-
ner rehenes para fusilarlos por la conducta de
otros; se dictaron tambien contra las opiniones,
y sucedió en fin todo género de males y de cala-
midades.

El gobierno supremo de la nacion , cuando en
circunstancias dadas como las de agosto de 1837,
que la capital del reino se vió tan de cerca ame-
nazada por ejércitos facciosos , declaró por real
decreto de 6 del citado mes á todo el distrito de
Castilla la Nueva en estado de guerra, sujetando á
la jurisdiccion del consejo de guerra ordinario
todos los delitos por los que podia favorecerse á
los enemigos y perjudicar la defensa. En esta dis-
posicion estraordinaria y dictada como por un
general en gefe en campaña, y á la vista del ene-
migo , habia á lo menos precision marcada , re-
gularidad, y aun conveniencia pública. Pasado el
peligro , por otro real decreto de 15 del propio
mes , se ordenó , que quedaba sin ningun efecto
el otro anterior. Nueve Bias, pues, duró el estado
de guerra, en la que en realidad y positivamente
estaba la capital, y no se dictaron por el gobier-
no de la nacion otras penas que las establecidas
por las leyes del reino , aunque aplicadas por el
mismo tribunal, que siempre las impusiera en
medio del teatro de guerra , y en fuerza de una



tan estraordinaria situacion , como la de hallarse
atacado el..centro de la monarquía, la reina, las
Córtes , y todos los poderes del Estado. Pero tal
sobriedad y conducta, tuvo en las provincias po-
cos imitadores , ni tampoco el gobierno cuidó de
ser mejor considerado por sus generales que le
debian cuando menos respeto y sumision.

Parecia ser, que concluida la guerra y coloca-
da ya la reina en el trono de sus augustos prede-
cesores, habria tambien terminado una tan amar-
ga y triste anarquía, y que por otra parte los po-
deres del Estado no permitirían la usurpacion de
sus facultades en perjuicio de la. nacion entera;
y que ya no habria , en fin , mas que gobierno,
leyes y obediencia; pero no ha sucedido asi. Pro-
vincias enteras han vuelto á ser supeditadas por
el terrible estalo de sitio, que se presenta alguna
vez disfrazado con el de estado eseepcional pero
siempre con un mismo significado y resultados.
A su voz se derrama aun mas sangre , hasta se
impone pena de la vida en un bando que tene-
mos á la vista, por espresiones subversivas y alar-
mantes , que el mismo absolutismo perseguidor
á instancia de su consejo real, tuvo que retirar,
corno hemos visto; se multa, se encarcela, se en-
via á presidio , se confina y se hacen cumplir
en fin , todos los caprichos del que manda.

Queremos notar, que cuando en diciembre de
1836 la nacion entera se bailó envuelta con fac-
ciosos armados por todas partes, y con multipli-
cadas tramas de ruina por toda especie de ene-
migos, acudió el gobierno á las Córtes, para que,
sin perjuicio de las penas establecidas por las le-
yes del reino, se le autorizase para tomar medi-
das estraordinarias contra los conspiradores • y
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fas córtes , por decreto de 18 del pro pio mes,
sancionado por S. M. por otro de 22 del mismo,
le autorizaron para que pudiera detener á las per-
sonas de los indiciados en el delito de conspira-
cion, con la prevencion de que .para el reconoci-
miento de sus papeles inviolablemente se guarda-
sen las seis reglas de prevision y garantía que es-
tablece el art. 2.°; que las diligencias instruidas
para el efecto pasasen lo mas tarde en el término
de quince dias 'al tribunal competente ; que no
resultando prueba legal, pero si conviccion moral,
de ocuparse el acusado - contra la libertad de la
nacion y seguridad del Estado, se diera cuenta al
gobierno, el que, habiendo unanimidad de los
señores ministros , pudiera confinarle al punto
que creyese conveniente , no siendo á mayor
distancia de las islas adyacentes á la Península,
y que el término mayor no escediera de seis me-
ses, con la. obligacion de dar cuentaá las córtes
en sesion pública ó secreta ; y por último , que
única y esclusivamente , el gobierno podria usar
de estas facultades extraordinarias, mientras que
las córtes estuviesen reunidas. Medítese ahora el
detenimiento y moderacion con que las córtes
procedian con el Mismo poder ejecutivo nada
menos en medio de la guerra y en circunstancias
tan -azarosas y detienes, y por otra parte la con-
ducta de los generales de provincia , en la paz á
la vista y presencia del supremo gobierno , que
consiente facultades , que ni el propio gobierno
pudo para sí conseguir en el torbellino de las pa-
siones y de una situacion tan crítica. Hay.cosas
que no pueden concebirse.

En el año anterior con motivo de la rehelion
en Alicante se espidieron con fecha 1.° de &bre-
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ro por los ministerios . de guerra , gobernacion y
gracia y justicia tres reales órdenes bien notables.
Decíase á los capitanes generales, que si llegaba el
caso de publicarse la ley de 17 de abril de 1824
ejercieran elpoder en todo el lleno que la misma le,-
prefija. A.l de Valencia se le previno, que pasase
por las armas á todos los oficiales y sargentos , y
á los paisanos que hubiesen aparecido corno gefes.
de la rebelion, y que los soldados que fuesen diez-
mados si no se presentaban en el corto plazo que
les señalaran. A los gefes políticos de Alicante,
Murcia, Valencia, Almería y Castellon
de la Pana se les mandó, que publicasen la ley de
17 de abril de 18 2 1, quedando por consiguiente
estas provincias en estado escycional,y se • hacia
saber la misma disposicion á todos los denlas, pa-
ra que les sirviera de aviso; y que en el caso dé
perturbarse la tranquilidad, se procediera con todo
el rigor de la ley. Al gene político de Madrid se le
ordenó, que no permitiera la impresion de las pro-
clamas y partes de los sublevados ni noticias que
propendieran á la desobediencia , y que los con
traventores á esta resolucionfueseli juzgados eorno
conspiradores conforme, á lo prevenido en la ley . de
17 de abril de 18 2 1: y por el ministerio de gracia
y justicia se previno al poder judicial, que contri-
buy ese d la pronta y puntual ejecucion de la ley
de 17 de abril de 182 I tan luego se publicase. ¡Pu--
blicar la tan publicada ley de 1821 !... ¡ejercer el
poder que la misma prefija , y no prefija ningU-
no!... ¡pasar por las armas á los que la ley no im-
pone tal pena y mucho menos sin formacion de
causa!—Pero si la preceptúan los artículos 24 y
27 para el que se abrogase alguna de las faculta-
des que pertenecen á las córtes , y al que aconse-
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Ose Id -rey imponer de por -sí pena alguna... 'que
publicada la ley quedaba por consiguiente la pro-
vincia en estado escepcional, y la ley ni ninguna
otra dice , ni trata ni menciona el tal estado!	
¡que los que imprimieran lo que se ha referido
fuesen juzgados corno conspiradores conferme á
lo prevenido por la ley ! y por el articulo 9.`) de
ella se previene , que deben ser juzgados y casti-
gados con arreglo á las leyes de libertad de im-
prenta esclusivainente... Proceder con todo el ri-
gor de la ley , y ella solo reclama su cumplimien-
to!..... ¡que el poder judicial contribuya á su ejecu-
cion tan luego se publicara , siendo asi que es en
la generalidad el responsable de su cumplimiento
desde 1836 que se restableció y volvióse á publi-
car!..-. y por último hacer el ministerio condicion
precisa de una publicacion que no debe hacerse,
no lo comprendemos ni podemos entenderlo. ¿A
cuál de las dos leyes se referia el ministerio? PorL
que habia de saber , que hay dos y ambas de la
misma fecha ó de 17 de abril de 1821, una san-
cionada por el rey en . 25 y publicada en cortes en
26, y la otra sancionada-en 26 y publicada en 27 	
Seria posible tanta ignorancia en un consejo de

ministros? No somos políticos en este escrito, re-
petimos , y por . lo mismo no podemos examinar
debidamente tanta palabreria, y solamente hemos
hablado de tales órdenes, por tratarse en -ellas del
famoso é ilegal estado escepcional , y de una ley,
de la que tanto tendremos que hablar y que abra-
za en su caso un tribunal militar.

Por real órden de 6 de febrero de 1844, es de-
cir , cinco dias despues de las que acabamos de
hablar, espedida por el ministerio de la goberna-
cion, se declararon todas las provincias de Espa-



fía en estado escepcional, mientras durase la rebe-
lion de Cal tagena y de Alicante, previniendo que
publicada en cada provincia la real resolucion,
fuesen juzgados con arreglo . á la ley de 17 de
abril de 1821 los fautores directos é indirectos de
la rebelion , y que la autoridad militar fuese la
superior de la provincia, ejerciendo el gefe polí-
tico la suya segun las disposiciones de aquella, pero
que obedeciendo estos mismos geles políticos las
órdenes que por su ministerio se le comunicasen.
Con esto pueden de Agua modo saber nuestros
lectores lo que era para aquel ministerio el estado
escepcional ya que las leyes no lo han prevenido,
ó que la autoridad militar era la superior de cada
provincia , sin perjuicio de lo que se previniera de
la autoridad civil; y conocerán tambien una nue-
va tanda de conspiradores que son los ,fautores
indirectos de una revelion. Tanta anarquía y con-
fusion no sabemos si podrá calificarse debidamen-
te por quien un día, escriba nuestra historia. Por
nuestra. parte retrocedemos á la propuesta vincli-
cacion de la ordenanza ó de la legislacion militar;
porque sean cuales fueren las facultades de que
el gobierno ha tenido por conveniente usar , no
se han alterado en lo mas mínimo las señaladas á
los capitanes generales, de un modo que conste á
la nacion y al. ejército.

Volviendo, pues, á nuestro proyecto, ¿la orde-
nanza ó la existente legislacion militar concede
mas facultades ni funciones que las que con dete-
nida prefijacion hemos señalado? ¿para qué, pues,
invocar siempre la ordenanza del ejército para
ejercer un poder que ella no concede, ni en nin-
gun caso señala? ¿Puede tampoco el gobierno con-
ceder á los generales facultades que él no tiene?
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Si se nos contestase que el ministerio de las tres
reales órdenes que hemos referido , pudo conce-
derlas, contestaríamos que es cierto, pero que fal-
tará siempi e la circunstancia de no haberlo hecho,
ó de no haberlo publicado y hecho saber para su
cumplimiento. ¿ No se advierte tampoco nunca
que la ordenanza, la legislacion militar y las leyes
del reino han desaforado á los militares,
tiéndolos á la jurisdiccion ordinaria en e cielito
de conspiracion , del que arrancan como actos
preparatorios ó corno incidentes n-'as ó menos gra-
ves de la misma , todos les casos que forman se-
mejantes bandos ? ¿No recuerdan que solamente
despues que la fuerza ha vencido á la fuerza de
los sediciosos armados que no han querido ceder
á la accion de la autoridad civil , es únicamente
cuando un tribunal militar á consejo de guerra
ordinario puede juzgar á tales delincuentes? Sobre
todo, ¿ quién es el que puede hacerse superior á
las leyes , constituirse en una posicion fuera de
las mismas, ni anu!ar las que rigen al gobierno?
No hay mas que una respuesta.... Nosotros cree-
mos que desde el gefe político basta la autoridad
mas inferior tienen todos las mismas facultades
para espedir semejantes bandos, y que la diferen-
cia está solo en la fuerza ; y no es nuevo , por
cierto , 'el haber declarado un alcalde á sus con-
vecinos en estado de sitio. Vamos por última, á
ver cómo deben juzgarse los acusados del crimen
de conspiracion.

El colas
tuoso, el

3irar puede ser un acto, sino legal,
ó la virtud estará en el objeto y



fin de la conspiracion , y será también mas ó me-
nos dispensable ó criminal segun las leyes que
gobiernen. En las vicisitudes que hemos sufrido,
el crimen de un día se consideró en otro coito un
mérito, que no tardó en reputarse otra vez como
cielito. En 1831 volvía á repetirse la pena de la
Vida al que hablase • en favor de la Constitucion,
y á poco tambien se reiteraba para el que se opw
siera á su observancia. Por otra parte al tratar
del delito de conspiracion se han confundido las
palabras, con j uracion, alboroto, conmocion, tras
torno, motin , maquinacion , tumulto , asonada,
subversion , revol ucion , intidencia , se-
dicion y otras, que usándose mezcladas sin tino,
y menos prudencia legal , con las de órden pú-
blico, tranquilidad, turbulencia, seguridad, esta-
do normal , etc., se ha querido señalar á un tiem-
po un solo crimen y una sola pena. Nosotros he-
mos debido indicarlo como otro de los graves ma-
les y conflictos. Del cielito de conspirar , segun
las disposiciones vigentes, contra el trono, las le-
yes del Estado, ó el gobierno constituido, es del
que nos vamos á ocupar , corno hemos ofrecido,
y al efecto hem os de presentar desde luego á nues-
tros lectores las leyes de 17 de abril de 1821, que
son las vigentes soLre el crimen de que se trata.

Por real decreto de 30 de agosto de 1836 se
restablecieron en su fuerza , vigor y observancia
los decretos dados por las Córtes en 17 de abril
de 1821, que babiari sido sancionados y publi-
cados corno leyes del Estado en 25 y 26 del mis-
mo mes. Por estas dos leyes se espresaron las pe-
nas que cleberian imponerse á los conspiradores,
y el modo de proceder en sus causas. Debemos
hablar de ambas con separacion.
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Por la primera ó por la una (le ellas, se estable-

cieron las diferentes penas para los muchos y di-
versos casos que señala , y que aqui omitimos,
trasmitiendo únicamente aquellas disposiciones de
la misma, cuyo conocimiento nos sea oportuno.
Dice el art. 1 .° ((Cualquiera persona de cualquiera
clase y condicion que sea, que cw:ispirase directo.-
mente y de hecho á trash;rtl-,:r ¿ destruir o alterar
la Constitucion polít.ea. 	 n-it,narouía española,
ó el goberi-jo riwuárquico ó leredjitario que la
misma Constitucion establece, ó á que se confun-
dan en una persona ó cuerpo las potestades legis-
lativa, ejecutiva y judicial , ó á que se radique en
otras corporaciones ó individuos, será perseguido
como traidor, y condenado á muerte.» Por el ar-
tículo 2.° se impone tambien pena de la vida al
que conspirase directamente y de hecho á estable-
cer otra religion en España : y sigue en los artí-
culos subsecuentes hasta el 27 señalando casos di-
ferentes al delito de conspiracion , y sus penas.
Por este y sucesivos hasta el 33 se espresan los
delitos que pueden cometerse contra la libertad
individual, y por detencion arbitraria. El 34 con-
tiene las siguientes palabras : «todos los delitos con-
tra la Con stitucion conprendidos en los 32 primeros
artículos de' esta ley causai'dn desafuero , y los que
los cometan serán, juzgados por la jurisdicciou or-
dinaria:» y concluye con prevenciones cuya re,
miniscencia no interesa en este lugar.

De la otra ya citada ley -de igual fecha , hay
aun mas necesidad de trasmitir literalmente al-
gunos  de sus artículos. Dice el 1.° «Son objeto de
esta ley las causas que se formen por conspira-
cion ó maquinaciones directas contra la obser-
vancia de la. Constitucion, ó contra la seguridad



•=711"=-,

del Estado, ó contra la sagrada é inviolable per-
sona, del rey constitucional.»

«Art. 2. Los reos de estos delitos, cualquiera
que sea su clase ó graduacion , siendo aprendidos
por alguna partida de tropa, asi del e j ército per-
manente como de la milicia provincial ó local
destinada espresantente á su persecucion por el
gobierno ó por los gefes militares comisionados
al efecto por la competente autoridad , serán juz-
gados militarmente en el consejo de guerra or-
dinario prescrito en la ley 8. a, tít. 17 lib. 1 2,
de la Novísima Recopilacion.. Si la aprension se
hiciere por Circle/1, requerimiento , ó en ausilio de.
las autoridades civiles, el conocimiento de la cau-
sa, tocará á la jurisdiccion ordinaria:» (NOTA: Las
palabras que marcamos con letra bastardilla ,. no son dis-
tincion que contiene la ley.)

«Art. 3.° Tambien serán juzgados militarmen-
te en el mismo consejo con arreglo á la ley 10,
tít. 10 lib. 1-2, de la Novísima Recopilacion, los
reos de esta clase que con armas de fi:lego ó blan-
ca , ó con cualquier otro instrumento ofensivo
hicieren resistencia d la tropa que los aprendiese,
asi del ejército permanente, como de la milicia
provincial ó local, aunque la aprension proceda
de órden , requerimiento ó ausilio prestado á las
autoridades civiles.»

«Art. 4.° Para precaver la resistencia y el
consiguiente desafuero de que habla el artículo
anterior , luego que se reciban noticias ó avisos
de la existencia de alguna cuadrilla ó partida de

facciosos contra el régimen constitucional , las
autoridades políticas harán publicar sin 1a me-
nor thlacion bajo su mas estrecha responsahili-
olld, un bando, con la espresion de la l lora, para



que inmediatamente se dispersen los facciosos y
se restituyan á sus hogares respectivos.»

«Art. 5.° Este bando se publicará y circulará
con la mayor rapidéz por el distrito, y pasado el
número de horas que la autoridad haya señalado
en el mismo bando con arreglo á las circunstan-
cias , se entenderá que hacen resistencia á la tro-
pa para el efecto de ser juzgados' militarmente,
segun el art. 3.° las personas siguientes: 1.° Las
que se encuentren reunidas con los facciosos,
aunque no tengan armas: 2.° Las que sean apren-
didas por la tropa , huyendo despues de haber,
estado con los facciosos : 3.° Las que habiendo
estado con ellos , se encuentren ocultas y fuera
de sus casas con armas.»

(Art. 6.° Los que en el término prefijado en
el bando de qué hablan los artículos anteriores
obedeciendo al llamamiento - de la autoridad se re-
tiren á sus casas antes de ser aprendidos, no sien-
do - los principales autores de la conspiracion, y
no teniendo otro delito que el de haberse reunido
con los facciosos por primera vez , serán indulta-
dos de toda pena.» Por el art. 7.° se impone la
obligacion á las autoridades políticas , de tomar
cuantas medidas juzguen convenientes, sin per-
juicio del bando referido , para dispersar cual-
quiera reunion de facciosos, prender á los delin-
cuentes , y atajar el mal en su origen. Los artí-
culos 8.° y 9.°, son referentes á los salteadores
de caminos y ladrones en cuadrilla , de los que
en otro lugar hemos hablado. El 10 lo es al mo-
do de revisarse ó aprobarse las sentencias del con-
sejo de guerra. El 11 previene se escusen los ca-
reos en cuanto sea posible. El 12 que el fiscal
pueda formar piezas separadas que conduzcan á

la



brevedad del proceso. Por el art. 13 se orde.-
na lo siguiente:» En todos LOS DEMAS CASOS
.los reos de estos delitos serán. juzgados por la
risdiccion ordinaria con . derogacion de todo fuero
aun cuando_ la aprension se haya verificado por la
fuerza armada. Por el 14 se previene , que en
las causas de que trata la ley no haya competen-
cia alguna hieralig • la que pudiera sucitarse entre
la jurisdiccion ordinaria y militar segun los limites
que en ella quedan señalados: las competencias_de-
ben decidirse por el tribunal supremo de justi-
cia dentro del plazo que 4en el mismo artículo
se señala. Desde el 15 al 36 se dan disposiciones
para los jueces de primera instancia, sobre el
modo con que deben proceder en tales causas, y
las audiencias en sus fallos, previniéndose por el
art. 37 y último lo siguiente : Las leyes sobre la
materia serán derogadas en lo que fuesen contra-
rias á la presente. Ya conocen nuestros lectores
las disposiciones que en el dia rigen sobre el de-
lito de conspiracion, que por de tan grave inte-
rés las hemos copiado en los puntos importantes
y esenciales para que todos puedan meditar y
resolver.

¿Quién no reconoce despues de su lectura, que
los delincuentes por haber conspirado ó maqui-
nado directamente y de hecho contra la obser-
vancia de la Constitucion, ó contra la seguridad
del Estado, deben ser juzgados por la jurisdic-
cion ordinaria con derogacion de todo fuero?
¿Quién no conocerá asimismo , que los sedicio-
sos que no habiendo obedecido al bando de la
autoridad política restituyéndose á sus casas,
ó que fuesen aprendidos por tropa espresamen-
te destinada á su persecucion, 6 que hicieran
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resistencia á la tropa aprensora, deben ser juzga-
dos en consejo de guerra ordinario ? L Ha podido
jamas confundirse el conato con el crimen ya
perpetrado , ó los actos preparatorios mas ó me-
nos secretos para una sublevacion , que tendrá ó
no tendrá efecto , con los delincuentes abierta-
mente pronunciados contra las autoridades, á los
cuales solo la fuerza puede ya sujetar ? Son por
ventura unas mismas las diligencias, los trámites
y las pruebas , para penetrar al cielito del conspi
rador en su mansion , precavido del misterio de
la oscuridad y de las prevenciones que anticipa-
damente ha meditado, ó para graduar el valor de
una acusacion mas ó menos intencionada, que las
simplemente necesarias para juzgar un hecho con-
sumado y público, que ya no puede dejar de ser,
y del que debe entender un consejo de guerra...?.
Téngase aqui presente lo que dijo el consejo real
al rey, aunque absoluto , sobre la mesura y pru-
dente reflexion que se necesitaba para juzgar ta-
les crímenes, y cuya consulta hemos copiado an-
teriormente. Pero no salgamos del terreno ó de
los límites de las mismas leyes de que. tratamos.

Para que los reos de los espresados delitos de
conspiracion ó de maquinaciones directas y de
hecho contra la Constitucion , seguridad del Es-
tado,. ó contra la persona del rey puedan y deban
ser juzgados en consejo de guerra ordinario, han
de ser precisamente aprendidos por tropas debi-
damente autorizadas y espresamente destinadas á
su persecucion: este es el artículo 2.° Son tam-
bien juzgados por el mismo consejo (art. 3.°) los.
delincuentes que hicieren resistencia con los me-
dios que • se señalan á la.-tropa que los aprenda:
luego el reo de la misma especie que no sea per-



seguido y aprendido por tropas precisamente au-
torizadas para el efecto y destinadas á su persecu-
cion no debe ser juzgado militarmente ni por el
referido consejo; siendo muy claro que para des-
tinar tropas á perseguir , hay precision de que
existan perseguidos ó delincuentes ya pronuncia-
dos y ostensiblemente conocidos; y es tambien
no menos evidente, que únicamente verificándo-
se la material resistencia á la tropa hay otro caso
ó delito para verse en consejo de guerra. Luego
es asimismo no menos consecuente, que los cons-
piradores contra la seguridad del Estado que no
fuesen aprendidos por tropas debida y espresa-
mente destinadas á su persecucion, ó que no hu-
biesen hecho resistencia á las mismas , deben ser
juzgados por la jurisdiecion ordinaria.

Hemos sido quizá demasiado minuciosos, pero
no ha sido en ofensa de los lectores , sino por las
tortuosas y forzadas interpretaciones con que mas
de una vez se han atormentado las propias dispo-
siciones. Escusamos deducir otras consecuencias
no menos palmarias y que se desprenden de los
artículos 4.° , 5.° y 6.°, ó del bando que debe
preceder, del término que ha de darse, del indul-
to condicional que se concede , y de otras cir-
cunstancias contenidas en los espresados artícu-
los, ya se consideren aisladamente, y ya con rela-
cion á los anteriores de donde dimanan; porque
creeríamos hacernos aun mas molestos, siendo lo
cierto y constante, y espresamente prevenido por
el art. 34 de la primera ley, y por el 13 de la segun-
da, que todas las causas por el delito de conspira-
cion ó maquinaciones contra el estado, menos las
de los ya aprendidos por tropa destinada espresa-

mente, y por autoridad competente á su persecu-
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cion , ó que la hubiesen hecho resistencia, perte-
necen con derogacion de todo fuero á la jurisdici
cion 'ordinaria.

Vuélvase á leer, sin pasar mas adelante , la ley
con todas sus circunstancias y condiciones; medí-
tese sobre ellas, porque si los principios que aca-
Lamos de establecer son exactos, lo será tambien
su inmediata y legal deduccion. Debiendo ser juz-
gados por la jurisdiccion ordinaria todos los acu-
sados del cielito de conspiracion sin mas escepcion
que los ya referidos , siendo la ley de 17 de
abril de 1821 restablecida en 1836 la única vi-
gente, y por la que quedaron derogadas todas las
anteriores en la parte que le fuesen contrarias, es
muy evidente, que esa multitud de causas forma-
das por la jurisdiccion militar con infraccion no-
toria de las leyes , y las sentencias pronunciadas
por los consejos de bcruerra no habiendo sido los
reos aprendidos en la posicion y circunstancias
prevenidas, son enteramente nulas, ¿y sus fallos
de muerte ejecutados qué serán? ó pruébese que las
premisas son falsas, ó adinítase su consecuencia.

Y no se crea que el espresado desafuero , ni
que la referida ley de 1821 fuesen una novedad
de la época, porque existia la ley quinta, tít. 11,
lib. 12 de la Novísima Recopilador ' ó la real cé-
dula de 17 abril de 1774 que se circuló al ejército
para su cumplimiento como mucho antes hemos
manifestado. En ella se prevenia 1.a publicacion
de un bando por la autoridad civil, para que los
bulliciosos ó los que resistieran popularmente á
los magistrados, se retirasen á, sus casas, y verifi-
cándolo en el término prefijado, quedaban indul-
tados , menos los autores del bullicio ó conmo-
cion, considerándose tambien corno tales, los que



se encontrasen unidos en número de diez despues
del bando., Las tropas debian desde luego reti-
rarse á sus cuarteles, y manteniéndose sobre las
armas, prestar el ausilio que pidiere la justicia or-
dinaria, usándose de la fuerza contra los que re-
sistiesen ó se opusieran á las disposiciones de la
propia autoridad ; y despues de haber ordenado
que el conocimiento de sus causas tocaba privati-
vamente á la jurisdiccion ordinaria, con inhibicion
de otros cualesquiera jueces; que no valiera fuero
ni exencion alguna por privilegiada que fuese, y
que ni pudiera alegarse bajo .mngun concepto,
concluye el rey Don Cárlos III , que asi como el
amor á la humanidad le inducia á no aumentar
las penas ya establecidas por las leyes del reino
contra los inobedientes- bulliciosos, era su vo-
luntad, que se instruyeran las causas por la juris-
diccion ordinaria , segun las reglas del derecho,
admitiéndose, , los reos sus pruebas y de-
fensas, consutándose las sentencias á las salas del
crimen, y en su caso, al consejo. Esto disponia la
ley de Don Cárlos III, y lo que preceptua la dic-
tada por las Córtes de 1821, ya lo hemos visto, la
que no deroga aquella sino en lo que lo fuese con-
traria. No se crea tampoco que la de 1774 no
preveyó que algunos militares' pudieran tener
parte en la conmocion, antes bien, por su art. 6.°
se ordenaba , que si resultasen militares indicia-
dos, acordase la justicia ordinaria con el gefe prin-
cipal de las tropas lo que previene; y en cuanto á
su resistencia con fuego o arma blanca, en la No-
vísima Recopilacion está tambien la ley 10 del ti-
tulo 10, libro 12.

Es, pues, demostrado que existe fijo un mismo
pensamiento y principio en nuestra legislacion,



para que la jurisdi.ccion ordinaria conozca de las
causas de tales delincuentes, y es muy justo pre-
visor , y aun filósofo ; pero asi corno Cárlos III
quería por amor á la humanidad, segun su misma
espresion , que á los acusados se les admitieran
-pruebas y defensas, consultándose sus sentencias
por todos los trámites, y la ley vigente de 1831,
mandando que conozca de las propias causas la
misma jurisdiccion , ordena tambien , que se
guarden en ellas las reglas del derecho; han velli-
do unos hombres autorizados por ellos mismos,
que en odio quizás á los que no eran de su comu-
mon política, ó porque en realidad conspiraron,
desentendiéndose de todo cuanto las leyes an-
tiguas y modernas previenen , han enviado á
los acusados á un tribunal estraño cuyos miem-
brós ni obligacion tienen de conocer cumplida-
mente el valor de las pruebas, que no existen
para el acusado sino en las citas Lechas de su con-
fesion dirigida con mas ó menos acierto ó lega-
lidad , viéndose obligados á fiar un escrito, que
es toda su defensa , á un oficial , que ni por el
nombre tal vez conocen, sin mas razon de confiar"-
za que la de estar inscrito en una lista que se les
leyó, é ignorando el fallo pronunciado hasta que
Se ejecuta, sin apelacion ni recurso, si al capital'
general y al auditor les parece conforme ó con-
veniente.

Hemos ya por fin completamente terminado el
cuadro descriptivo y razonado de todos los jue-
ces y tribunales militares no menos que el de los
delitos y delincuentes que respectivamente les es-
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y pueden -estarles sometidos , y muy e-111ra...

mente hemos visto, que en la milicia segun la cla-
se del acusado es el tribunal ; ó que distinguién-
dose los militares en'dos corporaciones generales
y- colectivas, á •saber, la de oficiales, y la de indi-
viduos de tropa, no pueden los primeros ser juz-
gados en ningun caso por el tribunal de los se-
gundos, ni estos deben serlo por el especialmente
creado para aqaellos -; y que cuando alguno por
reunir la graduacion de oficial siendo individuo
de tropa pertenece á ambas clases , entonces se
constituye un tribunal extraordinario que falla su
causa. Unicamente en el juzgado del capitan ge-
neral se conoce de los delitos comunes de los ofi-
ciales sin escepcion, y de todos los individuos que
gozan del pleno fuero de guerra, que no sean in-
dividuos de tropa de algun cuerpo, csceptuándo-
se siempre y para todos sin distincion los delitos
'que importan desafuero, porque corresponden á
la jurisdiccion ordinaria. Ta.mbien hemos -visto
que las estrañas comisiones militares que en. 1824
-.por primera vez se conocieron , siendo una ver-
dadera aherracion, y enteramente desconocidas en
la ordenanza del ejército, fueron creadas con fun-
ciones especiales y con calidad espresa de transi-
torias por solo la voluntad de un rey absoluto,
suprimiéndose despues por solemne y real deter-
mmacion , de modo que solamente nos dejaron
su triste memoria, y para los resultados de su or-
ganizacion como si creadas no hubiesen sido.
Igualmente hemos probado que esas caprichosas
-denominaciones de Comision permanente.... Con-
sejo de guerra ejecutivo.... y otras del mismo gé-
nero nada significan, y siendo tan arbitrarias co-
mo ilegales nada tampoco suponen ante la legis7
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lacion general del reino ni en la parcial del ejér-
cito.

Nuestros lectores conocen tambien que des-
pues del juzgado de los capitanes generales , del
consejo de guerra de oficiales generales, y del con-
sejo de guerra ordinario y este mismo en su ca-
so titulado estraordinario , cuyos tribunales de-
penden del supremo y especial de guerra y mari-
na y cuyas denominaciones son técnicas y sus
funciones debidamente prevenidas, no hay, volve-
mos á repetir , ningun otro tribunal militar.;
que si se manda formar alguno alterando ]as fo r-
mas y funciones de los establecidos, será este ile-
gal y abusivo.

Debiendo no olvidarse que cuando se convoca
el consejo de guerra ordinario para juzgar á de-
lincuentes que no son individuos de tropa, y en
los casos ya referidos , se le nombra entonces un
asesor que viene á ser una condicion precisa y
necesaria para su formacion y de tal modo que
sin asesor en los espresados casos, es un tribunal
tanibien nulo, por la sencilla razon de no com-
ponerse como las leyes espresamente previnieron
y ordenaron.

Tal es el resúmen justificado de los anteceden-
tes que con detencion hemos visto con respecto
á los tribunales militares ; y antes de presentar
los delitos y los acusados que se han querido con-
ducir á sus juicios, preciso hemos considerado
repetir cómo y cuándo un tribunal militar , aun
suponiendo que sea competente , está ó no cons.7
tituido con arreglo á lo preceptuado en la legisla-
cion, porque en Otro caso ya no es consejo de
guerra , y si una reunion de oficiales de estas ó
aquellas graduaciones, que á nadie pueden juzgar
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por no residir en ella carácter alguno judicial,
que solo por las leyes y nada mas que por las le-
les puede adquirirse.

Hasta aqui hemos procurado conducirnos do
manera que el mismo lector se avanzase .de por
sí á las deducciones que como inherentes se han
presentado en puntos determinados, comparando
de paso y simultáneamente las disposiciones lega-
les con los hechos consumados; pero ya llegando
al término de nuestra carrera, creemos necesario
para hacernos mas perceptibles, entrar por fin en
el terreno de las aplicaciones. Las haremos,pues,
con toda la mesura posible , siendo seguro decir,
que si no nos propusiéramos huir á toda costa de
personalidades y de toda recriminacion de parti-
do , algo mas podríamos decir de lo que diremos.
Amargamente sentimos el tener que citar nombres
respetables, recordando sus desgracias , y mucho
mas aun llegar hasta la tumba de valientes sacrifi-
cados; pero ¿cómo llenar nuestro objeto sin ma-
nifestar casos y procesos bien conocidos por otra
parte por lo mucho que de ellos se ha escrito y
publicado la prensa?

El señor general Prim y el serioncoronel Rcn-
gifo han sido acusados aunque en causas diferen
tes, y ellas serán nuestro punto de partida. Pres-
cindamos por un momento de su desafuero y
preguntaremos á todos ¿cuál es el tribunal que de-
bió haber conocido, no estando desaforados y aun
aceptando sus mismas acusaciones? Respóndase-
nos con la legislacion militar en la mano, ó bús-
quese la contestacion en la detallada descripcion

6
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que de todos los tribunales militares tenemos ¿i
la vista, y creemos que sin titu.vear se contestará,
el juzgado del capitau general de Madrid, en cuyo
distrito estaban los acusados , tanto porque es el
único y esclusivamente autorizado para entender
en los delitos comunes que cometan los oficiales
sin distincion , en cuya ciase se halla el cielito
de conspirar , como porque el consejo de guerra
de oficiales generales no conoce sino de crímenes
militares ; el consejo d.e guerra ordinario juzga á
la clase de tropa, y el consejo estraordinario á los
individuos de la misma tropa cuando son gradua-

	

dos de oficial. ¿No es esto muy evidente? 	 pro-

	

1	 pro
siguiendo en la mencionada suposicion , ¿ podrá
alguno alcanzar la razon el motivo ni aun el
pretesto por qué al primero se le juzgó en consejo
de guerra de oficiales generales y al segundo en
consejo ordinario? Los dos eran oficiales, sin otra
diferencia que la de ser el uno oficial genera] y el
otro oficial particular , y la ordenanza no conoce
ni instituye , ni jamás ha conocido ni instituido
mas que un consejo de guerra de generales para
todos los oficiales , sin escepciou alguna , desde
alferez hasta capitan general de ejército. O el ge-
nera' Prim , pues , debió ser enviado al tribunal
que se señaló al coronel. Rengifo , ó este al de
aquel. Creo que no se necesita mas que esta sola
observacio.n para calificar el procedimiento. Esta
regularidad á lo menos babria sido consecuente;
y no alcanzamos cómo el auditor de guerra de una
misma capitanía general pudo desentenderse en
su dictámen en ambas causas de esta especie de
correlacion , ni el capitan general desconocerla.
Y. no se crea que estaba el distrito de Castilla la
Nueva sometido á esos bandos, que en medio de



83=
tanta confeccion , canonizada ya peor la práctica,
pudieran involucrar tambien la providencia, no;
el pais ó aquel territorio 'estaba en la normalidad
de la época. Observemos ahora ambos casos con
separacion de sus consecuencias.

Hemos -demostrado que las ordenanzas del ejér-
cito quisieron y mandaron que lds delitos -comu-
nes que cometieren los oficiales sin distincion,
pertenecieran al juzgado del 'eapitan general , es-
ceptuando espresamente las que importan desa-
fuero. Hemos tambien visto que por el artículo
34 de una de las dos leyes de• 17 de abril de 1821
y por el 13 de la otra que el Escalo. Sr. D. Juan
Prirn, mariscal de campo, estaba desaforado por
la misma acusacion que sufrió, perteneciendo su
causa á la jurisdiccion ordinaria, y que sin estas
leyes lo estaba tambien por las prevenciones aun
mas terminantes contenidas en la real cédula de
1774, ó por la ley 5. a , tít. 11, lib. 12 de la Noví-
sima Recopilacion espresamente circulada al ejér-
cito para su puntual cumplimiento. Se han pues-
to igualmente en la misma evidencia los casos en
que se reune el consejo de guerra de oficiales ge-
nerales y la prolubicion por real decreto para que
no entienda sino de los crímenes que le están se-
ñalados ; y sin embargo de todas estas disposicio-
nes se le sometió al tribunal donde no le eran
permitidas aquellas pruebas y defensas que la cau-
sa reclamaba , y que el. mismo rey que dictó las
ordenanzas para el. ejército provena por su pos-
terior cédula de 1774 , como hemos visto. Faltó
solamente que se le enviara á un consejo de guer-
ra ordinario para que el acto hubiese sido mas
completo y trascendental. Si pudiéramos entrar
en el llamado proceso que se sometió al- consejo



de guerra mucho mas resplandeceria la fisal ne-
cesidad de que el tribunal requerido por las leyes
hubiera ciado á la causa toda la latitud precisa y
que reclamaba ; pero corno si mencionarnos los
hechos es únicamente para demostrar los tribuna-
les respectivos , nos hasta haber ciado la prueba
de que lo juzgó quien no porfia fallar su proceso.

¿Se dirá quizás que el bizarro general conde
de Velazcoain fué sentenciado por un consejo de
generales? En tal caso , seria lo mismo que decir
que es legal y conforme todo fallo de un consejo
de guerra ordinario contra un oficial , porque en
Madrid en tal consejo fué sentenciado el coronel
Rengifo, ó que los condes de Velazcoain y el de
Reus habian perpetrado pública y solemnemente
unos mismos hechos , ó que la acusacion contra
ambos era igual. ¿Y qué podrá decirse sobre ha-
ber sido juzgado por un consejo de guerra ordi-
nario el valiente general Dorso di Carminati? Solo
una providencia intempestiva é independiente del
gobierno pudo arbitrariamente exonerarlo de su
justa y debida consideracion. Bastante sentimos
estas comparaciones por mas que sean tan ligeras,
pero nos han parecido precisas por las razones
que antes hemos indicado ; y aunque tal vez de-
beríamos - esplanarlas lo omitimos para que no
pueda resentirse ninguna susceptibilidad. Diremos
sin embargo que si ambos generales estaban á la
cabeza de una sedicion militar que públicamente
se consumó , siendo un caso imprevisto en la or-
denanza con respecto á un general sin duda por
la gravedad del delito, ó la ley de 17 de abril les
alcanzaba si fueron presos por tropas destinadas
espresamente á su persecncion ó debieron juzgar-
se por un consejo de generales porque el hecho
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era estraordinario, y el rey previno en la misma
ordenanza que se reuniria cuando por su real ór-
den lo mandase; pero juzgar al conde Velazcoain
por un consejo de generales permanente fué otra
singularidad ilegal. Porque ¿quién puede formar

establecer un consejo (le guerra de oficiales ge-
nerales permanente? Siempre escesos para juzgar
acusados de delitos transitorios ó de circunstan-
cias.

Veamos tambien algunos pormenores que ca-
racterizaron aun mas la nulidad del juicio contra
el general Prim ó el conde de Reus: .° el nom-
bramiento de fiscal : 2.° el señalamiento estem-
poráneo de tribunal, y procedimiento del audi-
tor: 3.° presidente del consejo: 4.° nombramien-
to de sus vocales; y 5.° haberse sometido á varios
paisanos al propio consejo.

Hemos visto con detencion todo cuanto está
prevenido por las ordenanzas sobre nombramien-
to de fiscal, cuyo noble oficio es el de mayor con-
fianza que se conoce en los consejos de guerra, y
tambien la clase que debe reunir para que pueda
instruir la causa cuando es el acusado un
oficial general ó particular; y escusamos el repe-
tirlo. El fiscal de la causa del general de . que
tratamos , titulaba en los impresos que tenemos á
la vista teniente coronel etc. , y sabernos que re-
unja entonces el empleo de capitancon grado
de teniente coronel, sujeto aun á reváidacion por
pertenecer al convenio de Vergara. Habiendo en
Madrid tantos oficiales generales, empleados y de
cuartel, y centenares de gefes de reemplazo y de
guarnicion , singular linterna fué menester rara
encontrar á un oficial que estaba sujeto á revali-
dacion. Para acusar á un general , ¿podrá ser ja-



más regular , subordinado é independiente , el
comisionar á un oficial particular? Para sostener
la acusacion contra un individuo de tropa sim,
plemente graduado de oficial , se requiere ser

. gefe como hemos visto: lié aqui el espíritu y pre-
ceptos de la legislacion militar. Un consejo de
guerra de oficiales generales se 'labia reunido en
Madrid pocos Bias antes para juzgar la causa de.1
general Balboa : ¿ quiénes fueron los fiscales de
ella durante su largo período? oficiales generales.

A toda causa desde su primer estado, se le se-
hala por el auditor de guerra el tribunal á que
corresponde , para poder ser los acusados legal-
mente . procesados; y en la causa en cuestiona ha-
llándose en plenario se fué buscando quien la fa-
llase, segun consta de la misma. Creemos que de
una tan inaudita ilegalidad, no Babia ejemplo en
la historia de los juicios militares. Nuestros lec-
tores han visto ya la real resolucion de 19 de
mayo de 1810, para que pasándose el proceso al
magistrado militar, disponga si está ó no en es-
tado de fallarse, debiéndose subsanar sin clilacion
los defectos que notase , practicándose aquellas
diligencias que considerase procedentes y fue-
ron tantas las que el consejo encontró faltar , sin
embargo de haber estampado el auditor su dic-
támen de que estaba en estado de sentenciarse,
que tuvo que determinar la am.pliacion del pro-
ceso; dé modo , que los jueces de-hecho tuvieron
que ejercer las funciones del auditor, sin embar-
go de la referida real resolucion. Nosotros creer
mos que el consejo pudo fallar dejando al audi-

tor la responsabilidad del estado en que se halla-
ba la causa, puesto que si bien por el articulo 46,
tít. 5.° , tratado 8.° de las ordenanzas , puede un.
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consejo determinar que se reciban nuevas infor-
maciones en el caso que no haya bastantes prue-

bas para condenar, ó muchas para absolver, (esto
dice el artículo) si tal fué la consideracion que
ocupó al consejo, la espresada real resolucion de
1810 es muy posterior á la ordenanza : á ella,
pues, debió estarse habiendo sido dictada, segun
en la misma real órden se manifiesta, para evitar
lo mismo que sucedió. El auditor , estampando
su parecer de que estaba el proceso en completo
estado , sin haberse practicado las informaciones
que luego se estimaron necesarias, se hizo respon-
sable de la sustanciacion del proceso. Llevado . este
al consejo, pudieron los señores vocales cumplir
con su oficio 'calificando el cielito segun resulta-
ba , y aplicando la ley ó, la atsolucion si es que
en la causa existía el fundamento necesario que
ordena el. art. 13 , tít. 5.° , tratado 8.° , sobre la
Bita del cuerpo de cielito , sin el que , segun la
misma ordenanza y el Colon es nulo todo pro-
ceso ; y si resultaba el delito de conspiracion de-
clarase incompetentes ó que la causa pertenecía
á la jurisdiccion ordinaria.

Es siempre presidente del consejo de guerra de
generales el Escmo. Sr. capitan general , corno
antes hemos visto ; y manifestándose la censura
fiscal , que en la conspiracion se trataba de asesi-
nar á dicha autoridad , dejó esta de asistir al con-
sejo cuando la causa se hallaba en estado de sen-
tenci'3r. Si al nombrarse fiscal ?T al darse las ór-
denes para formar la sumaria, o la provideEcia de
elevarse á proceso, ó al nombrarse en el cija an-
tes los vocales que debian componer el. consejo
se hubiera desentendido, puesto que en todos es-
tos actos conocia el capitan general la acusacion



y el delito sobre que recaía, esto no hubiera sido
nuevo en la práctica militar; pero llegado el úl-
timo momento, creemos que bien pudo votar, y
tambien que no habia sido motivo legal ni aun
de delicadeza para no hacerlo. El capitan gene-
ral , ó lo epe es lo mismo , la autoridad del capi-
tan general no puede ser nunca asesinada , por-
que siempre existe y es sucesivamente desempe-
ñada segun está prevenido. Si se hubiese dicho
que se quería asesinar á tal persona , esta persona
no debia intervenir ni entender de ningun modo
en la sustanciacion y formacion del juicio ; pero
el atentarse contra las autoridades por una rebe-
'ion , desgraciadamente ha de suceder siempre,
porque las sediciones se alzan mas ó menos vio-
lentamente contra la ley , y los rebeldes contra
las autoridades, y singularmente contra la mili-
tar, que ha de combatir la fuerza agresora.

Con mucha detencion hemos examinado ya el
modo de nombrarse los vocales, el órden de cla-
ses de las que deben elegirse , y la antigüedad que
debe guardarse, porque de lo contrario podria
deducirse, habíamos dicho, que se buscaban deter-
minados jueces para determinados acusados: véa-
se en páginas anteriores todo cuanto se ha espues-
to. Al consejo en cuestion concurrió, segun cons-
ta de público , un solo teniente general , que era
el 33 de su clase en la guia militar, siendo los de-
mas mariscales de campo, y alguno de ellos de as-
censo tan moderno, como que en la púa del año an-
terior no estaba comprendido, habiendo inscritos
en ella 195. Previene la ordenanza, que si por causa
grave no pudiera presidir el capitan general, nom-
brará el oficial mas caracterizado ó el mas anti-
guo, si, hubiera dos ó mas de uu mismo grado,



y creemos que un capitan general de ejército no
podia desdeñarse de presidir un consejo contra
un mariscal, y en otro caso pertenecia al te-
niente general mas antiguo , y asi sucesivamente,
porque la ordenanza lo ha dictado, sin, deducirse
bajo ningun concepto los generales empleados,
tanto porque la ordenanza no los esceptúa , y sí
previene que no puedan dejar de asistir sin legí-
timo motivo , como porque en un ejército en
campaña solo asisten generales que necesariamen-
te están, y muy activamente, de servicio.

Resplandece aun mucho mas la arbitrariedad
en el hecho de haberse sometido á cinco paisanos
al consejo que solo puede reunirse para crímenes
militares y para juzgar á oficiales. ¿Se dirá quizás
que el cielito y fuero del principal acusado tenia
cualidad atractiva? A.1 contrario , aquel estaba des-
aforado, y pertenecia á la jurisdiccion de los pai-
sanos. Se replicará que la continencia de la cau-
sa se habria dividido , y que no es legal que los
acusados de un mismo y solo delito fuesen á di-
ferentes tribunales. Pues bien , estas mismas ra-
zones exigian el cumplimiento de las leyes, y que
juntos se juzgasen por el tribunal que las mismas
han prevenido. ¿Qué puede , pues , alegarse para
presentar ante un tribunal puramente militar , y
que solamente juzga delitos militares y á acusados
militares de distincion á cinco individuos no mi-
litares? Bien seguro será al decir, que el que es-
pidió las ordenanzas, ni á Colon pudo ocurrírse-
le semejante caso. Prevenido está por la real re-
solucion que ya hemos visto, que los defensores
ante tan respetable tribunal no .tengan otra re-
presentacion que la de sus defendidos; y por con-
siguiente defensor hubo- que aceptó la de Jayne-
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ro, cuyo honrado oficio ejercia su cliente, el que
si hubiera sido sentenciado á deposicion de em-
pleo, degradacion ó á muerte, ultimas penas que
impone e] consejo de generales, ó que el. fallo hu-
biese sido contra la vida y el honor de tal acu-
sado, 11 o sabemos si se liabria consultado á S. M.
por la via reservada , como está muy prevenido
y ordenado al propio consejo. El pueblo invadió
el salon del tribunal , al que : antes solo entraban
oficiales ; estableciéronse taquígrafos yAra tras-
mitirnos cuanto constaba, se hizo , y se dijera ; é
hicieron bien , ya que el consejo estralimitán-
dose en sus funciones se determinó á usar de las
designadas á los tribunales ordinarios, arrancando
de su propia juriscliccion á unos acusados para
guardar indebidamente el fuero de los que, ó no
tenias acusacion contra sí, ó por la misma, nece-
saria y precisamente lo babian perdido. Y el fa-

' ilo por ser del consejo de generales , y no conte-
ner penas reservadas á S. M. , fué ejecutado sin
la revisaciou prevenida para la de los consejos or-
dinarios; viniendo por conse2liencia los mencio-
nados paisanos á sufrir una peor condicion que
la que les cupiera si hubieran sido sentenciados
por un consejo inferior, sin consultarse tampoco
la sentencia , por ser sol,re un delito y pena no
comprendida en la ordenanza , como-está preve-
nido y antes hemos manifestado.

Vengarnos por fin al otro caso propuesto, ó á
la causa de Rengifo. Cuando consideramos á un
coronel conducido á un consejo de guerra ordi-
nario , en el que sus subordinados se ocupan del
honor y de la existencia de uno de sus principa-
les «efes presentimos un muy triste porvenir , y
necesitarnos reunir toda la circunspeccion que



nos .hemos propuesto. Consúltense los acontec'r-
mientoS desde 1835 , y se hallará que casi siem-
pre los sediciosos despues de su triunfo crearon
tanibien un Tribunal militar, ante el que condu-
jeron al que les pareció conveniente para impo-
ner y dominar. Ni remotamente se crea que que-
remos comparar el juicio de Rengifo con el de los
tumultos, porque distinguimos bien que los aten-
tados de un motin no tienen relacion alguna con
los escesos de autoridad , por sensibles que sean
unos y otros; pero sí queremos decir que si un tri-
bunal era revolucionario , el otro fué ilegal , y
este último con mas trascendencia á la subordina-
cion, sin la que no puede haber ejército; y creemos
al propio tiempo que el desgraciado general Zur-
bano, sin embargo de haber pertenecido á tan alta
categoría, pudo ser juzgado en un consejo ordina-
rio. Aclararemos los fundamentos en que apoya-
mos nuestra creencia , que podia aparecer como
una contradiccion.

Vuélvanse á leer los copiados artículos de la
ley de 17 de abril ó las disposiciones cine deben
adoptarse, el bando para que se retiren los sedi-
ciosos, y véase Cambien que ya despues cualquiera
que sea su clase y graduacion, siendo aprendidos
por la tropa, espresamente destinada á su perse-
CUC1911„ pertenecen al espresado consejo : luego es
muy claro, que preso el mencionado general por
tropas debidamente destinadas á su persecucion,
su causa debiera juzgarse en consejo ordinario.
Verificado un levantamiento contra las leyes y el
gobierno, y cumplidas las formalidades preveni-
das para que inmediatamente se retiren los sedi-
ciosos, no haciéndolo, son ya decididamente re-
beldes y sujetos á leyes especiales. Entonces no



hay distincion alguna, ni clases tampoco, porque
con el mismo delito perpetrado han renunciado
á sus categorías que les diere un gobierno y una
ley, contra la que se pusieron en armada resis-
tencia ó de la que voluntaria y decididamente
se han separado: su crimen es indisputable segun
las leyes que gobiernan , es público y conocido
en todo el ejército ; y fueren ó hubiesen sido ge-
nerales_, magistrados obispos , ya no son mas
que rebeldes , que las tropas hasta su estincion
persiguieron como delincuentes sujetos á disposi-
ciones legales , dictadas con anterioridad , y por
consecuencia no l:ay en tal caso resentimiento de
disciplina, antes bien, para que la misma se puri-
fique está muy interesada hasta en la manera de
juzgarlos, ó en que recaiga sobre una causa, cuyo
cuerpo de delito es tan evidente , como que no
puede dejar de ser una pronta pena para que
sirva de saludable escarmiento. Hé aqui cómo
lo hemos concebido, y sobre todo, nosotros sola-
mente tratamos del cumplimiento de las leyes , y
estas asi lo han prevenido.

Pero ¿por ventura el coronel Rengifo se hallaba
en semejante caso? Era únicamente acusado del
.delito de conspiracion, de ese delito de tanta tras-
cendencia, corno dificil y delicado en su justifi-
cacion, segun en páginas anteriores hemos mani-
festado; y siendo un axioma en el derecho que al
acusado hasta en el momento de su condena se le
reputa inocente , desde luego ya se le calificó de
criminal-rebelde, toda vez que se le despojó de su
-clase y carácter ; se le faltó á todas las considera-
ciones adquiridas; se infringieron. decididamente
odas las reales resoluciones que hemos visto fal-
tándose á la subordinacion y respeto necesaria-



mente establecido, y pudo imprimirse en el ejér-
cito un principio de disolucion. Si en los ahoga-
dos y jueces de L a instancia se autorizase á los
primeros para juzgar á los segundos, y juntos á
los ministros de la Audiencia , podian luego so-
meter á estos la revisacion y censura de los pro-
cedimientos de aquellos en el modo de entender y
administrar justicia. El consejo de guerra ordina-
rio esclusivamente se creó en cada uno de los re-
gimientos, para que las tropas se contuvieran en la
exacta obediencia y disciplina que es necesaria,
como antes hemos visto , y para que los oficiales
fuesen mas respetados juzgando á sus subordina-
dos , estándole prohibido entender de aquellos
delitos esceptuados por no valer el fuero militar,
y cuando leemos su institucion , y observamos
cómo se cumplen , no puede concebirse, repeti-
mos, adonde se irá á parar. Y ¿cuál es la primera
condicion de todo juicio? La de juez y tribunal
competente, y el consejo de guerra ordinario,
para juzgar forzadamente al coronel. Rengifo,
sin oir las escepciones de algunos acusados, no
solo era incompetente , porque el delito de que
era acusado importa desafuero , como tan es-
presamente está prevenido, perteneciendo su cau-
sa á la jurisdiccion ordinaria por la ley de 17 de
abril y otras posteriores , sino que tambien era
nulo é incapáz por la clase del acusado, y porque
á tal consejo le está muy prohibido , como tam-
bien liemos visto , el conocer de causa alguna
contra oficiales; y por último, ¿si la sentencia de
un soldado graduado de oficial condenado á de-
posicion de su empleo se consulta á S. M. preci-
samente antes de su ejecucion, para un coronel no
hubo necesidad de consultas ni de confirmarse su



condena? El Sr. Rengifo fue enviado seo-uid . , ,	 a-
mente á.un presidio , á no ser que sin deponerle

	

de su muy distinguida clase , y en honor 
de esta,	

11(

	se le enviase al depósito desde luego, para que tam- 	 1

	

bien hubiese coroneles presidiarios. E hizo mas	 11
aquel consejo, que fué el sentenciar á dos generales
á ser vigilados en su conducta; acto de policía ó
civil, que jamás se conoció en el código militar,
Di puede haberlo , porque habria acabado 12ara
siempre la disciplina. Y hubo des-pues un auditor
de guerra que lo aprobó con su dictámen , y un
capitan general que se conformó....

Llegábamos aqui cuando hemos leido to o ro con-
sejo ordinario habido en otra capitanía general
que no queremos citar, porque podemos prescin-
dir. El mal ejemplo que se diera en la córte cun-
dió rápidamente, asi debia temerse, y no tardaron
en recogerse mayores resultados. Se le ha man-
dado reunir-contra varios , entre los que hay al-
gunos oficiales acusados de conspiracion. No de-
bemos ya hacer-mas observaciones sobre el modo
con que se tratan las leyes'y á las clases del ejér-
cito : hablaremos de los hechos. En el dictámen
fiscal que en estracto tenemos á la vista , se pedia
la pena de la vida para algunos- y presidio para
otros. El forzado sentido que intenta arrancar de
los artículos de ordenanza que cita y las razones
en que se funda nos inspiran en cierto modo lás-
tima y compasion. Las ordenanzas han prevenido
que un oficial sea defensor , vocal y fiscal , pero
no han podido ordenarle que conozca como es
debido estas respectivas funciones , porque no es
posible. Para desempeñarlas bien hay precision
de saber , y en la escuela militar no se aprende
mas que los formularios de una causa criminal.



Para defender y juzgar bien es necesario reunir
conocimientos que no se enserian en los colegios
militares, y Mucho menos en un cuartel. No po-
demos aquí ocuparnos de. todo cuanto pudiera-
mos decir, y es preciso que se diga en alta voz si
hemos de mejorar los enjuiciamientos militares se-
gun las luces del siglo y las bases de un gobierno
representativo, para que la tropa sea tratada con
mucha severidad pero con justicia. Disculpamos,
pues, al indicado fiscal que ni por el nombre co-
nocemos , pero no á los vocales del consejo ni al
auditor de guerra de aquel distrito.

En 10 del corriente marzo condenó el espre-
saclo consejo por unanimidad de votos, y cotfor-
me ( dice la sentencia ) al art. 1.° de la ley de 17
de abril de 1821 á los cinco acusados que se es-
presan , entre los que hay un capitan y un sub-
teniente , á presidio, destituyéndoles de sus em-
pleos, y otros á diferentes penas. El auditor de
guerra dijo en su dictámen , que no adoleciendo
la sentencia de la conocida injusticia que exige
para suspenderse la ejecucion el art. 58, tít. 5.°,
trat. 8.", podia el capitan general mandar , que
se llevase á efecto segun lo determinado en el
art. 10 de la ley de 17 de abril de 1821 sobre pro-
cedimientos en esta clase de juicios. Tal es el re-
sumen de ambos documentos segun el estracto
contenido en el Tiempo copiando al Heraldo..

El consejo debió saber la real resolucion con-
tinuada en pág. 140 del tomo 3.° de Colon por
la que le estaba prohibido juzgar á ningun oficial,
y sobre todo no pudo ignorar ya que citó el artí-
culo 1.° de la ley de 17 de abril, (por el que se
impone pena de la vida y no la de presidio ) que
en la misma existia otro artículo que es el 34 .„ por
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el que los delincuentes comprendidos en el mis-
mo art. 1.°, en el que tan mal se apoyaba la sen-
tencia, debian ser juzgados por la jurisdiccion or-
dinaria , y por consecuencia que el Consejo de
guerra era tribunal incompetente é incapáz de
fallar con aquella misma ley que citaba , y tam-
bien que debla tener en su seno el asesor . que pre-
viene el art. 2.° de la misma ley , para que ilus-	 1)1
trase ó digese á los vocales cómo debian enten-
derse y aplicarse las leyes. La obediencia de los 	 o
vocales es solamente pasiva con respecto á la ley;
sus funciones no son puramente	

'
militares . no es

un servicio que se , hace con la espada en la ma-
no , ni está sujeto á la subordinacion del mando;
solamente la ley es su norma y su aplicacion la
pauta. ¡Cuántos males suceden y sobrevendrán
de la creencia inversa!

El auditor de guerra , á quien tampoco cono-
cemos, supo ó debió saber, que en página 174 del
tomo 5.° dé Colon , existe una real orden , para
que ni á un individuo de tropa que sea gradua-
do de oficial , puede deponérsele de su empleo,
ni aun despedirle del servicio sin espresa apro-
bacion de S. M.: supo ó debió saber que segun-
el art. 31 , tít. 6.° , tratado 8.° de las ordenanzas
del ejército , ni una sentencia de un consejo de
guerra de oficiales generales , imponiendo priva-
cion de empleo , puede ejecutarse sin real apro-
bacion : supo ó debió saber las reales resolucio-
nes espedidas y los artículos de ordenanza que
antes hemos visto , para que ni en lo mas leve,
pueda la propia ordenanza alterarse, y que su in-
terpretacion está reservada á S. M.: supo ó debió
saber el real decreto de 2 de agosto de 1835, pre-
ventivo de que ningun militar pueda ser privado
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de su empleo, sino por causa legalmente senten-
ciada : supo ó debió saber el artículo 3.°, tít. 5.°,
tratado 8. , por el que se ,dice: que cuando un
reo sujeto al consejo de guerra ordinario come-
tiere un delito que la propia ordenanza no pre-
viene, ni tenga en ella pena señalada, debiendo
imponérsele la prevenida por las leyes generales,
ordena que no se proceda á su ejecucion hasta que
pasado el proceso al capitan general y con dic-
támen del auditor , se remita al supremo tribu-
nal y este consulte á S. M. la sentencia , y segu-
ramente que el consejo halló el delito y la pena,
segun se demuestra por su misma sentencia , no
en la ordenanza y sí en las leyes del reino : supo
ó debió saber , que despues de públicada la orde-
nanza

'
 por real resolucion que consta en página

127 del tomo 3.° de Colon , del art. 3.° que aca-
bamos de referir está reiterada su observancia:
supo ó debió saber, que el art. 10 de la ley de 17
de abril (véase en páginas anteriores) que citó en
su dictámen , es únicamente referente á la apro-
bacion de las sentencias de los facciosos apren-
didos por tropas espresamente destinadas á su
perSecucion , de los que las hubiesen hecho re
sistencia y las de los ladrones en cuadrilla: el au-
ditor supo ó debió saber, que segun el art. 58, la
injusticia que la sentencia por lo pronto tenia era
la de ser dada por tribunal incompetente , y no
pudo ignorar , ya que se apoyó en el art. 10 de
la ley de 17 de abril, que el 13 de la misma pre-
venia , que la propia causa debió ser instruida y
fallada por la jurisdiccion ordinaria con deroga-
cion de todo fuero : supo ó debió saber , segun
el art. 2.° de la propia ley que citó , que cuando
el consejo de guerra ordinario puede y debe en-



tender en los procedimientos en esta clase de jui-
cios, es el consejo prescrito por la ley 8. a, título
1 7, lib. 1 2 , de la Novísima Becopilacion, y por
esta se ordena que concurra ó haya en el conse-
jo un asesor.... en fin, supo ó debió saber tantas
circustancias y prevenciones legales como las que
no se aplicaron. No conocemos los méritos de la
causa incompetentemente fallada , y despues de
lo ya indicado recuérdese que el propio auditor
era el único responsable de las providencias del
capitan general, y con este motivo cuanto hemos
anunciado con respecto á Jos señores auditores
de guerra, entre los que por mas que colectiva-
mente de ellos hemos hablado , nos consta que
hay algunos que son un archivo de saber mili-
tar, y que hacen mucho honor á esta carrera.

Los sentenciados por uno y otro consejo es-
tarán ya sin-duda sufriendo sus condenas, pero
no es el tribunal de la ley el que les deparó la
sentencia.

Han ya trascurrido dos años desde la redac-
cion de este escrito, como nuestros lectores por
su mismo relato habrán podido conocer. Razo-
nes particulares impidieron entonces su publica-
cion. Posteriormente se han celebrado consejos
de guerra con igual ilegalidad que los que deja-
rnos apuntados, pero ni somos historiadores que
hayamos de relatarlos todos, ni la reseña de nue-
vos escesos puede convenir con nuestro propósi-
to , que no es otro que el de esponer un mal y
reclamar su remedio.

El temor de que vuelva á turbarse la paz in-
terior, nos ha movido á permitir que nuestro



trabajo vea la luz pública para recordar lo vitu-
perable de la anterior conducta, á fin de que se
escuchen nuestras quejas, (si tanto mereciése-
mos) y se piense en regularizar como medio de
gobierno esa fuerza de repulsion, que los choques
á mano armada provocan y que por falta de ór-
den ha degenerado en una verdadera anarquía.
Aunque por reglas de escepcion hayan de gober-
narse los pueblos en circunstancias escepcionales,
es de desear que la ley desaloge de su dictadura
á la arbitrariedad.

En épocas de comun trastorno, todos los par-
tidos se agitan dentro de su círculo , y todos se
combaten y hostilizan , y al abogar por la regu-
larizacion del poder no intentamos subir á nin-
guna fraccion política , sino poner al abrigo de
leyes conocidas la seguridad personal de todos los
españoles.

Pero este mismo deseo que nos obliga á recla-
mar garantías para el paisnos pone Cambien en
el caso de volver por la noble carrera á que per-
tenecemos y pedir para ella una situacion mas
digna y constitucional que la que hoy disfruta.
Aunque la ordenanza inexacta en algunas ocasio-
nes, sujeta en otras á aclaraciones escéntricas, co-
mo nuestros lectores habrán visto en este mismo
escrito y en estrenos de tanta importancia, é in-
completa casi siempre, no exigiese su ampliacion
y reforma, la falta de congruencia entre su régi-
men militar y nuestro actual sistema político se-
ria siempre una razon que estaria recordando la
armonizacion de ambas instituciones.

Entre los derechos del pueblo y las funciones
del ejército debe haber una tan fuerte barrera, que
en mngun caso pueda pasarla la fuerza militar, si-



no cuando de la otra parte se ha presentado otra
fuerza- armada contra la ley , á cuya obediencia
no ha querido someterse. Llegado este momento
el ejército obra decididamente como máquina de
accion destructiva contra los rebeldes ; pero re-
puesta la ley en su ejercicio todo vuelve á las au-
toridades civiles, y el ejército á los límites de sus
ordenanzas. Sin este equilibrio no hay dignidad
para unos ni garantías para otros. •

Y si los derechos políticos deben asi mantener-
se espeditos, tambien han de guardarse respetos y
consideraciones á las clases militares en el circulo
mismo de su rígida profesion y de sus severas y
respectivas obligaciones; porque en otro caso muy
pocos ,seguirian la carrera de las armas ni podria
mantenerse la subordinacion sin la que no hay
ejército.

Uno de los puntos mas culminantes de toda
legislacion es la parte relativa á tribunales y mo-
do de enjuiciar. Las ordenanzas para el ejército
mientras que no se reforman pueden ser debida-
mente cumplidas por lo que respecta á sus juicios.
Conozca de los delitos comunes de todos los ofi-
ciales el juzgado de los capitanes generales de la
manera misma que ellas ordenaron, no sometién-
dose jamás al consejo de generales causas que no
le pertenecen, ni se involucren los denlas conse-
jos de guerra establecidos por la ley con propia y
privativa jurisdiccion en los casos designados. Con
solo este medio el que nunca debió ni pudo tras-
pasarse, ni la jurisdiccion ordinaria se verá su-
peditada, ni se repetirá el absurdo de que los silb-
divs juzguen á sus gefes con degradacion de las
altas clases de la milicia y suhversion de su disci-
plina.



Cúmplase estricta y literalmente con lo que las
ordenanzas dictaron sobre tribunales militares y
acusados que respectivamente les pertenecen, y el
ejército podrá con algun desahogo esperar en esta
parte la tan necesaria reforma de su legislacion,
porque solamente los muy pocos delincuentes del
pueblo que hemos determinado pueden ser juzga-
dos por militares, y nunca entender estos en cau-
sas de conspiracion. A toda luz lo hemos demos-
trado en nuestro folleto ; y véase ahora si caben
dentro de la legislacion militar los escesos que en
su nombre se cometen.

.------maSer S> 4> •
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Cediendo á las instancias de algunos amigos
nuestros que desearon la publicacion de este
folleto , estaba ya tirándose , cuando ha llegado
á nuestras manos la Gaceta de Madrid de 3 del
corriente marzo , y en ella hemos visto un pro-
yecto de ley leido en el Senado para la conserva-
cion del órden público. Muy agradable nos ha
sido su primera inspeccion , porque deseamos,
como ya hemos manifestado en nuestro anterior
escrito, una ley que contenga tantos males como
se causan por unos bandos que la historia con di-
ficultad creára; pero apenas lo hemos leido, cuan-
do el periódico oficial se ha caido de nuestras
manos, y hemos llorado por el porvenir de nues-
tra patria. No conocemos á fondo la ciencia le-
gislativa , pero ayudados de una regular esperien-
cia juzgamos de lo venidero, y vamos á esponer
con respetuosa franqueza nuestra opinion , aun-
que deba ser estimada en poco por nuestros hom-
bres públicos.

Habíamos escrito sobre la jurisprudencia mili-
tar, y á la prueba no menos que á la censura es-
tan ya sometidas nuestras palabras y conceptos;
y como con no poca sorpresa hemos visto que se
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sujetan nuevos delitos al juicio de un consejo de
guerra, y que esto mismo Babia sido el motivo
principal de nuestro escrito, nos vemos obliga-
dos á continuar esta tarea para hacer algunas ob-
servaciones, sin las que creemos que nuestro an-
terior trabajo quedaria incompleto.

Con este solo fin , pues , y sin ánimo de en-
trar en discusion alguna sobre el objeto princi-
pal del indicado proyecto , nos será permitido
examinarlo por la parte que á los militares toca,
y presentar á la vez las muy graves dificultades
que se encontrarian, si el proyecto de que trata-
mos mereciera elevarse á ley , en cuyo caso nos
tocaria obedecerla y acatarla.

Bajo este concepto , y debiendo ser muy bre-
ves , presentaremos á nuestros lectores ante todo
el proyecto en cuestion fielmente refundido para
el fin que nos proponemos , y á la par algunas
notas sobre sus accidentes y fórmulas, para en-
trar despues con desahogo en el fondo de la cues-
tion militar, que el propio proyecto entraña.

PROYECTO DE LEY para la conservacion del Orden
público , FECHADO EN 24 DE FEBRERO DEL COR-

RIENTE AÑO.

Puede todo pueblo ó parte del territorio espa-
ñol ser declarado en uno de los tres estados es-
cepcionales de prevencion, insurreccion, y de si-
tio (I).

(1) El estado de prevencion é insurreccion se compren-
de, pero ¿qué es el de sitio con respecto á un pueblo ó ter-
ritorio ? Véase en página 57 del anterior folleto cuándo y
cómo vino del estrangero, y en la que ni la ordenanza para
el ejército lo conoce con respecto á u na plaza militar.



Los estados de prevencion é insurreccion , se
declaran por la autoridad civil , y por la mili-
tar (2) en las plazas de guerra y fortalezas (3) de
costas y fronteras ; y el de sitio , por la autoridad
militar de acuerdo con la civil; pero sino hubiese
conformidad , podrá sin embargo declararlo la
militar, dando cuenta al gobierno.

La autoridad civil (para los efectos de la mis-
ma ley) es ejercida por el gefe político, y sino es-
tuviese presente, y la urgencia no permitiese con-
sultarle, hará sus veces la autoridad superior lo-
cal. Las facultades de la autoridad militar serán
ejercidas en los tres casos. 1.°: por los capitanes
generales del distrito (4). 2.°: por los comandan-

(2) Dice la ordenanza dictada en 1766, que el servicio
lo mismo se hará en la paz corno en la guerra ; ¿ para qué
es , pues , el estado de prevencion para los militares que
siempre están prevenidos ? Y con respecto al pueblo las
autoridades no deben ni pueden estar desprevenidas. El
de insurreccion, si esta se ha verificado , es muy evidente
que no habrá necesidad de declararla, y en tal caso lo que
solamente habrá que hacer es que el ejército, requerido pa-
ra el efecto, la combata.

(3) ¿Qué entiende el proyecto por fortaleza? ¿es
ó plaza? Si lo primero, no hay poblacion civil, y ya he-

mos visto que hasta ridícula seria para militares la decla-
ratoria de prevencion ; y entre los mismos , la insurrec-
cion en el acto seria contenida y castigada , ó el gober-
nador habría sucumbido. Si entiende lo segundo , ya esta-
ba prevenido. Ademas, si segun luego veremos, cualquie-
fa gefe local de un punto abierto ó cerrado puede
declarar el estado de sitio, ¿ para qué son estas redundan-
cias y confusi.on?

('t) Por real órden comunicada siendo ministro de fa
guerra el Excmo. Sr. duque de Valencia, se anuló la divi-
sion de distritos militares'en los que el territorio de la na-
cion estaba dividido, volviendo las capitanías generales á
sus antiguas denominaciones: no hay, pues, distritos.



tes generales de provincia, cuando el capitan ge-
neral no esté presente y haya inconveniente gra-
ve para consultarle. 3.° : por el gefe superior
local (5) cuando no se hallasen presentes el capi
tan general del distrito ni el comandante general
de la provincia , y la urgencia no permita con-
sultarles (6).

(5) Gefe superior local en lo militar no lo comprende-
mos. En donde hay tropas hay un gefe superior de cabo á
general ; y actualmente existen comandantes de armas
nombrados por el ministerio del señor general Sanz , sin
reglamento ni funciones conocidas, pero están en un pue-
blo aunque no haya armas. ¿Son estos gefes locales? ¿Lo son
los oficiales destacados con alguna partida con diferentes
objetos ? ¿Los destinados á persecucion ,, que se detienen
en un local, los que transitan ó pernoctan en él, el gefe de
tropas acantonadas etc.? Los militares conocen á los go-
bernadores, comandantes generales etc., y tambien á los
comandantes de armas en cualquier punto _donde haya ar-
mas aunque sea accidentalmente. Toda innovacion impor-
ta en sí la necesidad de que antes se dé á conocer, y que el
ejército la tenga reconocida como obligacion.

(6) Hasta aqui solamente se sufrían los ilegales esta-
dos de sitio cuando los declaraba el capitan general de pro-
vincia (esta es su verdadera denominacion: véase pág.11)
pero por el proyectó, como en España inútilmente se han
declarado plazas á tantas poblaciones , podrá haber ahora
muchas prevenciones é insurrecciones. Ademas como en
cualquier punto en donde hubiese comandante de armas
con anuencia del alcalde á falta del gefe político , podría
declararse en estado de sitio sin otra restriccion que la de
consultar sino hubiese inconveniente grave , ó la urgencia
no lo permita , no será aventurado el creer que siempre
estariamos sitiados. Lo de inconveniente grave , aunque lo
comprendamos, los militares todo lo consideran grave, por-
que están educados en tener corno muy grave la falta de
un minuto en el cumplimiento de sus obligaciones , y la
urgencia, bien espuerta seria tambien, y por lo mismo su
graduacion.



Las tres respectivas declaraciones se hacen sa-
ber: la autoridad civil, por medio de edictos, y la
militar, por las órdenes de plaza (7).

El estado de prevencion podrá ser declarado.
1.° : si el pueblo ó territorio fuese limítrofe de
otro que se hallase en estado 'de in surreccion ó de
sitio; 2.°: si en él se descubriese una vasta (8)
conspiracion; y 3.°: si en él estallase alguna re-
belion ó sedicion que no llegáre á comprometer
gravemente (9) el órden público.

En estado de insurrecciona podrá ser declarado

(7) ¡Por las órdenes de plaza!! es decir que hay ya un
nuevo artículo de ordenanza para que las órdenes del go-
bernador se impriman. Pero ¿en qué diario? ¿ si las redac-
ciones no quieren.? ¿y sino hubiese periódico alguno como
sucede en muchas de las llamadas plazas, tendrán los sar-
gentos que llevar la órden á todos y á cada uno de los ve-
cinos ? En un pueblo de ciento ó mas almas , ¿ qué harán
para saber si al gefe superior local militar los ha declarado
en estado de prevencion instirreccion ó sitio? ¿ y en tal
caso las órdenes de este gefe serán las de plaza que dice el
proyecto ? Y téngase presente que en el artículo 8.° del
Código penal se previene que está exento de responsabi-
lidad criminal el que incurre en alguna omision hallándo-
se impedido por causa legítima ó insuperable.

(8) Para conocer si la conspiracion seria vasta ó limi-
tada, muchas dificultades deberian presentarse singular-
mente á los gefes superiores locales militares , porque im-
portarla conocer la conspiracion en toda su latitud , y en
tal caso aun sin declarar el estado de prevencion la auto-
ridad local no militar debía haberla cuando menos conte-
nido; y téngase presente que el delito de una conspiracion
por vasta que sea , se gradúa por el objeto á que se dirige
segun el indicado Código que ha de regir desde 1.° del pró-
ximo julio.

(9) No menores dificultades se habrían de presentar
para conocer si habiendo estallado una sedicion , es decir,
si estando el todo ó parte de un pueblo en desórden, llega-
ria á comprometerse gravemente el órden público.
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todo pueblo ó territorio en que estallare una re-
belion ó sedicion que comprometa gravemente la
seguridad del Estado (10). De hecho se entiende
declarado el estado de insurreccion tan luego se
hicieran las intimaciones prevenidas en el artícu-
lo 181 del Código penal, ó en que rompiesen el
fuego los sublevados (1 1). (El art. 181 dice: que
cuando se manifieste la rebelion ó sedicion , la au-
toridad gubernativa intimará hasta dos veces d los
sublevados que se retiren: estas intimaciones deben
hacerse de dia mandando ondear una bandera na-

(10) Aqui ya nos hallamos en otro caso; se ha de com-
prometer gravemente la seguridad del estado , pero no es
menos grande y hasta peregrino el poderse graduar por un
gobernador ó gefe superior militar local, si el estado peli-
gra por lo que ve en su radio , y si peligra gravemente.

(11) Esto es lo único que hallamos claro y preciso
en el proyecto. Si se responde con fuego á la obediencia
debida á la autoridad y á las leyes , hay insurreccion; esto
lo comprendemos bien , y todos lo comprenderán perfec-
tamente ; siendo de estrañar que con esta oportunidad no
se prevenga lo que entonces deba hacerse por las tropas
que decididamente han de combatir á los rebeldes sin con-
sideraciones de ninguna especie. Pero antes hay que ha-
cerse precisamente dos intimaciones con bandera ó to-
ques ; y debiendo ser hechas por la autoridad militar en
las plazas de guerra y fortalezas de costas y fronteras,
volvemos á la confusion , ó á no comprenderlo. ¿Será un
soldado ó un oficial el que vaya á ondear la bandera na-
cional? y -¿si el gefe superior local militar en un pueblo ó
territorio no la tuviese? Cuidado que las dos intimaciones,
y por los indicados medios, habrán de hacerse necesaria-
mente, porqué segun el art. 182 del Código penal , los
meros ejecutores de rebelion ó sedicion que las obedecie-
ren están exentos de toda pena ; y repetidamente hemos
visto en el fondo de nuestro folleto , que en el mundo mi-
litar todas las leyes se entienden, y deben entenderse li-
teralmente.



cionalfrente los sublevados, y de noche requiriendo
la retirada á toque dé tambor, clarinli otro instru,
mento á propósito).

En estado de sitio podrá ser declarado todo
pueblo ó territorio, cuando haya temor fundado
de que sea acometido ó cercado por enemigos es-
tenores ó interiores (12). Este estado escepcional
comprenderá todo el territorio que abrace el
radio de circunvalacion.

Compete á la autoridad militar en el pueblo ó
distrito declarado en estado de insurreccion ci de

sitio las ocho facultades marcadas para la civil
,en estado deprevenvion , y es una de ellas que
pueda espulsar ,basta la distancia de 20 leguas,
pero sin punto determinado , á las personas que
pueden ser peligróáas en el pueblo ó territorio,
(13) y ademas, regular y hasta suspender el ejer-

(12) Siendo eVúltimo y el mas culminante estado el
de sitio , puede declararse cuando haya temor fundado de
que el pueblo sea acometido ó cercado por enemigos, mien-
tras que el de insurreccion se declara por rebelion ó sedi-
cion conocida , ó ya perpetrada. Si el proyecto conceptúa
enemigos entendiéndose estrictamente esta palabra , es al-
go mas que para el órden público, y faltan entonces re-
glas de defensa. ¿No es la última situacion que el órden
público puede correr, el de que los rebeldes ó sediciosos
rompan el fuego contra la ley que les intima que se reti-
ren? entonces ¿para qué es otro estado mas grave en la
ley , si de hecho no puede acontecer?... Si del propio pro-
yecto considerásemos solamente su estructura, podríamos
presumir que todas las prevenciones anteriormente conte-
nidas se habian escrito únicamente para disimular la faci-
lidad de declararse el estado de sitio , ó el uso de faculta-
des tan estraordinarias por solo el temor de sediciones ; á
no ser que se haya tambien tenido el exótico y malhadado
fin de aclimatarlo legalmente en nuestra patria.

(13) Corno no nos hemos propuesto observar el pro-



vicio de la libertad de imprenta. Detener á
cualquiera persona , cuando su propia seguridad
y la del órden público lo exigiere , escusando
toda molestia innecesaria. =Suspender la ejecu-
cion de las sentencias pronunciadas en causa cri-
minal por cualesquiera tribunales.-=Y hacer (14)
que sean juzgados en consejo de guerra los reos

yecto que nos ocupa sino por lo que toca á los militares,
á cuyo mando el mismo proyecto ha tenido la dignacion de
apellidarle autoridad , es por esto que omitimos hablar de
todo cuanto pertenece á las autoridades civiles ; y si es
terrible el que estas puedan espulsar de un pueblo ó ter-
ritorio á las personas que pueden ser peligrosas, ejercer
los militares una tan omnímoda facultad, es sorprendente
y horroroso. ¿Cómo se gradúan las personas que pueden
ser peligrosas?... ¡Ay de los hombres del partido político
vencido ó indiferente! Para los vencedores, los vencidos,
cuando menos, serian peligrosos; y si se atiende que cual-
quier comandante militar ó gefe superior militar local, se-
gun dice el proyecto , seria árbitro de confinar á los peli-
grosos, no será aventurado el decir que no habría paz ni
tranquilidad para esta nacion desventurada. Y ¿á dónde
irían las personas peligrosas á veinte leguas de distancia?
En el momento mismo que en el punto llegado por otro
temor se declarase tambien en estado de sitio , alli" tam-
bien seria peligroso, y la nacion se convertiria en una po-
blacion flotante (permítasenos esta frase). Puede tambien
la llamada autoridad militar detener á cualquiera persona
cuando el órden público lo exigiese , y en España detener
es poner á un hombre en la cárcel ó en un calabozo de muy
mala especie ; espresándose , muy peregrinamente por
cierto , que podrá tambien detenerse á una persona por
su propia seguridad.... podria asimismo todo militar co-
mandante de un puesto regular, y suspender la libertad de
imprenta.... diremos con sola una palabra nuestro triste
pensamiento; si tales facultades importa el estado de sitio,
creemos que mientras exista, existirá tambien , pero muy
viva y voráz , la hoguera de la revolucion.

(14.) Puede tambien el capitan general , comandante



aprendidos in fraganti , delito, si este fuera alguno
de los comprendidos en los títulos 2.° y 3.°, li-
bro 2.° del Código penal , en las secciones 1. a y
2." , cap. 1.° , tít. 14 del mismo libro , ó en el
cap. 6.° del propio título y libro.

Cuando el consejo d.e guerra haya de juzgar
con arreglo á esta ley á alguna persona no mili-
tar, asistirá al consejo el juez de primera instan-
cia del partido , que hará constar su voto , moti-
vado por lo perteneciente á dichas personas y no
mas; y si el consejo resolviese cóntra el voto del
juez , se consultará al tribunal especial de guerra

general y un gefe superior local militar hacer que sean
juzgados en consejo de guerra los reos aprendidos infra-
ganti delito, si este fuera de los comprendidos en los títu-
los del Código que se citan. Como este enjuiciamiento és
el motivo por qué nos hemos determinado á escribir estas
observaciones, nos ocuparnos de este particular y con la
gravedad que requiere en el fondo de nuestro escrito ; pe-
ro convendrá consignar en esta nota los cielitos que los es-
presados títulos comprenden y que pueden ser sometidos
al consejo de guerra. Son los siguientes:

Cap. 1. 0 	. . . . Delitos de traicion.
Cap. 2.°	 Delitos que comprometen la paz,

Tít. 2.°

	

	 #ó la independencia del Estado.
/ Cap. 3.° tes.tes

Delitos contra el derecho de gen--

Cap. 1.°	 . . . . Delitos de lesa magestad.
Sec. I.' Eebelion.

Tít. 3.° Cap. 2.° Sec. 2.' Sedicion.
Lib. 2.° 1

	

	 sec. 3. „ { Disposiciones comunes á las dos
secciones.

sec. ta Del robo con violencia á las per-
sonas.

Sec. 2, a Del robo con fuerza á las cosas.
Tít. 11.

	

	 De las casas de préstatno sobre
prendas. El siguiente cap. 7.° es

Cap. 6. sobre el delito de incendio; el 8.°
sobre danos, y puede presumir-
se que la cita del 6.° que hace la
Gaceta , sea una equivocucion.

ap.



y marina, con suspension de los procedimientos.
No podrán imponerse á los reos no militares otras
penas que las señaladas por el Código penal. Si
hubiere mas de un juez , todos alternarán , y en
otro caso la autoridad militar nombrará un abo-
gado que haga sus veces.

No se alteran por esta ley las facultades que
tiene un gefe militar para sitiar y bloquear el
pais, pueblo ó punto ocupado por una fuerza ene-
miga del gobierno , en cuyo caso deberán publi-
car los bandos correspondientes , con arreglo á
ordenanza y disposiciones vigentes , las cuales
tendrán fuerza obligatoria (15) 	

Son tantas las reflexiones que sin querer asal-
tan la imaginacion del hombre mas prevenido,
despues de la lectura de semejante proyecto , que
se necesita reunir toda aquella calma y templanza
que debe haber siempre en discusiones de tanto
interés , y guarecerse ante el respeto que siempre
merece un ministro de la corona. Todos nos
equivocamos , y puede muy bien suceder que el
señor ministro , con la mayor buena fé se haya
equivocado, y mas aun nosotros que carecemos
de los datos y conocimientos que siempre reune
el gobierno.

Cuando consideramos el estado de la Nacion

(15) No se alteran, dice el proyecto finalmente, las fa-
cultades que tiene un gefe militar para sitiar etc., en cuyo
caso , continúa , deberá publicar los bandos con arreglo á
ordenanza. Las ordenanzas ni las disposiciones vigentes
espresan facultad alguna para bloquear ni sitiar, y mucho
menos para publicar bandos ( pág. 14 ). Ni una palabra
mas debemos decir ya sobre el particular , puesto que se
supuso lo que no existe, no entendiéndose legalmente lo
de fuerza obligatoria, con cuyas solemnes palabras termi-
na el articulo con referencia á tales bandos.



en 1836, en el que el gobierno deseando y de-
hiendo salvar el trono de Fernando para su au-
gusta Hija , combatido por tantos medios , des-
órdenes , tramas , y miles de miles facciosos ar-
mados , acudió á las Córtes Constituyentes pi-
diendo medidas estraordinarias con la mayor
mesura á pesar de lo grave del conflicto , y que
ahora en el seno de-la paz, y sin mas que un aso-
mo de nuevos trastornos que- han podido evitar-
se y se pueden aun sobradamente combatir se
piden facultades para que un subalterno coman-
dante de armas pueda arrancar del seno de su
familia y arruinar quizás para siempre á un ve-
cino pacífico y honrado , nos sobrecogemos de
una manera que no es muy fácil comprender.
Pero ¿qué concedieron aquellas Córtes? las facul-
tades muy limitadas de que hemos hecho mérito
en pág. 64. Tal conducta , y con mas sobrado
fundamento , bien podrá repetirse , y esto en .al-
g-un modo nos consuela.

Si para conservar el órden público en todos
tiempos hay necesidad de mucha prevision por
parle del gobierno, mayormente en medio •de los
embates de las pasiones políticas, esta misma pre-
cision

	

	 •
 lleva consigo la de que sus disposiciones, y

sobre todo , las de la ley sean tambien dictadas
con previsora prudencia, de modo , que sin fal-
tarle vigor , se evite la arbitrariedad y la tiranía. •
Y ¿qué medios se adoptan en el proyecto para cal-
mar el encono, evitar los trastornos, que es siem-
pre el primero y mas saludable fin de todo . go-
bierno, y para castigar los conatos de semejantes
conspiraciones antes que tengan efecto? Una con-
cesion

	 •
 de facultades declinadas hasta las clases mas

inferiores del ejército.
8
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Sin los tres estados de insurreecion, preven-

cion y de sitio pueden ofrecerse motivos Las-
tantes para formacion de causa contra conspi-
radores : ¿á qué jurisdiccion pertenecerán estas
causas? ¿serán ó no por ellas desaforados los mi-
litares, segun está espresamente dispuesto, y he-
mos leido en pág 75? Hé aqui otro de los grandes
vacíos que en nuestro débil. concepto hay en el
proyecto para conservar verdaderamente el órden,
público.

La ley de 17 de abril de 1 821 (pág. 69), que
quedará anulada desde 1 .° de julio próximo al re-
gir el nuevo Código penal

'
 habia tambien pre-

visto lo que debia hacerse despues que la fuerza
legal bubies<:,. combatido con la rebelde y los
sublevados hubieran sido aprendidos. ¿Qué pre-
viene el proyecto para despues que la sedicion
haya sido vencida ó terminada? Tampoco halla-
mos sobre esto ni una sola palabra.

En pág. 99 habíamos sentado , que entre los
derechos del pueblo y las funciones de un ejérci-
to debia haber una tan fuerte barrera, que nunca
pudiera traspasarse sino cuando de la otra parte
se hubiese presentado una fuerza armada contra
la ley, á cuya obediencia no hubiera querido so-
meterse , y que llegado tal momento debia obrar
el ejército como máquina destructiva contra los
rebeldes, volviendo despues á los estrechos lími-
tes (le su ordenanza : y hé aqui la principal base,
en nuestro concepto , para reponer el órden pú-
blico , no menos importante es semejante estre-
mo, que el de evitar que sea alterado.

Por otra parte el órden .público ademas de los
criminales medios de la sedicion de un pueblo,
puede tambien ser alterado por gavillas que aso-
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riadas en los montes , se presenten -hostilmente
despues contra pueblos tranquilos y sosegados, y
sin embargo tendrán estos que sufrir el trastorno
que esperimentarán tambien los caseríos , viage-
ros y otros. Y ¿qué ordena la ley contra seme-

j
antes malvados? Sea un triste ejemplo de está
verdad un parte que acabamos de leer escribien-
do estas líneas, de haber entrado los rebeldes en
un pueblo de las provincias catalanas. En las ca-
lles de Tarrasa el gobierno ha tenido que comba-
tir á la rebelion enteramente estraña á aquel ve-
cindario. ¿Se dirá tal vez que en el proyecto está.
escrito lo que debe hacerse cuando hay un temor
fundado de que un pueblo sea cercado ó acome-
tido,segun mas estensamente hemos dicho en la
nota anterior número 12 ? Responderemos en
tal caso con otra pregunta. Y cuando no hay te-
mor de que sea acometido

'
 como en el pueblo de

Tarrasa ha sucedido, ¿qué deberá hacerse? La per-
secucion de rebeldes semejantes requiere siempre
prevenciones muy especiales por la conducta que
debe tambien seguirse con los cómplices , encu-
bridores y espías ; y n'o podremos nunca creer
que bajo tal concepto, siempre necesario , sea el
ánimo del gobierno el que los pueblos , ademas
de la ley de órden público , vengan tambien so-,
metidos á esos bandos, que igualmente acabamos
de leer, que principian con pena de la vida ,
acaban con la de la muerte; á no ser que se quiera
que la ley que se va á dictar pueda ser anulada
por medio de bandos militares , que horrorizan
á la sociedad entera sobre ser impracticables, y
producir un efecto enteramente contrario al que
se prometen. La esperiencia no nos puede enga-
ñar: los hombres irritados se lanzan en el precipi-



cio, del que, aunque se arrepientan , ya 110 puo-
den despues	 Ensangrentada la escena,
lucha es terrible; las víctimas caen, y los resuta-
dos no son siempre . los mismos. Adorarnos á
nuestra patria , somos españoles é independien-
tes de todo partido político escribimos, deseando
que todos nos sigan; que. pesen concienzudamen-
te nuestras observaciones, y que los hombres, que
la ley y la corona eligieron , determinen sobre
ellas. Por esto las hemos hecho antes de llegar á
su motivo ó al consejo de guerra que dice el
proyecto,

¿Cuál consejo de guerra es el que pide el pro-
, recto? Preciso es examinar con alguna detencion
este estremo porque sobre él descansa gran parte
del edificio que se intenta levantar.

Desde la página 20 está descrita la plantilla y
funciones del consejo de oficiales generales, desde
la 26 el consejo de guerra ordinario ,.en la 29 el
consejo estraordinario , .y en pág. 44 la tabla de
todos los tribunales militares con la de los delitos
y delincuentes que respectivamente les pertene-
cen , .sin que puedan -.confundirse jamás las fun-
ciones que estrictamente les están señaladas. ¿Cuál
es ; pues , repetimos, el conse j o que pide el pro-
yecto? En él solo se dice que serán juzgados por
un consejo de guerra , y preciso es que hubiese
marcado cuál era de los referidos.

Del espresado silencio , tal vez meditado , he-
mos de partir, porque es absolutamente necesario
conocer bien el tribunal que ha de juzgar. Cree-
mos que no será el consejo de guerra de oficiales
generales, tanto porque solamente juzga á oficiales,
y únicamente entiende 'de delitos puramente mi-

litares, cornoporque ya tiene en su seno á un ase-
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sor nato , y el proyecto llama al juez de 1. a ins,
tancia ó un letrado en su lugar. Tampoco será el
Consejo estraorclinario que solo y esc:usivamente
se convoca cuando el acusado es un individuo
militar y tiene la graduacion d.e oficial, y por ello
es dé creer que será el conse j o de guerra ordina-
rio, puesto que en él cabe el juez de L a instancia
como asesor , segun lo disponia tambien la ley de
17 de abril de 1821 , y estaba ordenado para juz-
gar á los ladrones en cuadrilla, conforme se ma-
nifestó en pág., 31.

Para ser mas lacónicos y perceptibles vamos á
constituir el referido consejo de guerra, y su mis-
ma formacion nos ha de ofrecer las dificultades
legales que se presentarianó que legalmente le,
harian poco menos que imposible.

En primer lugar necesitarnos, un fiscal y nos
supondremos en una plaza guarnicionada , para
tener á la mano todo el personal que necesitarnos.
En los regimientos lo son los ayudantes (pág. 27)
y para él consejo de guerra de la juriscliccion de
una plaza lo es quien nombra el gobernador,
pero de clase determinada ( pág. 31 ) ; y cla-_
ro es que se nos dirá que el mismo gobernador
poda á nombrar á un oficial para el efecto, y tam-
bien que puede hacerlo de dos maneras: una nom-
brando á un oficial de la guarnicion alternativa-
mente para cada causa, y otra eligiendo uno, dos.
ó mas, segun sean necesarios, como ya en medio
de tantos abusos se ha verificado. En ambos casos
serán oficiales de baja para todo otro servicio, lo
que importa mas trascendencia de lo que parece,
pero de todos modos ya podremos tener oficiales
subalternos que sean fiscales constantes, para que
todos sepan á quién han de acudir; y las precisas
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condiciones que las ordenanzas para el consejo
ordinario ha dictado, serán tambien abiertamen-
te infringidas. Medítense un poco estas tan ligeras
indicaciones que acabarnos de hacer en medio de
revueltas políticas, y en momentos en que tanto
se habla de ordenanza y de disciplina , y consi-
dérese tambien que una gran parte de los oficia-
les no saben formar una causa ni puramente mi-
litar , y que en sus colegios se les ha enseñado el
servicio de su profesion y no el civil ; y que si
para lo primero deben conocer sus estrictas y
precisas obligaciones , ignoran las que les incum-
ben en cuanto á lo segundo..

Este fiscal necesita un escribano, y lo es siempre
en todos los consejos ordinarios un sargento, cabo
ó soldado, (pág. 27) elegido siempre por el mismo
fiscal; es Clecir, que un oficial, mas ó menos arbi-
trariamente elegido ó buscado para fiscal , nom-
braría á su vez al individuo que tuviese por conve-
niente, salva la dificultad de encontrar á uno que
escriba correctamente (en cuyo caso no siempre
lo facilitan sus gefes) y ya tendríamos los forma-
dores de un proceso que habrian de decidir de la
vida ó suerte de familias enteras en el vasto campo
del Código panal, que si lo hubiesen leido, no ten-
drian obligacion de comprender debidamente, y
que con el Colon en la mano ó el formulario de
Isidro Paredes, escribirian, y por lo que escribie-
ren habria luego de sustanciar el consejo de guer-
ra. No se nos diga desde luego, que estas mismas
circunstancias confluyen siempre en el consejo
ordinario , porque no es lo mismo tratar dentro
de un regimiento de los casos y delitos preveni-
dos en la ordenanza, que conocer las disposiciones
generales sobre los delitos y faltas , y todo cuanto
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previenen los tres libros del Código penal, ya que
-por él se ha de juzgar y sentenciar á las personas
no militares, á la par de que el fiscal y el escriba-
no habrian de observar rigurosamente la orde-
nanza que ni relacion tiene con el referido Có-
digo.

Tal vez se replicará que podria nombrarse para
escribano á un oficial en clase de secretario, como
tambien en medio del desórden á que se ha lle-
gado hemos visto ; en cuyo caso contestaremos
que no debe ni puede hacerse por la sencilla ra-
zon de que las ordenanzas han prevenido lo con-
trario (véanse las páginas citadas), y que sobre es-
tar mandado que se entiendan literalmente, orde-
nado, asimismo está que toda interpretacion, adi-
cion ó aclaracion (páginas 15 y siguientes ) está
reservada á S. M. ; y no habiendo en la ley tal
aclaracion ó aclicion, la ordenanza debe ser fiel-
mente cumplida. Invocarla para el consejo, y no
cumplirla en el modo prescrito para formarlo,
seria otra aberracion. Sobre todo el proyecto di-
ce será juzgado en consejo de guerra, y las condi-
ciones que lo componen.son precisamente las re-
feridas.

Supuesto el permiso siempre necesario para la
formacion de causa ; concluido el sumario debe
pasarse al capitan general, para que con dictámen
del auditor pueda disponer que se eleve á proceso
(1)4. 28), y verificada esta legal y precisa forma-
lidad se nombra defensor por el acusado. Para
ello se le leerá la lista de los subalternos presen-
tes (13 ,g. 27), que serán en mas ó menos in'ime-
ro , y el acusado designará con el dedo un nom-
bre , como se hace alguna vez con algunos solda-
dos, ó eligirá al. que de ellos mejor le parezca, y
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este ha de saber las circunstancias que atenúan (;
agravan la responsabilidad criminal, y todo lo .cle-
mas que previene el Código, que tal vez ni habrá
leido, para esponerlo ante quien solamente quiere
razones sólidas, segun la ordenanza, con todo lo
ciernas que hemos visto en páginas 27 y 78. Omi-
timos las muchas y profundas observaciones que
podríamos hacer sobre este nombramiento, y el
desempeño de su encargo , porque pueden leer-
se con alguna detencion en nuestro anterior fo-
lleto ; pero no podemos comprender cómo en el
absolutismo de Carlos III se quería (páginas 39 y
76) toda latitud y trámites, por pesados que fue-
sen , por la misma razon de que en medio de la
tormenta de pasiones políticas, hay mas facilidad
de ahusar de tales acusaciones , y en el constitu-

-cionalismo actual se camina decididamente á que
no haya defensas , puesto cine no se quieren de-
fensores que por obligacion sepan defender.

Finalizado el proceso, ha de pasarse al auditor
(pág. 21)para que mande practicar las diligen-
cias que tal. vez faltaren, y en otro caso dicte que
se vea en consejo de guerra procediéndose en-
tonces al nombramiento de vocales; y ¿quién los
nombrará? Desde luego oirnos que se nos contes-
ta que el gobernador; pero el proyecto no lo pre-
viene, y la ordenanza dice que únicamente los
nombre por faltas del servicio de plaza (pág. 26),
y no en otro caso. Y ¿quién será el presidente?
Discusion detenida mereceria , estando á lo pre-
venido en la legislacion militar ; pero sobre ser
embarazosa , creernos bastará indicar lo que laordenan

za previene.
ReUnido . el consejo, segun lo que literalmente

leernos eh el proyectos- debe votar ante todo el



juez de . a instancia, ó asesor, y hé aqui una- ope-
racion enteramente contraria á lo que dicta la ot--

denanza. En ella se previene que despues de la
conferencia de los jueces-vote el mas moderno, y
asi sucesivamente hasta el, presidente; y esta dis-
posicion de la ordenanza tiene por objeto evitar
entre otras cosas toda sombra de coaccion. Ade-
mas, cuando en estos consejos asistía un asesor,
no tenia voto por estar espresamente declarado,
que solo concurria para ilustrar las preguntas
que sobre el derezlo y sustanciacion se le hicieren.
Esta indicacion basta para manifestar que el equi-
librio, que como necesario estableció la ordenan-
za, se vendria á bajo y con muy grave trascenden-
cia en los juicios puramente militares; quedando
ademas accidentalmente retirados ó anulados mu-
chos de sus artículos, sin que se haga saber debi-
damente al ejército.

Y ¿qué significa el decir si el consejo de guerra
resolviese contra el voto del juez? Para usar en los
consejos de guerra de la palabra 'voto , determino
ó sentencio, han mediado muchas dudas y algunas
reales aclaraciones que se tienen muy presentes,
porque en el mundo militar, lo repetiremos cien
veces, todo es estricto, literal y preciso 2 y por lo
mismo todo está y debe estar prevenido. Pero de-
jando esta incidencia, y entrando en4o esencial,
¿qué significa, volvemos á preguntar, lo de resol-
ver contra el voto del asesor?  nosotros lo
diremos : Un juez de 1 ' a instancia tiene mas
representacion social que un vocal de estos con-
sejos; sabe ó debe saber lo que un capitan no tie-
ne obli vacion , y ostentando su voto ,
mente Ldiria: vosotros no lo entendáis , seglar-line;
y en las imprescindibles dudas de un consejo que



no puede ni debe alcanzar los principios de la
ciencia criminal, y que respete por otra parte su
responsabilidad

'
 seguirá el primer votante. Hé

aqui rebajada sobremanera la dignidad del conse-
jo; y si esto sucediese, ¿para qué se convoca? y si
es otra la intencion, como debemos suponer, ¿por
qué se constituye asi este juzgado? En el terreno
militar todo es muy espuesto y podria bien su-
ceder, que resentida la susceptibilidad, cosa muy
fácil en la carrera , produjera mas de una vez un
efecto enteramente contrario. Sobre un tan deli-
cado estremo, escusamos mayores indicaciones;
deseando solo se tenga muy presente lo que es-
puso el consejo real al rey absoluto (pág. 54) so-
bre la mesura y prudencia que se necesitaba para
juzgar delitos políticos , y que por esta razon
aquel mismo rey disolvió las comisiones milita-
res ó consejos permanentes.

Al reo no militar, segun el proyecto, se le im-
pondria la pena del Código penal , y al miitar,
no sabemos cuál, porque el proyecto no lo espre-
sa. El mismo Código dice, que el delito de rebe-
lion es mas grave que el de sedicion , y mientras
la ordenanza que no conoce el delito de rebelion
impone por el de sedicion ( militar se entiende )
la pena de ser ahorcados todos los reos en cual-
quier número que sean, aquel establece para este
último cielito una escala (le treinta y tres penas
entre la de muerte y pago de costas, como son. ca-
dena „reclusion , relegacion, argolla etc . ,no debien-
do olvidar segun hemos espuesto en la nota 1 1,
-que los meros ejecutores de la sedicion si se pre-
sentasen no tienen. pena alguna. Este conflicto es
muy terrible , pero como ya hemos dicho que
evitaríamos las discusiones agenas de nuestro oh-
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jeto, no entramos en ellas aprovechando solo es-L
ta ocasion para imponer una y mil veces, que es
urgentísimamente urgente la necesidad de armo-
nizar el Código militar con el civil , marcándose
en aquel los grados mayores de criminalidad que
envuelven unos mismos hechos en razon de la
disciplina.

Si no hubiese conformidad entre lo resuelto
por el consejo y el voto del juez , ó lo que es lo
mismo entre ambas sentencias, se remite la causa
al tribunal especial de guerra y marina. ¿Y quién
la remitirá ? La ley no lo previene; y entre un
consejo de gueri a ordinario y su supremo tribu-
nal, no hay punto de contacto. Dice la ordenan-
za (pág. 28) que fallado el proceso se entregará
al capitan general para los efectos prevenidos , y
dice tambien (pág. 26), que siempre y cuando un
consej o fallase sobre casos no previstos en la or-
denanza , ó impusiere penas no prevenidas en la
misma, se consulte antes de ejecutarse la senten-
cia al supremo tribunal, y como en el proceso en
cuestion tod os los casos y penas son de fuera de
la ordenanza, es consecuente que todas las senten-
cias tendrian que consultarse antes de ejecutarse.
Entonces ¿ para qué es la prevenida remision en
caso de divergencia?

Termina sobre este estreno el proyecto , pre-
viniendo que en el indicado caso de remision se
suspendan los posteriores procedimientos. Y si
hubiere en la propia causa o entre unos mismos
procedimientos reos militares y reos no militares,
¿qué se baria con respecto á los primeros?

En obsequio de la propuesta brevedad, solo he-
mos hecho las indicaciones mas marcables , ha-
biendo podido hacer otras que no son por cier-



to menos graves. liemos supuesto la u 'iwi
del consejo en una capital en la que se reunen
todos los medios, y hay en la misma fácil y es-
pedita comunicacion con el auditor y capitanía
general. Trasportémonos ahora, aunque solo Sea.
por un momento, al pueblo ó territorio en el que
el gefe superior militar local, puede tambien con-
vocar ó reunir el consejo de guerra de que trata-
mos , y en él hallaremos que sobre la facultad de
nombrar asesor, donde tal vez no habrá mas que
algun fiel de fechos , no hay oficiales para fisca-
les constantes ni de relevo , ni capitanes para el
consejo, y mucho menos para presidente del
mismo, que segun la ordenanza siempre La de
ser gefe ; y si el superior local fuera un subalter-
no , hasta peregrina habria de ser la convocatoria
de tal consejo. Pasando por estos accidentes, por
mas que sean algunas veces hasta imposibles de
allanar , ¿cómo se remitirían repetidamente las
causas en los diferentes estados que hemos visto
al capitan general si hubiese graves inconvenientes
y la urgencia que en nota 10 liemos visto?

No se nos diga que oficiales retirados podrian
hacer los servicios referidos , porque sobre no
tener semejante obligacion, despees de su retiro,
están avecindados en el pueblo cuyos delitos mas
ó menos individualmente tendrian que castigar:
sus escasos sueldos no siempre están bien paga-
dos, y siempre los prescriben por la intendencia
civil ; y si se D OS replica que podrian señalarse
sueldos, gratificaciones,.y que todo lo que acaba-.
mos de indicar no obsta, contestaríamos tambien
que es bien escusado lo que el proyecto previene
ó que serian juzgados en consejo de guerra, por-
que este -no se constituye, ni puede constituirse,

to
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sino por.los medios referidos, y no sabemos que..
los oficiales retirados puedan ser llamados ni que
tengan obligacion de asistir.

Pero aun cuando supongamos por un momen-
to que las poderosas é incontestables razones que
acabamos de hacer pudieran allanarse, 	 lo que le-
galmente no es posible , quedarla siempre en pie
otra de no menos gravedad é importancia. lie-
mos visto en nuestro folleto que la clase de los
delincuentes , determina• los tribunales que de-
ben juzgarles , y no se crea que es esto una
cavilosidad, sino una base tan asencial, como que
en ella estriba el edificio militar, y de ella misma.
arranca tambien la disciplina. Bajo este concep-
to supongamos asimismo , que un oficial partí=
el:lar o general viene comprendido en los delitos
infraganti que cita el proyecto. ¿Iria un teniene
general á sentarse en la banqueta del soldado para
disculparse ante seis subordinados , que en aquel
momento habian de resolver de la vida y honor
de su general , y para ser por otra parte acusado
por un oficial subalterno ? O habria de ser asi
el proyecto de ley ha querido reservar simulada-
mente á esta clase de acusados. Si lo primero, es
conmover los cimientos del ejército, y conmovi-
dos por medio de una ley , ya no liabria ejército
posible; y si lo segundo, lo que no está en el pro-
yecto, no puede ni debe entenderse, y aprobán-
dolo, el mal estarla hecho.. Y no se crea que con
respecto á un alferez ó coronel deje de existir en
el fondo la misma trascendencia , porque juzgar
del honor y vida lcs compañeros entre sí ó jun-
tos de la suerte de su gefe, es atacar del mismo
modo la esencia -de la disciplina y. de la subor-
dinacion. Creemos que no se necesitarán otras



observaciones para que se conozca toda la latitud-
del mal que se podría establecer, y del que hemos
hablado con particular detencion en páginas 28,
46, 90 y siguientes.

Réstanos preguntar si el proyecto de ley ha
querido entender que ya no se recordaria mas la
corjuracion contenida en el célebre artículo de
-ordenanza, del que tanto hemos hablado en pá-
gina 34, y tambien si cuando la propia conjura-.
clon . se dirigiera contra los magistrados y poder
del pueblo (pág. 40) debla entender la jurisdic-
cion ordinaria, y en otro caso la militar, confor-
me se resolvió por la sublevacion de los negros
en Cartagena de América ; y lo preguntamos,.
porque si tales resoluciones reales y artículos de
ordenanza no se entienden retirados, vendríamos
á,parar en que la ley para la conservacion del ór-
den público estaria en contradiccion con lo pre-
venido en la legislacion militar, ó lo que es lo
mismo, habría una doble anarquía y confusion.

Preciso es decirlo, lo que tal vez se ha queri-
do, ha sido un tribunal militar permanente, como
el de las comisiones militares que hemos visto en.
pág. 51 y siguientes. .No siendo esto asi como lo
debemos por otra parte presumir , ha debido
tambien preverse que el consejo de guerra que se.
decia no porfia verificarse. Crear un tribunal mi-
litar será siempre muy especia° , volviendo al ab-
solutismo del año 24, y declarando que los acu-
sados que quieran designarse sean juzgados por
una de las comisiones que estableció y estinguió
Fernando VII. Entonces tomándolas por norma,
se tendrá tambien el modo de nombrar vocales á.
gusto y placer del que mande, el medio de abre-
viar trámites, de allanar jurisdicciones, de some-
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ter las clases, y fusilar con prontitud. Todo esto'
es bien sencillo , repetimos , pero seria menerter
ser tan esplícitos como Fernando VII ; y cese -
para siempre el acudir á las ordenanzas del ejér-
cito y á sus consejos de guerra , porque se invo-
lucran y degradan hasta el estremo de creerse ya
generalmente que son tribunales de sangre y hor-
ror, cuando hasta estos tiempos hahian sido de
honor y severidad.

Queda ya francamente espuesta nuestra pobre
opinion sobre una materia tan grave y profunda.
Con decision y adelantadamente la hemos dado,
porque es negocio de todos los hombres de bien
cuya conservacion deseamos , asi como el ejem-
plar castigo de los rebeldes y sediciosos ; pero
tambíen que la arbitrariedad y anarquía desapa-
rezca para siempre de nuestro suelo. En estos mo-
mentos ni los Sres. Senadores y Diputados , ni
tampoco la prensa periódica ha emitido ni una
sola opinion sobre el referido proyecto , y por
esto hemos dicho que adelantadamente esponía-
mos nuestro parecer, al que nos hemos visto co-
mo precisados, por la razon que habíamos indi-
cado de estar casualmente ocupándonos del mo-
do de funcionar los tribunales militares, y haber
visto que querían sometérseles nuevos casos y
fórmulas de las que no habíamos podido tratar.

Desde las primeras líneas de nuestro folleto,
con afecto y consideracion nos hemos dirigido
á nuestros compañeros de armas, y al soltar de
la mano nuestra débil pluma intentamos diri-
girles nuestras últimas Habras, El Código penal,
si las Córtes le dispensan su autorizacion

'
 empe-

zará á regir desde 1.° del próximo julio. Apenas
lo hemos hojeado , pero rogamos á todos que se
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sirvan leerlo. En él hallarán que los que con
violencia acometieren ó resistieren una guardia
ó centinela, incurren en la pena de prision mayor,
si llegase á impedir el libre ejercicio de sus fun-
ciones: Que incurre en la pena de prision correc-
cional el que maltratase de palabra á una guardia
ó centinela: Que el español que tomase las armas
contra su patria , bajo banderas enemigas , será
castigado con la pena de cadena temporal en su
grado máximo á la de muerte : Que los que redu-
jeran tropas para cometer el delito de rebelion
serán castigados con la pena de prision perrpetua,
con reclusion temporal para el de sedicion , y si
las sedujeran, para la simple desercion; sus autores
serán castigados con la pena de arresto mayor en
su grado máximo.... Hallarán en fin muchos ar-
tículos, y tambien disposiciones generales , entre
otras muy sábiamente dictadas la calificacion de
autores cómplices y encubridores que en nuestros
enjuiciamientos militares deberemos conocer y
tambien juzgar sobre los delitos de Estraccion de
documentos , riolacion de secretos y otros que la
ordenanza no conoce; sin poder ya entender por
otra parte en determinados casos á pesar de ha-
berse prevenido en las propias ordenanzas que
estaban sometidos á la jurisdiccion militar; y hé
aqui por qué antes hemos dicho que era ya mas
urgente poner en armonía el Código militar con
el penal que para la nación va á publicarse , y por
qué ahora invitamos á todos los militares que de
él se enteren. Preciso es que todos contribuyamos
con nuestras súplicas á la formacion de un traba-
j o que no es por cierto tan difícil corno parece,
y creemos mas ,. y es , que con mucha breve-
dad podria terminarse la planta de los tribuna.
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les militares , sus procedimientos , y las penas.
Estas, mas rígidas deberán ser en ciertos casos

con el fin de conservarse en el ejército su disci-
plina ; y asi como el Código penal, distingue para

mayor castigo á las autoridades , eclesiásticos y
empleados públicos (entre los que no sabernos si.

11,	 están comprendidos los oficiales del ejército), del
mismo modo Cambien consideranws que en algu-

si/	 nos casos como por ejemp	 a.lo en' delito de re-
belion, del que tanto hemos hablado, deberia ha-
ber una graduacion de penas desde subalterno á
captan, de comandante á coronel, y de brigadier
á teniente general , porqae es mayor el daño y
trascendencia que pueden causar; y mientras con-
viene que él soldado que se subleve contra un ofi-
cial instantáneamente desaparezca, seclicion pu-
ramente militar , considerada aisladamente de la
que puede cometerse en los pueblos, hay necesi-
dad de que sea castigada con pronto y ejemplar
castigo , mayormente si acaeciera hallándose las
tropas formadas. Y si esto creemos, consideramos
"tambien que si por el Código penal se impone la

w	 pena de prision mayor al que matase en un duelo á
su adversario, no será justo que en el ejército se im-
pon gaja de muerte conforme las ordenanzas man-
dan, y la famosa pragmática del rey D. Felipe dis-

11 1;	 puso , porque los desafíos no han de tratarse por
cierto con mas rigor entre militares que entre las
denlas clases de ciudadanos. Pero no es este el mo-
mento de la cliscusion, y sí el de influir y rogar pa-
ra que haya para todos justicia equitativa y preve-
nida con arreglo al art. 1 9, cap. 1 . °, tit. 3.°, libro
1.° del Código penal que`dice: no sera castigado nin-
gun cielito ni falta con pena que no se halle estableci-
da por la ley con anterioridad d su perpetracion.
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